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PARTE OFICIAL. |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S . I
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, ¡
Vengo en admitir á D. Antonio Hurtado la 

dimisión que, fundada en el mal estado de su 
salud,.me ha presentado del cargo de Goberna
dor de la provincia de Barcelona; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O P O L D O  Ó 'DOIÜ N ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Yeago en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Barcelona á D. Ignacio Mendez de 
Yigo y Valdés Miranda, Jefe de Administra
ción que ha desempeñado igual cargo en otras 
provincias, comprendido en el art. 24 del re
glamento orgánico de las carreras civiles de la 
Administración pública.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d é  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  D E C R E T O S . I

Habiendo solicitado D. Miguel de Nájera I 
Meneos, Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia , su pase á la clase de pasivos; y en con
sideración á su dilatada carrera y haber cum
plido la edad de 70 años,

Yengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de Presidente de Sala del propio Tri
bunal Supremo en recompensa de sus honro
sos y buenos" servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 1

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  V  C O L E A N T E S .

Habiendo acreditado D.-Juan Duro y Es
pinosa , Regente de la Audiencia de Oviedo, su 
imposibilidad física absoluta para continuar en 
el servicio activo, y haber cumplido la edad
de 60 años,

Vengo en jubilarle, accediendo á sus de
seos , con el haber que por clasificación le cor
responda, concediéndole los honores de Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia en con
sideración á su dilatada carrera, honrosos y 
buenos servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  df, G r a c i a  y  J u s t i c i a , .

F E R N A N D O  C A L D E R O N  V  C O L L A N T E S .

En atención á que D. Manuel María More
no, Jefe de Sección cesante del Ministerio de 
Gracia y Justicia, ha acreditado haber cum
plido la edad de 60 años,

Yengo en concederle la jubilación que ha 
solicitado, con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  Y  C O L L A N T E S.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
RE AL ORDEN.

Dirección general de Administración local. - 
Negociado 1.°—Pósitos.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con satisfacción 
los resultados obtenidos por V. I. en el importante 
ramo de los Pósitos que le está com etido; y al man
dar que se dén á V. I. las gracias, como de Real or 
den lo ejecuto, por su laboriosidad ó inteligencia, 
así como al Oficial de Secretaría D. José Gracia Can- 
talapiedra, por su ilustrada cooperación, ha dis
puesto que se impriman en la G a c e t a ,  y por separa
d o , la Memoria y  estados que la acompañan, apro
bando las reformas que V. I. p ropone; de cuyo plan
teamiento espera S. M. resultados tan ventajosos pa
ra el p a ís , com o los obtenidos desde que se inició la 
restauración de los Pósitos del reino.

De Real orden lo comunico ó V. I. para su satis
facción y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años; Madrid 25 de A bril de 1866.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Director general de Adm inistración local.

MEMORIA
PRESENTADA AL EXCM O. SR. MINISTRO DE LA GOBERNACION  
POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL  
SOBRE EL MOVIMIENTO DE FONDOS QUE REALIZARON LOS 
PÓSITOS DEL REINO EN 1863, PROPONIENDO LOS PUNTOS 
DE REFORMA QUE RECLAMAN LA ADMINISTRACION Y CON
TABILIDAD DE ESTE IMPORTANTE R A M O , APROBADA POR

R e a l  o r d e n  d e  25 d e  a b r i l  d e  1866.

Excmo. S r .: La Dirección general de Administración 
local, en cumplimiento del deber que se le impuso por 
Real orden circular de 9 de Febrero de 1861, reorgani
zando la institución de los Pósitos, ofrece á V. E. el^re- 
súmen general por provincias de los datos estadísticos 
sobre el movimiento de fondos que realizaron aquellos 
establecimientos en 1863; y al mismo tiempo, somete y 
propone á la elevada consideración de V. E. una breve 
reseña de las mejoras y adelantamientos obtenidos 'en 
dicho añ o, comparados con los del anterior, con la in
dicación de algunas reformas q u e , en sentir de este 
centro directivo, podrian y deberian hacerse en tan in
teresante ram o; todo con el objeto de que si V. E. esti
ma de algún valer y juzga digno de su aprobación este 
trabajo, reciba la publicidad que está prevenida, sir
viendo de instrucción á los Gobernadores en las dudas 
consultadas á esta Dirección.

Conocidos son los datos estadísticos referentes á 1861 
que se publicaron en la G a c e t a  de 26 de Junio de 1862.
En 18 de Abril de 1864 insertáronse también en el pe
riódico oñeial los relativos á 1862 con la Memoria y es
tados que ponen de manifiesto los resultados verdadera
mente portentosos conseguidos en aquel año, con gran 
ventaja sobre los alcanzados en 1861, primero de la res
tauración de los Pósitos, iniciada pór V. E. en la ya ci
tada Real orden de 9 de Febrero.

Según aquella Memoria, redactada con presencia d.e 
los datos reunidos al efecto en esta Dirección , ofrecie
ron los piadosos establecimientos de que se trata en 1862 
una riqueza positiva y asegurada en créditos realizables 
de 116.200.789 r s ., con cuya cuarta parte fueron socor
ridos 141.175 labradores pobres ó necesitados, que acu
dieron al benéfico anticipo de sus respectivos Pósitos; 
es decir, que salió por término medio un socorro indi
vidual de 274 rs. para aquella labor , la más importante 
de todas , por encerrarse en ella ía esperanza de la re
colección. Además, quedó abierto el derecho á recibir en 
los primeros meses de 1863 otro tanto aproximadamen
te para las labores sucesivas de escarda y barbechera.

No ménos lisonjero es el resultado que arrojan los 
Uatns coleccionados de 1863, según el estado que , for
mado pur piuviiicias , a ~  
séntanos el capital de Pósitos valorado en una suma 
de 189.697.026 rs ., con el número de 150.306 labradores 
pobres que fueron socorridos en la sementera de aquel
año. ~ i- -u

Cifras son estas, Excmo. S r ., que dicen mucho a 
favor de los progresos realizados en la administración y 
fomento de los Pósitos del reino. La Dirección, por tan
to, se limita á consignar las diferencias que las partidas 
de 1863 presentan en comparación con las de 48o2 , al 
tenor de los conceptos que comprende el encasillado en 
el adjunto resúmen : el caudal en granos que durante 
ti año de 1863 se ha puesto ya en movimiento repro- 
luctivo de creces, por existencias efectivas y deudas 
Tendientes y aplazadas, ha superado al ñe 4862 en 
150.078 fanegas y 18 cuartillos; el de dinero en 10.3bd.19b 
*eales 68 céntimos , con cuya cantidad han podido so- 
iorrerse en dicho año 9.131 labradores mas que en el 
interior. El capital efectivo recobrado en metálico ha 
iventajado también en 3.645.712 rs. 21 céntimos, y el 
asegurado por deudas y moratorias ofrece igualmente 
un considerable aumento. ■ .

El estado general que ahora se publica, bajo el mis
mo sistema de encasillado que sirvió para el de 48b2, 
habrá de ser el último, según las prescripciones legales, 
toda vez que, hasta que termine el período económico 
de 1865-66 en fin de Junio próximo venidero, no seria 
posible establecer una comparación de períodos econó
micos , redondos y análogos. Para entrar de lleno en 
esta variación introducida en la contabilidad de los Fu- 
sitos por la Instrucción aprobada en Real orden de 31 
de Mayo de 1864 ha sido indispensable formar del pri
mer semestre del precitado 1864 una sola cuenta que 
abraza las operaciones desde 1.° de Enero al 30 dê  Ju
nio' v como precisamente en esta época no llega a ser 
conocida la .recaudación de lo repartido en Octubre y 
Noviembre de 1863, puede asegurarse que los datos so
bre entradas y salidas son casi negatiyos, dificultándose 
por consiguiente, en gran manera, los términos de una 
comparación acertada y provechosa entre el ano natu
ral de 1863 y los seis primeros meses de 1864. Razón es 
la precedente que ha impedido á esta Dirección colec
cionar, como se hizo en anteriores Memorias, el resu
men por provincias de los estados de rendición, examen 
v ultimación de cuentas de los Pósitos; siendo también 
parte á excusarla de publicar los datos pertenecientes a 
los seis meses primeros de 1864, si bien se complace en 
comunicar á V; E, que los ha recibido de casi todas las 
provincias: este y aquel trabajo se llevan al corriente, y 
se publicarán cuando pueda compararse la contabilidad 
del período económico de 1864-65, ya cerrado, con el de 
1865-66, que está vigente.

Aquí termina la parte que pudiéramos llamar histó
rica y estadística del presente trabajo, para dar princi
pio á aquellas observaciones que dicta la razón y la ex- 
Deriencia confirma, en interés de los Pósitos y su mayor

La organización actual de los Pósitos es viciosa, Ex
igentísimo S r ., y se presta y convida a los mayores 
ibusos; la legislación del ramo peca de confusa, tocan
do en lo contradictorio, y las reformas por tanto son 
de grande utilidad y necesidad absoluta.

Hallándose en todo su vigor y fuerza el reglamento 
de Pósitos aprobado por el Sr. D. Carlos IV en Real 
cédula de 2 de Julio de 4792, ni ha sido posible ajustar 
á su espíritu y tendencias las disposiciones novísimas, ni 
se aviene con sus preceptos la forma que se na dado 
por nuestras leyes orgánicas á la Administración mu
nicipal. De aquí han surgido dudas sin cuento, que ha 
sido preciso desvanecer con otras tantas Reales ordenes, 
cuvo valor actual ó circunstancial no puede ocultarse a 
nadie, pero cuyo resultado esencial y positivo es pro
blemático, cuando ménos.

Sabidos son , además , los grandes naufragios que ha 
corrido la institución de los Pósitos en lo que va de si
d o  • la gloriosa lucha de la Independencia y la infausta 
guerra civil, si bien nos aseguraron, por el valor de 
nuestros mayores, la integridad nacional y las liberta
des públicas, agotaron nuestros recursos hasta dejar 
vacías las Cajas de la nación. Mezquino precio en ver- 
dad para tan altos dones; pero tantos sacrificios no bas
taban, y se hubo de apelar á los caudales de Pósitos, se
parándolos de su primitivo y verdadero origen para 
atender á otros fines no ménos dignos y elevados; lo 
mismo aconteció-en el año de 4834, cuando España su
frió la primera terrible invasión colérica.

De este modo los bienes de los Pósitos han servido 
ni natriotismo y la caridad en todas sus empresas, me» 
remendó más y más la gratitud del pueblo y el favor de

f  amblen han sufrido los Pósitos la multitud de «ta
les que llevan m  pos de si las revoluciones políticas y

las frecuentes mudanzas en el Gobierno y la Adminis
tración pública de los países.

Iniciado á cada cambio político un sistema que nun
ca llega á implantarse por el advenimiento de otro; mi
rado con desvío, si no con odio, por unos partidos todo 
lo que pertenece á sus contrarios; aplazadas las solu
ciones administrativas y económicas para dar paso á 
los asuntos políticos, en que sé libran las grandes bata
llas de principios; abandonada la gestión de los nego
cios locales al caciquismo electoral, injusto y vengativo 
siempre; mal vistos los Pósitos á la luz de teorías econó
micas, más brillantes que seguras; y rechazados hasta 
por los pueblos, que confunden y toman los abusos de 
una institución por su sér y fundamento, habian llegado 
los Pósitos á nuestros dias sin fondos con que llenar su 
objeto, con grandes sumas en créditos irrealizables, des
acreditados en la opinión y entregados al favoritismo y 
al monopolio.

Gloria ha sido de V. E., auxiliado eficazmente por un 
dignísimo antecesor del que suscribe, hoy Ministro de 
la Corona, la restauración aun no cumplida de un ins
tituto que tantos y tan eminentes servicios ha presta- 
á la patria dentro y fuera de su órbita natural; el solo 
intento de esta idea nobilísima es acreedor al mayor 
elogio.

Mucho se ha conseguido ciertamente en la reforma 
de los Pósitos, ó en ‘término propio , se ha conseguido lo 
principal, como dice el estado adjunto, puesto que se han 
descubierto algunos Pósitos de que no se tenia la me
nor noticia, y se ha adelantado no popo en la investiga
ción de bienes y realización dé créditos; pero no hay 
para :que ocultar que, al lado de estos progresos, sigue lá 
confusión legislativa, las simulaciones de repartos y re
integros, la injusticia y desigualdad de los mismos, 
enormidad de hipotecas exigidas cuando los que solici
tan grano no gozan de favor en el Ayuntamiento, mo
nopolio del Pósito por los Concejales, esperas que no se 
justifican, fallidos;sin razón'alguna, cuentas que no se 
rinden, responsabilidades que se burlan, capitales que 
desaparecen, Pósitos que no tienen creces, y otros que 
no las quieren tener, por no tomarse el trabajo de re
partir los Ayuntamientos.

Ni es de maravillar tan mal estado, dadas las con
diciones y conocidas las circunstancias de tiempo y for
ma en que se ha legislado sobre la materia; ántes sor
prende y admira que bajo tan tristes auspicios se haya 
inaugurado y seguido con perseverancia un camino por 
el cual, si no se lia llegado áun término completamente 
dichoso, se han dado grandes pasos para poner en bre
ve próspero remate á la obra comenzada por V. E. ^

Más difícil es regenerar una institucioñ cualquiera, 
viciada por la malicia de los tiempos y de los hombres, 
que plantearla de nuevo y primer impulso; en este caso 
cabe la uniformidad de medios; no así en el otro, donde 
nuevas necesidades exigen y reclaman nuevos auxilios; 
consultas de cada momento dan lugar á decisiones par
ciales, y abusos que se descubren originan responsabili
dades ántes desconocidas, dando así nacimiento á una 
legislación casuística, embrollada y falta de armonía,
de un sistema completo en la materia, objeto de tantas 
y tan diversas disposiciones.

Ya en la Memoria comprensiva de 4862 señaló esta 
Dirección ciertas reformas que, en su opinar, eran de 
resolución urgente, y los puntos en que era fácil plan
tearlas desde luego; dedicóse entonces i  preparar los 
trabajos reglamentarios que consideraba indispensables, 
presentándolos á la aprobación de V. E.; y en el dia ele 
hoy tiene la satisfacción de recordar que dentro del añe 
fueron cumplimentadas todas las promesas administra
tivas que se habian hecho en tan breves paginas.

Fruto de aquella iniciativa y realización cumplide 
de tales ofrecimientos fueron, en primer término, la Rea 
orden de 34 de Mayo de 4864 aprobando la Instruccior 
para la contabilidad de los Pósitos, y estableciendo^ e 
pase del año civil al económico; más tardecía Real or
den de 24 de Julio del mismo año, aprobatoria de la Ins 
truccion para practicar en los Pósitos visitas periódicas 
de inspección, por medio de los Subdelegados especiales; 
posteriormente, la Real órden_ circular de 20 de Junio 
de 4865 prohibiendo adjudicar ¿Tíos Pósitos en pago de 
sus deudas fincas que, una vez subastadas, nopubrie- 
sen el precio de adjudicación, y mandando que en las 
subastas de fincas ó censos á pagar en plazos no exce
dan estos de 40 años, abonando el rematante el interés 
del 6 por 400 anual, por el capital que retenga; y por 
últim o, la Inclusión en los presupuestos generales de 
este Ministerio, vigentes por la ley de 24 de Julm próxi
mo pasado, de una sección de estadística y liquidación 
de créditos que, contra el Estado, tienen á su favor los 
Pósitos. ,

No cabe todavía, Ecxmo. Sr., hacer una critica jus
ta , completa y acertada de estas 'disposiciones, apre
ciando todo el valor y alcance de las mejoras con ellas 
intentadas.

En cuanto á las dos últimas, el escaso tiempo que 
ha corrido desde que se adoptaron veda formular un 
iuicio? que seria temerario, no fundándose en hechos de 
una experiencia positiva que le autorizasen a posteriori; 
fuera de esto y en los cálculos de lo probable, la Direc
ción entiende que han de producir resultados beneficio
sos, contribuyendo á la mayor moralidad en el manejo 
de los caudales, facilitando la conversión de los fondos 
á metálico, y sirviendo de base á una reforma funda
mental y verdadera, que devuelva á los Pósitos su es
plendor antiguo y les haga servir derechamente á los 
siempre laudables fines de su piadoso instituto.

La que se refiere á la nueva forma de contabilidad 
prescrita á los Alcaldes, como administradores de los 
Pósitos, tampoco puede ser bien apreciada en sus efec
tos por idéntico motivo. No obstante, siempre podrá 
asignarse á la Real orden de 34 de Mayo de 4864 la ven
taja de haber unificado la rendición de cuentas de aque
llos establecimientos, equiparándola á la de los fondos 
municipales y encerrándola en un mismo período; aun
que tal vez los muchos libros que ha de llevar la Inter
vención, junto con las relaciones, inventarios, resúme
nes y Memorias que se exigen, embaracen y dificulten 
demasiado una operación sencilla, en vez de simpli
ficarla en interés del método, y, sin perjuicio de la 
exactitud y claridad debidas. Quizá una Autoridad ce
losa y entendida, dispuesta á sacrificarse por el bien pú
blico, se desalienta ante dificultades prácticas y enojo
sas nimiedades; y por otra parte, en asuntos de cuentas 
no suelen los amaños andar muy léjos de las complica
ciones. En el principio de una severa responsabilidad 
efectiva y jamás burlada , ántes que en la aglomeración 
estéril de preceptos exagerados, debe buscarse, al pare
cer de esta Dirección, el buen manejo y la inversión 
equitativa de caudales pertenecientes á los Pósitos.

De alguna más trascendencia es la reforma á cuya 
necesidad respondió la Instrucción sobre visitas, y ma
yores las esperanzas que en su ejecución y plantea
miento se fundaron. Ya la Real orden circular de 9 de 
Febrero de 4864, que dió nueva vida y condiciones á los 
Pósitos del reino, inaugurando la senda de progresos 
reales y tangibles por que han de llegar estos Bancos de 
los pobres al mayor grado de prosperidad y desarrollo, 
hi*;o permanentes las Comisiones de cuentas de los Go
biernos de provincia, formadas en 4847 ; y aumentando 
un funcionario en dichas comisiones por cada 50 Pósi
tos que hubiese en las provincias, autorizó á los Gober
nadores para que de entre aquellos empleados eligieran 
los que con el carácter de Subdelegados especiales del 
ramo habian de visitar ó inspeccionar los establecimien
tos de Pósitos que ellos mismos les designaran.

Esta visita esüccial. no obligatoria y poco definida 
en sus extremos y consecuencias, que tanto dejaba á la 
iniciativa de los Gobernadores y á la inteligencia y buen 
acuerdo de los Subdelegados; que podía hacerse indis
tintamente en cualquier época del año, y que no estaba,

sujeta á un sistema [de documentación preciso, vínose 
haciendo desde aquella fecha en algunos Pósitos de im
portancia, y cierto, con excelente resultado algunas 
veces; pero sin que sus efectos generales hayan corres
pondido de todo en todo, ni mucho ménos, á las venta
jas que se antevieron en un principio.

Para convertir en universal y absoluto lo que habia 
sido parcial y limitado, es decir, para generalizar y ha
cer sentir á todos los Pósitos de España eL provecho que 
de tales visitas habian recabado algunos, se publicó en 
24 de Julio de 4864 una Real orden aprobando la Ins
trucción ya mencionada para practicar las visitas de 
inspección de una manera uniforme.

Conservando la denominación de Subdelegados es- 
, pedales á los individuos de la Comisión de cuentas que 
las sobrellevaban, la Instrucción señala el período que 
media desde el 45 de Agosto al 45 de Noviembre como, 
el más útil y adecuado para girar la visita, con el fin 
de que esta vigile laŝ  operaciones más importantes que 
se realizan con el caudal délos Pósitos, y que consisten 
en la justa distribución de sus fondos para la semen
tera y eficaz recaudación en la cosecha de los présta
mos verificados. Acompaña á la Instrucción un modelo 
del acta que han de levantar los Subdelegados sobre el 
estado en que se encuentra la administración y conta
bilidad del Pósito que inspeccionan, para hacer que la 
uniformidad de estos trabajos facilite su desempeño , y 
presida á la comparación y resúmen de los datos, mejo
ras y defectos.

A estas horas, Excmo. Sr., la Instrucción aprobada 
en 24 de Julio de 4864 espera la sanción de la práctica. 
Coincidiendo el período que allí se marca para la visi
ta con el fijado á las operaciones electorales para la 
reunión de nuevas Cortes, en 4864, no pudo aquella ve
rificarse entonces por exigencias de la política. Quiso la 
Dirección , llenar el vacío de la. visita periódica, pro
moviendo una extraordinaria en Febrero y Marzo de 
4865; pero la estación no era ya oportuna en muchas 
localidades, y quedaron paralizadas las operaciones de 
inspección, sin que en algunas provincias llegara á en
sayarse el nuevo método. Era el anterior el priiner año 
en que debia aplicarse definitivamente la Instrucción so
bre visitas; pero otra vez las combinaciones de la polí
tica han impedido quilatar el valor de la reforma en la 
oiedra de toque de la experiencia, teniendo que aplazar 
’iasta Agosto y Noviembre de 4866 el conocimiento exac
to de los resultados que produzca. Tiene por indudable 
el que suscribe que el temperamento de las visitas de 
inspección aplicado con tino, regularidad y buen orden 
contribuiría grandemente á purificar la gestión adminis
trativa de los Pósitos, ya extirpando los envejecidos abu
sos de un repartimiento desigual y caprichoso, ya tam
bién impidiendo las reintegraciones simuladas de gra
nos y dinero, ya finalmente examinando la calidad y 
cantidad de la especie en que se retribuyen los présta
mos. Séale permitido, á pesar de esto, poner a la vista 
de Y. E. los graves inconvenientes que á su juicio en
trañan las visitas ordinarias y periódicas, según la Real 
órden de 24de Julio d e J 8 6 4 ._ _ _  ^
circunstancias políticas que se han opuesto á que  ̂ se 
haya llevado á remate la operación de visitar los Pósi
tos en los dos últimos años, pueda repetirse  ̂ se repita 
con efecto en otras ocasiones, ya que el período de pre
parar los trabajos de la contienda electoral^suele ser 
el mismo, con muy poca diferencia, que el señalado á la 
práctica de las visitas, en cuyo caso la Administración 
se ve en el doloroso conflicto de optar entre los dos extre
mos de este angustioso dilema : ó abandonar y diferir la 
visita contra el mandato legal, ó verificarla y concluirla 
contra las manifestaciones de la opinión pública y la 
protesta de los partidos. La impotencia por un lado y 
la maledicencia por otro: hé aquí los escollos en que 
tropezarán siempre la más decidida voluntad y el ánimo 
más resuelto.

Hay otra consideración de gran valía que confirma 
la opinión ántes apuntada. Cometido el encargo de vi
sitar los Pósitos á Oficiales de la Comisión de cuentas, 
de corto sueldo y poca ó ninguna seguridad en sus des
tinos, y á quienes no se exige prueba ni grandes con
diciones para entrar á desempeñarlos, fuerza es conve
nir en que no ofrecen todas las garantías que  ̂requieren 
tan delicada materia y oficio tan ocasionado á todo gé
nero de fraudes y ocultaciones. No es esto decir que la 
Dirección ponga en duda la moralidad y buen nombre 
de una clase de funcionarios cuyos servicios se compla
ce en reconocer y elogiar como merecen; pero es lo 
cierto desgraciadamente que no reúnen en Su carácter 
oficial la autoridad que se impone, el respeto que sub
yuga y la independencia que hace morir en la cuna la 
menor sombra de sospecha.

Las visitas periódicas deben, pues, sustituirse, en con
cepto de esta Dirección, por otras de carácter extraor
dinario , giradas á propuesta de los Gobernadores, en 
expediente formado con ese objeto y encomendadas á 
funcionarios de mayor categoría y condiciones de inde- 
pendenccia,

La contabilidad de los Pósitos en la forma prescrita 
por la Real orden de 34 de Mayo de 4864 también es 
susceptible de alguna modificación. Nada dirá el que 
suscribe del cambio de años naturales en períodos eco
nómicos; es un progreso evidente y digno del mayoi 
aplauso, por haber encerrado la cuenta de aquellos es
tablecimientos municipales en las reglas y condiciones 
de la Administración pública del país. Por lo demás 
bien puede calificarse de complicado el sistema de con
tabilidad que hoy rige. Culpa es , y condición precisa d€ 
la naturaleza de las cosas, que todas las reacciones, aur 
las más necesarias, han de ser un tanto exageradas: por 
eso , cuando se quiere evitar un peligro , hay el riesgo 
de dar en el contrario; tal acontece en la cuestión que 
nos ocupa; á un total abandono en las cuentas de Pósi
tos ha sucedido una suspicaz vigilancia, y un cuidado 
estrecho y nimio.

Tres libros de administración y cuatro diarios de con
tabilidad para entradas y salidas de paneras y del ar
ca, llevan actualmente los Alcaldes en concepto de 
Directores y Ordenadores natos de los Pósitos, bajo la 
administración de los Ayuntamientos, con más la Me
moria y estado comparativo sobre el movimiento de 
fondos, que deben repetir todos los años.

Desde luego, la Memoria pudiera muy bien supri
mirse , dejando únicamente el estado para mayor faci
lidad en la formación de los resúmenes generales ; y en 
cuanto á libros, cree esta Dirección que con uno de 
registro y otro de actas de sesiones para la administra
ción, en papel sellado, y los de intervención é inventario 
en papel simple, por lo que concierne á la contabilidad 
propiamente dicha, era muy suficiente la confianza que 
podia abrigarse en la claridad y pureza de las cuentas.

No hay que olvidar, Excmo. Sr., en el caso presente, 
quiénes son los encargados de administrar y dirigir las 
operaciones de los Pósitos. Confiados á los Alcaldes, fun
cionarios electivos y temporales , que  ̂desempeñan gra
tuitamente su cargo y solo por espacio de dos años, no 
pueden hallarse mejor asegurados los intereses munici
pales que en manos donde han sido colocados por el 
Municipio. La responsabilidad que por abusos en el ma
nejo del caudal de Pósitos, va aneja á las funciones de 
Alcalde y Regidor no es el consejero más propio para 
que defrauden los bienes comunales, junto con el honor 
y el provecho aunados, que les manda no perder en un 
instante la confianza de sus comitentes y mandatarios; 
cuando así no fuera, todavía la obligación de rendir 
cuentas en la forma y con los libros que quedan referi
dos será un valladar fortísimo á los malos manejos y á 
la inmoralidad administrativa, sin dar pretexto á la in
curia, como sucede en la Instruocion de 34 de Mayo 
de 1864.

El capítulo de moratorias concedidas á los deudores 
(le los Pósitos, y la dQcl^vaQion de deudas fallidas, tam

bién es merecedor de algún examen y susceptible de 
reforma. .

Perdonados fueron por Real orden de 9 de Junio dé 
4833 todos los débitos en favor de [los Pósitos del reino- 
cuyo origen fuese anterior al dia 4.° de Junio de 4814, 
exceptuándose de esta medida los alcances que resulta
ron contra los Depositarios ó individuos del Ayunta
miento que hubieren manejado sus caudales. Respecto á 
las deudas que no se declararon extinguidas, por ser pos
teriores á aquella fecha, la Real orden circular de 29 de 
Junio de 4864 estableció las siguientes, como principales 
reglas : primera, la declaración de-deuda fallida se hará 
sieñipre con la cláusula de por ahora y sin perjuicio de la 
mejorfortuna del deudor, prévia la formación del expe
diente en que resulte la imposibilidad legal de reinte
grarse el Pósito por insolvencia del deudor, piel fiador ó 
del Ayuntamiento que acordó el préstamo, según el orden 
de responsabilidad marcado en la ley 6.a, tít. 20, libro 7.° 
de ía Novísima Recopilación: segunda, las moratorias ó 
esperas, que se concederán áinstancia de parte,no exce
derán de dos años, cuando la resuelva el Ayuntamiento, 
ni de cuatro, si proceden del Gobernador de la provincia, 
estando reservadas las de ún plazo más largo al Minis
terio de la Gobernación: tercera, corresponde también 
á este Ministerio, según las facultades que concedió al 
Gobierno la ley de 4 de Marzo de 4856, el perdón de las 
deudas á Pósitos que no exceden de 40.000 rs. ó 250 fa
negas en grano, siendo objeto de una ley el de crédito^ 
superiores á.dichas sumas.

Todas estas disposicioneS. se han adoptado oportuna
mente, con el fin de que no se haga interminable la co
menzada liquidación de fondos pertenecientes á los P ó
sitos, y para no hacer responsables á deudores pobres 
del abandono con qué han sido mirados tan útiles es
tablecimientos en casi todo lo que va de siglo, más bien 
á causa de las revueltas políticas que han trabajado á 
nuestra patria, que por falta de celo en la pública Admi
nistración; pero existe una Real orden circular expedi
da por V. E. en 30. de Octubre de 4861, ménos equita
tiva que justa, y que ha dificultado en cierto modo la 
inmediata realización de créditos á Pósitos, con el rigo
roso precepto de imputar y acumular las creces papila
res á todas las deudas contraidas desde el 4.° de Junio 
de 4844.

Esta Real orden ha aumentado considerablemente 
las cantidades que debian satisfacer los deudores con la, 
agregación de las creces, que pueden sumar una canti
dad muy respetable cuando las deudas son antiguas, y 
retraer á muchos de verificar un pago que los conduci
rla á la ruina. Para conciliar unos y otros intereses, cer
rando cuanto ántes el período de liquidación, para en
trar de lleno en las vias de una reforma completa y po
sitiva , piensa la Dirección qtie no seria desacertad o for
mular una medida que, distinguiendo prudcnoralmento 
los créditos antiguos de los modernos, y arqueándoles, 
diversas reglas, según el tiempo de que datan, condo 
nase ya el capital, ya los iñtereses de ciertas deudas , y 
rebajara en otros casos algunas 'cantidades al principal 
y  réditos. sin permitir en ning?u*>.q _ n ~ _ i t '-Vrtyiyvo, ys boa» j.a« uuuiuuíiu viv/ iuo cluIclbUS, begUIl GI Ccll.Cll—
lo del interés compuesto.

Tampoco sería inútil la declaración de que todas las 
deudas atrasadas se hiciesen efectivas en dinero, com p u
tándose las contraidas en especie por el precio mínimo 
de esta, en el lugar y tiempo más próximos al reintegro. 
Contra estos principios, que la equidad aconseja, no 
tiene fuerza la objeción de que saldrán perjudicados los 
fondos de los Pósitos, siendo de mejor condición el deu
dor moroso que el que ha satisfecho religiosamente sus 
créditos. Los que han pagadcThan podido hacerlo y no 
deben arrepentirse de haber cumplido una obligación de 
justicia. Respecto á las deudas pendientes, siempre será 
preferible realizar algupas á perderlas todas; y en todo 
caso, la urgente reforma de los Pósitos, su consti
tución definitiva sobre firmes bases, bien merece que 
se abra un poco la mano á la indulgencia, con quienes 
no tienen por punto general-más culpa que el abando
no , favorecido las más veces por la confusión adminis
trativa, que han prolongado los frecuentes cambios en 
nuestro sistema de Gobierno.

Todos los medios de reforma que referidos quedan 
en el curso de esta Memoria, no tanto se recomiendan 
por los efectos aislados, privativos , que en sí mismos 
informan, como por ser una preparación y anuncio del 
progreso radical áque se ha aludido tantas veces, estoes,, 
ía conversión á metálico de todos los bienes y derecho^ 
pertenecientes á los Pósitos.

Considera la Dirección esta idea como fundamen tal 
y  primaria en todo lo que toca ó dice relación al povve- 
nir de aquellos establecimientos: mejora trascendental 
y vasta, que funde , condensa y sintetiza toda suerte de 
adelantamientos; y cuyo alcance no fué desconocido en 
los primeros dias del arreglo de los Pósitos. La Real 
orden de 9 de Junio de 4833 mandó proceder á la ven
ta de las fincas rústicas y urbanas de la propiedad de 
Pósitos , con exclusión de los edificios destinados á pa
neras y á las oficinas del ramo. Otra Real orden de 47 
de Setiembre de 4864 hizo extensiva la enajenación á 
todos los censos y papel del Estado; pero siempre que
daba el Pósito en libertad de poseer caudales en especia 
y edificios donde conservarlos.

La Dirección opina que conviene desamortizar y re
ducir á metálico el contingente en granos de tales ins
titutos , vendiendo por consiguiente las paneras.

Con efecto, Excmo. Sr. Los Pósitos no absolutamen
te desconocidos de los romanos; nacidos en nuestra pa
tria á impulsos de la oaridad cristiana y de las prácticas 
comunales; protegidos por la piedad y devoción, cíe nues
tros mayores; organizados por Felipe II y reformados 
por Cárlos I Y , llegando á nosotros con el carácter de 
una asociación benéfica, pueden considerarse, durante 
el período de su historia, en el doble concepto de un 
fondo de reserva para las épocas de escasez y de un an
ticipo cómodo á los labradores necesitados.

En el primer sentido, puede asegurarse, sin temor 
de ser desmentidos por los hechos, que los Pósitos han 
dejado de existir. Los conflictos de subsistencias, fre
cuentes y terribles en tiempos de despoblación y atraso 
en la agricultura, apénas se conocen en el estado ac
tual de Europa. El comercio, que es la idea civilizadora, 
por excelencia, dificultando las guerras, haciendo m ás 
rápidas las comunicaciones y corriendo en pos de 
ganancia, se encarga de surtir á los diversos países de. 
aquello que necesitan, y de nivelar los precios en todos 
los mercados del mundo. Cuando todas ó cási todr¿s las 
naciones tienden á rebajar los derechos protectr jres y 
caminan hácia la libre importación de cerea les; seria 
por todo extremo ridículo prepararse por el me .¿fio em
pírico de los graneros, á las consecuencias de u .na even
tualidad remota y hasta cierto punto imagino Ha.

Mirados los Pósitos bajo el segundo aspecto, en su 
calidad de establecimientos públicos de beneficencia, 
destinados á adelantar á los labradores pobres lo nece
sario para las operaciones agrícolas, tamrjoco deben re
tener en granos parte alguna de su caudal. Los reparti
mientos y reintegraciones en especie dan lugar á una 
pórcion de prácticas abusivas en la clase y  medida da 
los granos que se prestan y reciben: la variedad de las 
semillas f por una parte, hacen qua unos labradores las 
lleven medianas y otros excelentes, según el distinto fa
vor que disfrutan con los Administradores; por otra, las 
mediciones más ó ménos escrupulosas y la diversa apre
ciación de los granos de recibo, al tiempo de reintegrar
se, siembran una desigualdad irritante y funesta, sii\ fa
vorecer poco ni mucho los progresos de la agricultura 
en una localidad que sufre el yugo de unas mismas se
millas y de los mismos métodos.

Haciéndose las prestaciones en metálico, con. la faci-

Ilidad de trasporte que hoy tiene la Península., pueden 
los interesados proporcionarse el grano que, necesitan 
en ventajosas condiciones de clase y preo’i o , sin ver-



se en el trance de adm itir una medida incompleta y re
cibir mala semilla. El laboreo de la tierra mejorará con
siderablemente á impulso del interés privado, y el noble 
trabajo del agricultor necesitado no gemirá en las pri
siones del favoritismo y de la injusticia.

Sobre esta inm ensa ventaja que proporciona a los 
pobres la reducción á metálico del fondo en especie ̂  de 
los Pósitos hay o tra , no m é n o s  señalada, que consiste 
en la economía relativa del interés del dinero sobre el 
que grava los préstamos en granos. Por estos debe pa
garse á razón de dos cuartillos en fanega ele 48, sea cual
quiera el tiempo por que se hayan recibido y sin tener 
en cuenta la época de la saca ni del pago , de modo que 
siendo la llamada crez pupilar indivisible por naturale
za , el mismo rédito se impone á quien utilice el capital 
un  año que al que le devuelve al cabo de tres meses. 
Muy de otra suerte pasa con el dinero: ganando este un 
interés de 6 por 100 a n u a l, ó sea medio por 100 al mes 
sobre el total retenido, es susceptible de división y cálcu
lo , y nunca se cobra sino el que corresponde á la dura
ción del préstam o, si bien los meses de la entrega y re
tribución se reputan concluidos, aunque solamente ha
yan sido com enzados, según está prevenido en la Real 
orden circular de 30 de Octubre de 1861, para evitar las 
complicaciones del prorateo por dias.

Dicho está que con la cesación del fondo de previ
sión ó re se rv a , y de las existencias actuales de los Pó
sitos en especie, los edificios-paneras pierden su aplica
ción , y por tanto, queda fuera de toda duda la conve
niencia de convertirlos á metálico para aum entar el ca
pital de los mismos establecimientos, evitando de paso 
los continuos gastos que á pretexto de reparación $e ha
cen por los Municipios en los citados edificios.

La contabilidad de los Pósitos se simplifica en gran 
m anera con la desamortización que este centro aconse
ja ; las visitas de inspección carecen de su principal mo
tivo y dejarán de ser gravosas1 á los pueblos ; la respon
sabilidad de los A yuntam ientos disminuye en porm eno
res y se hace más llevadera; las mejoras se facilitan, y 
en una palabra, Excmo. $r., los Pósitos renacen á .nue
va y más preciada v ida, viniendo á ser, bajo el amparo 
y 'supcrior tutela de la Administración del Estado, aso
ciaciones libres y benéficas en provecho del pobre hon
rado y en interés de la agricultura patria y del trabajo 
nacional.

Otro de los puntos que han llamado justam ente la 
atención del que suscribe ha sido el referente al núm e
ro de Pósitos que hay en cada provincia , pues m iéntras 
en G uadalajara, por ejemplo, funcionan .304 institutos 
de esta clase, en o tra s , como S an tan d er, solo se cono
cen dos. Cierto es que esta diferencia se explica fácil
mente atendidas las diversas condiciones de unas y otras 
provincias, que constituyen á estas: en esencialm ente

agrícolas, y á aquellas en industriales ó mercantiles; 
pero también es verdad que en todos son de grande im
portancia los trabajos del campo, y de todos modos, no 
deja de ser anómalo que en ciertas localidades el num e
ro de Pósitos supere al de< Municipios, y en otras no lle
gue con mucho al de partidos judiciales.

La dificultad de establecer una regla fija en este 
particular, y sobre todo, la imposibilidad absoluta de crear 
Pósito*; allí donde no los h a y a , sin el eficaz concurso 
de los pueblos, han contenido á esta Dirección en su 
deseo de indicar algún pensam iento dirigido á la cons
titución de nuevos Pósitos y refundición de los antiguos, 
hasta llegar á una pauta determ inada y uniforme en 
toda la nación.

El tipo de los A yuntam ientos, aplicado á la división 
de establecimientos de Pósitos, si bien m uy conformes 
á ciertas provincias como Cádiz, parecíale sobradamen
te pequeño para otras como S o ria , donde la desigual
dad del terreno hace que cási todos los pueblos cons
tituyan una municipalidad d istin ta; hallaba el té r
mino de una provincia excesivamente g ran d e , para ha
cerle tipo de separación; y fijándose por último en el 
departidos jud iciales, hubiera preconizado la institu 
ción de los Pósitos en las capitales de estos, á no hacer
la desistir de su propósito las consideraciones arriba ex
puestas, dejando al cuidado del tiempo una reform a 
que considera útil y necesaria.

P or a h o ra , y recordando la Real ú rden  circular de 
8 de Julio de 4863, se lim itará á aconsejar á los A yun
tam ientos la pronta refundición en uno solo de todos 
los Pósitos que existan en su distrito m unicipal; tam 
bién recordará, por lo que hace á la fundación de nuevos 
establecim ientos, el art. 5.° de la Instrucción aprobada 
en #4 de Julio de 4864 autorizando á las corporaciones 
lEUnicipales para hacer con ese objeto repartos vecina
les de granos y dinero , para incluir en los presupuestos 
uña nartida anual cón destino a subvención' del Posito, 
ó para aplicar aí mismo ftu una  parte del 80 por 100 
que corresponde á los pfifblos de sus bienes de Propios 
desamortizados.

No quiere dejar de advertir esta Dirección, para co-< 
nocimiento de los pueblos, que 110 tiene él juicio más 
favorable sobre la sustitución de los Pósitos por Bancos 
agrícolas ó establecimientos de crédito te rrito ria l; éli
tes por el co n tra rio , defiende y defenderá siempre la 
conservación de aquellos institutos en la forma y bajo 
las condiciones antedichas.

Los Bancos agrícolas reconocen por inm ediato objeto 
prestar con in terés variab le , y  en observancia de las le
yes económicas, á los labradores ricos ó acomodados, 
víctim as de la u su ra , cuando se presenta una cosecha 
pobre; los que están fundados en el crédito 'territorial, 
como su nombre in d ica , sirven para anticipar dinero á

los propietarios, fion ha llbotcca de sus fincas y á un 
rédito convencional"; ]os Pósitos, más que establecimien
tos de crédito lo son aC beneficencia, destinados al so
corro de los pobres, sin más fianza por regla general que 
su trabajo y á un interés sierPpre fijo. Vease por qué ma
nera estos pueden existir independientem ente y no de
ben trasformarse ni refundirse erl aquellos otros.

A mayor abundam iento, los Pósitos tienen una his
toria brillantísim a, son de carácter em inentem ente n a- 
c iónal; y no es propio de una buena política, ni de una 
administración acertada, renunciar á las ventajas de una 
tradición gloriosa que se puede herm anar dichosamente 
con los principios modernos, por el afan poco meditado 
de introducir novedades y copiar precipitadamente ins
tituciones extrañas, que tampoco han dado en otros paí
ses frutos de grande estima.

La Dirección se promete, Excmo. S r ., que todas^ las 
mejoras de que se ha hecho mérito, más ó menas útiles, 
110 han de quedar reducidas á letra m uerta ni á un ca
pítulo de vanas especulaciones teóricas, dado que V. E. 
les preste su poderoso apoyo; para traducirlas en la prác
tica y convertirlas en realidades la Dirección estudia y 
medita un proyecto de ley sobre el arreglo de los Pó
sitos, con un reglamento para su gobierno y adminis
tración que someterá á V. E. por si, aprobado por S. M., 
se digna proponerle á la deliberación de las Cortes, con el 
ánimo puesto siempre en secundar los nobles y elevados 
propósitos de V. E . , bien manifiestos en la_ Real orden 
circular de 9 de Febrero de 4864 y disposiciones poste
riores, y con la mira de contribuir en algún tanto á la 
restauración completa de tan útiles como antiguos esta
blecimientos.

Este proyecto, Excmo. S r ., cuyos trabajos prepara^ 
torios tiene casi concluidos este centro directivo, respeta 
los Pósitos, y no cambia su n a tu ra leza , ni los con
vierte en Bancos agrícolas, propiamente d ichos, como 
ha podido comprenderse en las indicaciones hechas has
ta ahora.

Partiendo de lo existente y sobre todo del conoci
miento á que se lia llegado en lo relativo á los bienes de 
]qs Pósitos , la ley para el arreglo de está institución 
prevista y a  en el art. 426 del proyecto de ley sobre or
ganización y  atribuciones de los A yun tam ien tos, últi
m am ente sometido al Congreso, abraza fres puntos cul
minantes:

4.° Conversión á metálico de los granos de los Pósi
tos , yenta de inmuebles , liquidación inm ediata de cue
tos y condonación de atrasos, según los períodos de que 
procedan. 1 .

2.° Disminución del interés que devengan l°s pres
tamos de ios Pósitos.

3.* Seguridad para los re itegros, simplificación de la

contabilidad, adm inistración gratu ita y rendición de 
cuentas en la forma establecida, ó que en adelante se 
estableciere para las de los fondos municipales.

La reforma que se anuncia, difícil hasta el̂  presente 
por no ser bien conocida la fortuna de los P ósito s, ha 
venido á ser hacedera en la ac tua lidad , gracias á ja s  
disposiciones adoptadas por V. E. para la averiguación 
de aquel extremo. Con ella pueden y deben ir las me
joras que se dejan indicadas , si no en les misinos 
térm inos som eramente expuestos, en otros sem ejan
tes ó análogos, conformes al fin capital de la ley, 
adecuados á la situación de los Pósitos y favorables al 
progreso de una institución que está llam ada á ser el 
apoyo de nuestra abatida agricultura.

Otros Gobiernos , otras A dministraciones podrán se
guir esta senda: dejémosla expedita y llana , para que 
no hallando los obstáculos que á nosotros nos im piden 
cam inar demasiado aprisa, puedan los que nos sucedan 
trabajar con fruto sobre lo ya descubierto y term inar 
una organización que sirva de feliz coronam iento al edi
ficio cimentado por V. E., ó establecer con los recu r
sos de los Pósitos un instituto agrícola y económico, 
más en arm onía con las exigencias de la época y las 
necesidades del trabajo de la tierra.

E n tre  tanto , y m iéntras esto se verifica , term inará 
esta Memoria c q ii las siguientes advertencias ó reglas, 
todas conformes á la actual legislación de_ Pósitos \ las 
cua le s, aprobadas por V. E . , pueden ser dirigidas á los 
Gobernadores, para que las cumplan y hagan cum plir 
en provincias,

4.° Cuidarán los Gobernadores de que las visitas de 
inspección, suspendidas durante el período e lec to ra l, se 
practiquen con arreglo á la instrucción de 24 de Julio 
de 4864, desde el 4o de Julio al 4.° de O ctubre, según 
lo perm ita la estación y aconsejen las circuntancias de 
localidad; quedando retrasada para el 46 de Noviembre 
la reunión de los datos que se piden por los artículos 
34 y 38 de la citada instrucción.

2,° No servirá de excusa á los Gobernadores para de
ja r  de enviar, corno Subdelegados de Pósitos, Oficiales 
de la comisión de cuentas, la circunstancia de tener esta 
pocos empleados de Reál nombramiento, pues además de 
ser este un servicio preferente en dichas com isiones, se 
•ha aum entado en ellas un funcionario por cada 60 Pó
sitos ‘ y están facultados para nom brar/en  últim o caso, 
á los que tengan sueldo m enor de 6.000 rs. Tampoco de
ja rá  de efectqar^e la visita porqqe fiayqn salido comi
sionados y plantones ó delegados tem porales con cual
quiera objeto, despachados en v irtud del art. 44 ele la
ley  de 25 de Setiembre ele 486cj.

V  Los Oficiales de la comisión de cuentas encarga

dos de practicar la visita, como Subdelegados de Pósi
tos, desem peñarán su cometido, ateniéndose estricta
m ente á la Instrucción ele 24 de Julio de 4864, en cuantr 
se refiere al exám en de libros y cuentas, á la responsa
bilidad de los A dm inistradores, á la inspección de le 
calidad y medida de las especies, y al acta cuyo modelo 
va adjunto á la instrucción citada.

4.° La visita se extenderá á los Pósitos que hoy fun
cionan y á los cerrados desde 4836, proponiendo lor; 
Subdelegados los medios de hacerles prosperar.

5.° Los Subdelegados cuidarán de exam inar el expe
diente general de reintegraciones y de hacer que se ac
tiven por los Alcaldes las ejecuciones contra los deudo-' 
res morosos. Se inform arán escrupulosam ente de la ma
nera con que se verifican los repartim ientos, y asegura
rán por todos los medios posibles la realización de las 
obligaciones ele reintegro.

Cuidarán asimismo de que el  ̂ fondo en grano se re
duzca á m etá lico , y aconsejarán lo que estimen por 
oportuno con este objeto.

6.° Las comisiones de cuentas p repararán  con la an
ticipación debida el expediente de que tra ta  el art. 6.' 
de la Instrucción sobre v isitas, á fin de reunir los dato?, 
de inspección que arrojen las cuentas presentadas y la? 
que faltan por rendir del año económico de 4864-4866 y 
del de 4866-66, que se hará  ejecutivo en 4.° de Agostí, 
pró ximo.

7.° Las mismas comisiones cuidarán de tener reuni
das para el 4o de Noviembre próximo las actas de visi
tas de cada Pósito y el ejem plar completo de la cuento 
del Alcalde, respectiva al período de 4865-66, con-el fin 
de ordenar estos datos en resúm en g en era l, según ex
presa el encasillado del modelo adjunto.

8.° E sta Dirección verá con sentim iento que en al
guna ó varias provincias dejen de practicarse las visita?, 
á Pósitos por indolencia ó parcialidad de los Goberna
dores.

Aquí pondría fin á su trabajo el que suscribe, sinc 
tuviera que llenar un deber de conciencia, haciendo pú
blica menoion de los méritos relevantes que en el des
pacho del Negociado de Pósitos sigue contrayendo e.1 
Oficial de esta Secretaría D. José Gracia Cantalapiedro 
desde que se puso á su cargo este servioio en 4864.

P or mi parte solo aspiro á que V. E. se sirva aprobar 
esta Memoria, como introducción á una série de refor
mas y trabajos que han de acreditar, así lo espero, yo 
que no extensos y profundos oonocimientos administra
tivos , un celo ardiente y eficaz en pró del ramo de Pó
sitos, que V. E. distingue con tan  ju s ta  como inteligen
te predilección.

Madrid 20 de Abril de 4866,=Excmo. Sr.=Francis- 
po Barca,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL. A Ñ O  D E  1 8 6 3 .

Resúm en g e n e r a l  por provincias del movimiento de fondos que han tenido los Pósitos municipales del reinó en el año 1863 por los conceptos de reintegraciones y repartimientos de sementera, y de las existencias que quedaron en reserva para 
aplicar á las labores agrícolas hasta la cosecha de 1861.
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(4) Los datos de estas provincias son los mismos del estado anterio r por no haberlos mandado en el presente.
En este año se han refundido algunos Pósitos píos en los M unicipales; y  á pesar de esta reducción de establecim ientos, ha habido aumento con relación al año anterior por haberse creado otros nüévóS; 

Madrid 20 de Abril de 4866.=EI Director g en e ra l, Francisco Barca.

PROVINCIA DE p ó s i t o s . PERIODO ECONÓMICO DE 1864— 65.
COMPARADO CON EL DE 4865-66.

R e sumen g e n e r a l  de las cuentas que totalizan los estados parciales de los Pósitos de esta provincia, levantados en la visita de inspección girada en 1 866, con vista de los resultados que ofrecen las cuentas de los dos períodos que se comparan, y 
que presenta el capital activo y pasivo de cada establecimiento, puesto en movimiento reproductivo de creces, con el número de labradores socorridos en uno y otro período, cuyas diferencias de más y de ménos explican, razonan y  comprueban’ 
la memoria y documentos que se acompañan, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 de la Instrucción sobre visitas, aprobada por Real órden de 24 de Julio de 1864.

| Número 
de órden para 
los Ayuntamien 

¡ tos que tienen 
Potitos.

NOMBRES 
de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia por órden 
alfabético’, con expresión de 
los que tienen Pósitos en letra 

bastardilla.

POBLACION.

ENTRADAS
que forman el cargo de las cuentas de 

panera y del arca en

SALIDAS
que forman la data de las cuentas de paner; 

y del arca por repartimientos y otros 
gastos.

NUMERO 
a de labradores socor

ridos en ámbos pe

• CANTIDADES 

que les fueron repartidas en

IMPORTE
de la relación de deudores antigu-s y modernos, 

como capital repartido á particulares y para realizar 
en cuentas sucesivas por

CAPITAL PASIVO 
á gestionar en granos ó dinero, según resulta del 
inventario general de cada Pósito, por créditos, su

ministros, efectos y anticipos contra el Estado y 
Corporaciones.

Vecinos. Habitantes

GRA

Período 
económico 
de 1864-65

TsOS.

Período 
económico 
de 1865-66

MET

Período
económici
de1864~6J

ÁLICO,

Período 
j económico 
¡> de1865-GG

GRA]

Período 
económico 
de 1864-65

\TOS.

Período 
económico 
del 860-66

METÍ

Período 
económico 
de 1864-65

Ll i c o .

Período
económict
de18G5-6(

no (

) Período 
* económico

aos.

Período
económico

GRA

Período 
económico 
del 864-65

.NOS.

Período 
económico 
de1865-66

META

Período 
económico 
de 1864-65.

LICO.

Período 
económico 
de 1865-66.

GR/

Período 
económico 
de 1864-65.

S.NOS.

Período 
económico 
de 1865-66.

M ETÍ

Período 
económico 
de 1864-65.

X IC O .

Período 
económico 

]de 1S65-66.

GRA

Período 
económico 
de 4 864-65.

.NOS.

Período 
económico 
de 1865-66.

MET

Período 
económico 
de 1864-65.

Á L IC 0.

Período 
económico 

de 1865-66.
Fanegas. Fanegas. Reales. Reales. Fanegas. Fanegas. Reales. Reales. de 1864-65 de 1865-66 Fanegas. Fanegas. Reales. Reales. Fanegas. Fanegas. Reales. Reales. Fanegas. Fanegas. Reales. Reales. \
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L ORDEN.

Agricultura , Industria y Comercio.—Minas. 
limo. Sr.: En vista de la demanda presentada 

contra la Real orden de 7 de Junio del año anterior, 
dictada con relación al expediente del registro titu 
lado Rico PUon de Plomo, la Sección de lo Contencio
so dol Consejo de Estado ha informado lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso del Con

sejo de Estado ha examinado la demanda, de que se 
acompaña copia, presentada ante el mismo el dia 7 
de Agosto último por el Licenciado D. Mariano Pozo 
Mazzetti en nombre de D. Pedro Diaz de Oviedo, ve
cino de A lm ería , contra la Real orden expedida por 
ese Ministerio en 7 de Junio próximo anterior, no
tificada al interesado en 7 de Julio siguiente , por la 
que se confirmó el decreto del Gobernador de la pro
vincia de Almería declarando la nulidad del regis
tro nombrado Ripo pilón de Plomo. Resulta de los 
antecedentes, que adjuntos se devuelven , que Don

José Antonio Gonis acudió al Gobernador de la pro
vincia de Almería el 24 de Febrero de 1859 pre
sentando solicitud de registro para dos pertenencias 
de una mina de plomo que habia de llamarse el Rico 
Filón de Plomo , sita en la sierra de Gador, término 
de Canjayar , en la indicada provincia ; y en 1 4 de 
Diciembre siguiente manifestó que optaba por la tra
mitación de la nueva ley del ramo, acompañando al 
propio tiempo el plano del terreno que deseaba ocu
par, y haciendo la conveniente designación de la 
misma, Admitida la solicitud de registro con'su d e

signación por decreto del Gobernador de la provin
cia de 6 de Junio de 1860 , hizo presente el intere
sado en 10 de Octubre del mismo ano que tenia ha
bilitada la labor legal con arreglo á la le y , quedando  

• el expediente en tal estado hasta que en 30 de A gos
to de 1864 D. Pablo Diaz de O viedo, en nom bre 
de una Sociedad á la que el citado registrador tenia 
cedido sus derechos, recurrió ante el expresado Go- 
bernadoi pidiendo el lanzamiento de las personas 
que se habían constituido en el terreno de la expre
sada mina haciendo trabajos de explotación; y  con

este motivo se hizo constar por diligencias en la Sec
ción de Fomento que al buscar el expediente del re
ferido registro para acordar lo conveniente á la pre
cedente solicitud, se le encontró en el archivo entre 
los expedientess nulos. Acordado y llevado á cfeotQ 
el lanzamiento de los mencionados trabajadores, re
claman contra este hecho D. Antonio María Llopis, en 
nombre de D. Pascual López Ruiz en concepto de 
dueño de la mina San José,, para la que se daban los 
indicados trabajos; y en su consecuencia, después de 
acordarse que se pusieran en posesión los trabajado-i



ivs  ilo la m ina S an  José  i!c  q u e  h a b ían  s id o  lan zados, 
d ic ió  p i*ovidencia  el G o b e rn a d o r  en  1.° d e  O ctu b re  
ile -1804, por la cu a l, ten ien d o  p resen te  q u e  el in te 
resado en el reg istro  R ico F ilón  de P lom o  hab ía  p e r 
m an ecid o  p or m ás d e  cu a tro  anos sin h a cer  gestión  
algun a para a c t iv a r  su e x p e d ie n te  , d a n d o  lugar c o n  
esto á q u e  en el m ism o  terren o  en q u e  se ha llaba s i 
tuado el e x p r e sa d o  reg istro  se h u b iera  e s ta b lec id o  
otro  con  el n o m b r e  d e  S an J o s é , q u e  habia seg u id o  
toda su tra m itación  sin  o p o s ic ió n  a lgu n a  hasta llegar 
id caso d e  con st itu ir  co n c e s ió n  c o n  Real títu lo  d e  
p r o p ie d a d ; y c o n s id e ra n d o  q u e  a d em ás d e  la falta 
com etid a  p or el reg is tra d or  del R ico F ilón de P lom o , 
d e  no h a b er  a c t iv a d o  la tra m ita c ión  d e  su  e x p e d ie n 
te , ex istia  la no m en os  im p orta n te  d e  n o haberse 
op u esto  al re g is tro  San José ni d en tro  ni fuera d e  los 
p lazos m a rca d os  p or  la le y  v ig e n te  de m in e r ía ; en  
vista d e l caso  c u a r to , art. 79  d e l reg la m en to  para la 
e je cu c ió n  de la m ism a le y ,  d e c la ró  n u lo  el c ita do  e x 
p e d ie n te  del R ico F ilón  de P lom o. In s tru id o  el in te 
resad o , se a lzó  d e l p re ce d e n te  d e cr e to  d e l G o b e r n a 
d o r  an te  ese M in isterio ; y en  su  co n se cu e n c ia  r e ca y ó  
la R eal o r d e n  re fer id a  d e  7  d e  Ju n io  d e  1 8 6 5 , co n tra  
la q u e 's e  re cu r re  a ctu a lm en te , p o r  la q u e  se co n fir m ó  
el d e cr e to  d e l G ob e rn a d o r  d e c la ra n d o  la n u lid a d  d el 
reg is tro  R ico F ilón  de P lom o.

V isto el art. 91 d e  la ley  d e  m inas d e  6 d e  Julio 
d e  18 59 . p or  el q u e  se fija  el p lazo  d e  30 dias para 
en ta b la r  re cu rso  co n ten c io so  en  estas m aterias ante 
el C on se jo  d e  E stado.

C on s id era n d o  q u e  n o t ifica d o  e l in teresad o  en  la 
presen te  d em a n d a  d e  la R.eal o rd en  á qu e  se re fiere  
en el d ía  7 d e  Ju lio  d e  18 65 , no  p resen tó  an te  ese 
C onsejo el r e cu rso  c o n te n c io so  hasta igual d ia  d e l m es 
d e  A g osto  in m ed ia to  s igu ien te , fecha en q u e  habia  ya 
esp ira d o  el térm in o  fijado p ara  este  e fecto  en  el a r 
t ícu lo  91:

La S e c c ió n  c re e  q u e  no p u e d e  a d m itirse  la d e 
m a n d a  d e  q u e  se trata.»

Y h a b ie n d o  resu elto  S . M. la  R eina (Q. D. G.) d e  
a c u e r d o  c o n  el p re in serto  d ictá m en , se lo  p a r tic ip o  á 
V . I. d e  su  R eal o r d e n  p ara  su  in te lig en c ia  y  e fe c to s  
co n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  á V . I. m u ch os  añ os. Ma
d r id  14 d e  A b r il  d e  18 66 .

V E G A  DE A R M IJO .
S r. D irector  g en era l d e  A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y C o 

m erc io .

M IN ISTE R IO  DE U L T R A M A R .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

El C ónsul ele E spaña en S ou th am p ton  al E x ce len tí
simo Sr. M inistro de U ltram ar:

« P u erto -R ico  11 de A b r il .— El Capitán general p a r - 
-ieipa no haber n oved ad  en la isla.»

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S TIC IA .
E n  la v illa  y  corte  de M a d rid , á 42 de A bril de 1866, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instan cia  de 
L agu n a  y en la Sala segun da  de la R ea l A u d ien cia  de 
Canarias ha segu ido D. Sa lvad or D om in g o  de la Paz, 
com o  m arido de D oña M aría L eón , con  D. Estéban H er
n á n d ez , que lo es de D oña María de la C onsolación  A ra, 
sobre  reclam ación  de una tierra, los cuales penden  ante 
N os en v irtud  de recu rso  de casación  in terpu esto  p or el 
dem andante con tra  la sentencia  que en 9 de M ayo de 
1865 d ictó  la referida  S a la :

R esu lta n d o  que en 15 de N ov iem b re  de 1812 D on 
F ra n cisco  de Castro o torgó  testam ento, en el que d ecla 
ro que habia estado casado en prim eras nupcias con  D o
ña María de los R em ed ios  P a d rón , de quien no tuvo 
h i jo s ,  y  en segundas con  D oña Josefa R o d r íg u e z ; y  que 
tenia p or bienes su yos p rop ios una fanega de tierra en 
el ba ldío que repartió el A y u n ta m ien to , é instituyó p or 
su ún ica  heredera  á d ich a su esposa D oña Josefa, aña
d iendo que si no tenia necesidad de vender la expresa
da tierra pasara esta á sus sobrin os p or iguales partes: 

R esu ltan d o  que fa llecido  el D. F ra n c isco , su v iuda  
D oñ a  Josefa R od ríg u ez  o torg ó  en 22 de E n ero de 1813 
escritu ra  de partición  con  los herederos de la prim era 
m u jer de a q u e l , en la q u e  recon oc ie ron  estos que la 
tierra del baldío habia sido propia  exclu sivam ente de 
C a s tr o , y  que solo  les corresp ond ía  la m itad de las m e
jo r a s  h ech as en la m ism a , cu y o  im porte les abonó la 
D oña Josefa :

R esu lta n d o  que en 14 de M arzo de 1834 acud ió  esta 
al C orreg id or  de la isla á í in  de que, prévia in form ación  
de n e ce s id a d , la autorizase para v en d er  la ind icada 
tierra; y  que dada la in fo rm a c ió n , habiendo el a lguacil 
del Juzgado citado para ello á M aría N eg rin , sobrina 
carnal de C astro, se con ced ió  á la D oña Josefa el per
m iso que p e d ia , y  en 28 de M arzo siguiente v en d ió  la 
tierra á D. José G onzález de A ra :

R esu ltan do  que en 8 de M ayo de 1860 D. Salvador 
D om in g o  de la P a z , m arido de D oña María L e ó n , so
brin a  segu n da  de D. F ra n cisco  de C a stro , entabló de
m anda p id ien do que se condenase á D. E stéban H er
nández, en represen tación  de su esposa D oña C onsola
c ión  de A ra  , á la entrega de la tierra del baldío con  los 
fru tos  y rentas que hubiera  p rod u cid o  y  podido p rod u 
c ir  desde la m uerte de D oña Josefa R od ríg u ez , fu n d án 
dose en que esta no habia ten ido necesidad de venderla, 
p ues á su m uerte dejó otros bienes de que debió d ispo
ner p r im ero ; en que D oña María L eón  era sobrin a del 
I). F r a n c is c o , y  en que m uerta la usufructuaria  pasó á 
la D oñ a M aría la referida t ie r r a :

R esu ltan d o  que D. Estéban H ernández solicitó  que 
se le absolviese de la 'dem anda, con  las costas al actor; y 
para e llo  expu so que en ella habia el d efecto de la p lus 
p etic ión  , p orqu e siendo cuatro los sobrin os de Castro, y 
habiéndose adqu irido la tierra durante el prim er m atri
m on io  de e s t e , so lo  podia  corresp on d er á D oña M aría 
L eón  la décim asexta  parte de la m ism a , y  que su ca u 
sante la habia adqu irido legítim am ente p or  venta  que 
hizo D oñ a Josefa R od ríg u ez  después de haber ju stifica 
do la necesidad en que se hallaba:

R esu ltan do  que en los escritos de réplica  y  dúp lica  
in sistieron  las partes en sus p re te n s io n e s , ex p on ien d o  
la actora  que la in form ación  era nula p orqu e no se citó  
á todos los in te re sa d o s , é in v oca n d o  la dem andada la 
prescr ip ción  de m ás de 20 añ os:

R esu ltan do  que recib ido el p leito á prueba, y  hech as 
l a s  q u e  articu laron  las p a r te s , el Juez d ictó sentencia 
en 27 de Setiem bre de 1862, de la que apeló D. Estéban 
H ern á n d ez, y  que fué revocada  p or la Sala segunda de 
la  A udiencia*en  9 de M ayo de 1865 absolv ien d o al  ̂de
m andado de la dem anda, é im pon ien d o  al actor perpétuo 
s ilencio  y  las costas de am bas instan cias:

Y  resultando que con tra  este fa llo  interpuso D. Sal
v ad or  D om in go  de la Paz recu rso  de casación , p or ha
berse in frin g id o  en su c o n c e p t o :

1.° L as leyes 18 y  19 , tít. 2 9 , Partida 3.a, que ex igen  
la bu ena fe en el que haya de prescrib ir p or 10 ó 20 
añ os, la cual no tenía el dem andado , y  sin em bargo se 
habia estim ado la ex cep ción  de p res cr ip c ió n :

2.° L os  prin cip ios de d erech o de que «la negativa es 
im p r o b a b le ,»  y  al que afirm a un  h ech o  corresponde 
probarlo  ; p or cuan to en la sentencia  se decia que no 
habia probado que durante el tiem po trascurrido entre 
la  venta  y la dem anda hubiera  ignorado la enajenación, 
y  en esta falta de prueba se fundaba la Sala para adm i
tir la prescrip ción  , siendo así que la ig n o r a n c ia , com o 
n ega ción  , n o  se podia  p r o b a r :

3 °  L a ley  1 .a, tít. 7.°, P artida 3.a, y  la ju rispru d en cia  
con sign a da  en la sen ten cia  de este S uprem o T ribunal 
de 13*y  20 de O ctubre de 1864, porque la citación  que 
se hizo á M aría N egrin  p or un alguacil para la in form a
ción  de que D oña Josefa R od ríg u ez  tenia necesidad de 
ven d er la tierra del ba ldío no lo fué legalm ente según 
dichas d isposicion es, y  p or tanto no debia p rod u cir  
e fe c to : # .

4.° L a doctrina  sancionada en sentencia  de este T ri
bu nal de 16 de O ctubre de 1858, p orqu e no habiendo 
sido citados los otros sobrin os de D. F ra n cisco  de Cas
tro, no podia perjudicarles el que lo h u biera  sido María 
N egrin  para la in form ación  expresada, y podrían  recla
m ar en contra  en cualquier tiem po :

5.° L a  cláusula del testam ento de Castro, porque fal
tando la con d ición  de u rgencia  y  n e ce s id a d , no pudo 
D oña Josefa R od ríg u ez  vender el terreno en cuestión , 
según la doctrin a  que se deriva de las leyes 12 y 14, 
tít. 11, P artida 5.a , y  8.a y  9.a, tít, 4.°, Partida 6 .a ;

Y  6.° L a  ju rispru d en cia  consignada en las sentencias 
de esíe T ribunal S u p rem o do 13 de Junio y  -15 de D i-

oieinure de 1860, 6 de Julio de 1863 y 28 de E nero de 
1862, en cuanto habiendo interpuesto la apelación la 
otra parte se le condenaba  á éi en las costas de las dos 
instancias.

V istos , siendo P onen te el M inistro D. R afaél do L i -  
m in ia n a :

C onsiderando que faouitada 'D oña Josefa R od ríg u ez  
por el testam ento de su m arido D. F rancisco  Cas
tro para enajenar la linca ó tierra que heredó del m is
m o con  lim itación  al caso de urgencia  y  n ecesidad , y  
acreditadas estas circunstancias en la in form ación  ju d i
cial practicada , ú n ico  m edio que el derecho recon oce  y 
de que era dado valerse á aquella en defecto de toda 
otra form alidad ó previo requisito no im puesto por el 
testa d or , es evidente q u e , sabiendo ó creyendo c ierta 
m ente  la vendedora  que habia derecho de lo fa cer , c on 
currió  en el com prador y en sus causa-h abien tes la 
buena fe necesaria para la prescripción  ordinaria de las 
cosas ra íces , y por tanto no han sido in fringidas en la 
ejecu toria  las leyes 18 y 19 , tít. 2 9 , Partida 3 .a :

C onsiderando que la en u nciación  general ó absoluta 
de p rin cip ios de d erechos no puede ser fundam ento de 
un recurso de casación , con  arreglo al precepto del ar
tícu lo  1.012 de la ley de E n ju iciam ien to  civil, ni tam po
co  procode el recu rso contra  los considerandos de la 
sen ten cia  :

C onsiderando que no tienen aplicación  al presente 
caso, ni la ley 1 .a, tít. 7.ü, Partida 3 .a, que define el em 
plazam iento, p or qu iénes puede hacerse y  m odo de p ro 
barlo, ni las sentencias de este Suprem o Tribunal que 
se citan en el tercero y cuarto m otivo  del recu rso , p or
que la in form ación  ju d icia l de necesidad y urgencia  in s
tada en 1834 por D oña Josefa R od rígu ez  no fué un ju i
c io  con ten cioso  entre p artes; ni contra  la citación  h e
cha á María N eg rin , á quien ún icam ente podia afec
tar, se opuso en tiem po cosa  alguna respecto á la form a 
en que se hiciera  esta d ilig en cia :

C onsiderando que reducida á una cuestión  de h ech o  
la con d ición  de urgencia  y necosidad en que estuvo ó 
no la R od rígu ez  al tiem po de vender la finca que se de
m anda , sobre cu y o  extrem o se ha practicado prueba 
por las partes; y  apreciada esta por la Sala sentencia
dora , sin que contra  tal apreciación  se cite in fra cción  
a lguna de ley  ó de doctrina  adm itida por la ju r isp ru 
dencia de los T rib u n a les , no ha podido in frin girse la 
cláusula clel testam ento ni las leyes que á este p ropósi
to se in v oca n :

Y  co n s id e ra n d o , relativam ente al ú ltim o m otiv o  del 
r e c u r s o , que la ju rispru d en cia  consignada en los fallos 
de este Suprem o Tribunal que se c ita n , reprueban de 
acuerdo con  la ley  2 .a, tít. 19 , libro 11 de la N ovísim a 
R e c o p ila c ió n , la im posición  de las costa*s de la segunda 
instancia al litigante que ha tenido que acudir á ella 
p or la apelación  de su c o m p e t id o r , en cu y o  con cepto  la 
ejecu toria  al im ponerlas al apelado ha in frin g id o  la d oc
trina adm itida p or d icha ju r isp ru d en cia ;

F allam os que debem os declarar y  declaram os haber 
lugar al recu rso  dg casación interpuesto contra  la sen 
tencia dictada por la Sala segunda de la R ea l A u d ien 
cia  de Canarias en 9 de M ayo de 1865 , ún icam ente en 
cuan to á la con d en ación  de costas im puestas al re cu r 
rente , y  en su con secu en cia  en esta parte la casam os y  
anulam os.

A sí p or esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo  p ron u n ciam os, m anda
m os y firm a m os .= J osé  P o rtilla .= G a b rie l C eruelo de V e- 
lasco. =  P edro  G óm ez de H erm osa. =  V entura  de Coisa 
y  P a n d o .= L a »r e a n o  de A rr ie ta .= V a len tin  G a rra ld a .=  
R afa é l de L im in iana.

P u b lic a c io n .= L e id a  y  p ublicada  fué la sen ten cia  an
terior por el E x cm o . é lim o. Sr. D. R afaél de L im in iana , 
M inistro del Tribunal S uprem o de Justicia, estándose ce
lebran do audiencia  pública en la S ección  prim era de la 
Sala prim era del m ism o h o y  dia de la fe ch a , de que 
certifico  com o  Secretario de S. M. y  su E scribano de 
Cám ara.

M adrid 12 de A bril de 4866. =  D ionisio A n ton io  de 
P uga.

E n  la v illa  y  corte de M a d rid , á 13 de A bril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
B ú rgos y en la Sala segun da de la A u d ien cia  de su ter
ritorio ha seguido D. F ra n cisco  Javier A rnaiz  con  el 
A y u n tam ien to  de d icha ciu d ad , sobre cum plim iento de 
una e jecu toria  dictada en pleito en que aquel e jercitó  la 
a cción  negatoria  de serv idu m bre; los cuales penden ante 
N os en virtud  del recurso de casación interpuesto por 
A rnaiz  con tra  la prov id en cia  que en 21 de O ctubre de 
1864 d ictó la referida Sala :

R esu ltan do que en 6 de M arzo de 1766 el A bad  del 
R eal M onasterio de San Juan de B ú rgos expu so al 
A yu n tam ien to  de aquella ciudad que por d onación  del 
R e y  D. A lon so  V I y de su m ujer D oña C onstanza, le 
correspond ía  el terreno com p rend ido entre los ríos A r -  
lanzon  y  V en a , que se extendía desde el m olin o del 
C an de, tom ando sobre la d erech a , hasta el m argen  de 
d ich o río A rla n zon , inm ediato a la puerta R eal y cam i
no que d irigía  al M onasterio de la C artu ja , ba jan do á 
entrar en el rio V e n a ; que en d ich o  terreno se habían 
plantado árboles sin su l ic e n c ia , y  que á pesar de que 
podría  hacerlos su yos com o puestos en terreno ajeno sin 
perm iso del d u eñ o , se allanaba á pagar su valor á los 
P rop ios  de la c iu d a d ; que el A yu n tam ien to  oy ó  el in 
form e de una com isión  y  dos L etrad os, y  a c o r d ó , con 
form ándose con  e l lo s , adm itir la p rop osic ión  del A bad  
siem pre que este y  su con ven to  se obligasen á m antener 
las dos filas de árboles en el sitio en que estaba n , á no 
in n ovar el uso de pastos, á pagar los gastos h ech os en 
los p lantíos á ju sta  tasación , y  á obtener licen cia  cu an 
do quisieran hacer otros n u e v o s ; que el A bad  aceptó 
esta resolu ción  del A yu n tam ien to  excepto  en lo relati
v o  á la l ic e n c ia , pues esto debería ser con  arreg lo  á la 
in stru cción  de m on tes ; y  que en 29 de A g osto  de d ich o  
año 1766 se otorgó  escritu ra  com prom etiéndose el A b a d  
y  el A yu n tam ien to  á cum plir este co n v en io :

R esu ltan do que con  m otivo  de las obras ejecutadas 
y  que se estaban ejecu tan do para contener en su m adre 
las aguas del rio A r la n z o n , se m andó al M onasterio qu i
tar varios árboles de los que había en un terreno de su 
p ro p ie d a d , y  entonces propuso el A bad  á la ciudad  la 
permuta^ de d ich o terreno y  sus arboledas con  otro c o n 
tiguo que pertenecía  á la m ism a y  estaba de cam po tie
so , casca jo y  cási in ú t i l , con  a lgunos plantones fuera de 
la línea de la m angu ardia  hasta el cam ino real de la via 
de R i o ja jy q u e  aceptada la p rop os ic ión , m edidos los 
terrenos y  hechas las d iligencias necesarias, se verificó  
la p e rm u ta , otorgán dose la correspond iente escritura 
en 23 de Setiem bre de 1.782, en virtud  de la cual el c o n 
ven to  quedó con  la m ism a posesión y propiedad  en  el 
expresado terreno que le dió la c iu d a d , que la que g o 
zaba en el que él cedió á esta:

R esu ltan do que en 30 de A bril de 1821, p rév io  ex 
pediente instru ido para la venta  de las fincas que en la 
ciudad de B ú rgos pertenecían al referido M onasterio de 
San Ju an , se rem ató á favor de D. D iego S im ó p or la 
cantidad de 5.001 rs. y  m e d io , una chopera  con  todo el 
terreno in cu lto  que se hallaba desde la d ivis ión  del ca
m ino que va  á G am onal y  que em pieza el de la V entilla 
ó V illayud a , desde el p rin cip io  de d ich o cam ino sigu ien 
do hasta la raya del térm ino del lugar de G am onal y  
continúa la m anguardia del rio m ayor hasta el fin de 
e lla , en que se hallaban 344 ch op os crecidos y 187 plan
tones n u e v o s ; y  que en su v irtud  se o torgó  la corres
pondiente escritura en 10 de A g osto  de 1848 á fa vor del 
D. D ieg o , quien por otra de 19 de A bril de 1854 cedió^y 
traspasó el expresado terreno y  ch op os que en él habia 
á D. F ra n cisco  J a v ie r  A rn a iz :

R esu ltan do que p or acuerdo de la D iputación  p ro 
vincia l y  del A yu n tam ien to  de B ú rg os en los años 1856, 
57 y 5 9 , se determ inó que A rnaiz  debia respetar las ser
v idu m bres públicas en el terreno de las F uen tecillas y 
perm itir en él la libre entrada y  salida y  el ap rovech a
m iento de p a s to s , sin que h u biera  prod u cid o  resultado 
favorable la excepción  que el D. F ra n cisco  Javier hizo 
al G obern ador civ il contra  sem ejantes a cu erd os :

R esu ltan do que en su v ir t u d , con  fecha 27 de Junio 
de 1860 A rn aiz  entabló d e m a n d a , acom pañan do el tes
tim on io del rem ate del año de 1821 y  las escrituras de 
1848 y  1854 que se han r e fe r id o , y  d icien do q u e , según 
e lla s , habia adqu irido y  era dueño de la chopera  con  
todo el terreno incu lto  que en las m ism as se expresaba; 
que este terreno no tenia carga ni serv idu m bre algun a 
de paso y  p a s to s , y  que el A yu n tam ien to  d$ aquella 
ciudad pretendía im p on érse la s ; y  p idió que se declarase 
que la finca que poseía en el terreno de las F u en tecillas 
se hallaba libre de toda servidum bre , y  se m andara al 
A yu n tam ien to  de B úrgos que no le inqu ietara , con  las 
que pretendía y diera la oportun a fianza con  ab on o  de 
los perju icios y costas ;

Resultando^ que el A yu n tam ien to  solicitó  su abso
lución  , y  al m ism o tiem po p idió por recon v en ción  que 
se declarase que en el terreno do las F uentecillas no cor
respondía á D. F ra n cisco  Javier A rnaiz otro derecho que 
el de hacer p lantaciones de árbo les , prévia licencia  de 
la corp oración  m unicipal y  con  su jeción  á sus orden an
zas, quedando en beneficio  público y de aprovech am ien 
to comu.n los pastos de d ich o terreno y expeditas las ser
v idu m bres de paso y  tránsito sin lim itación alguna; 
siendo de notar que según se explica en el cuerpo deí 
escrito el terreno á que se alude oon el nom bre de las 
Fuentecillas es el de la ohopera que Sim ó com p ró  á la 
na ción , y  que después vendió á A rnaiz , y  el m ism o que 
los m onges del con ven to  de San Juan adqu irieron de la 
ciudad por la escritura de perm uta del año de 1782, que 
se ha r e fe r id o :

R esultando que en 9 de N oviem bre de 1861 d ictó

sentencia en d icho pleito el Juez de prim era instancia, 
la cual fué confirm ada en 23 de Junio de 1862 por la 
Sala segunda de la A ud iencia  de B ú rg os, y en la que 
absol vió de la dem anda propuesta y adición de reclam a
ción de perju icios al A yun tam iento  de aquella ciudad, 
condenan do á D. F rancisco  Javier A rnaiz á que no im 
pida el derecho de pasto que de antiguo viene ejercitan
do el vecindario en el terreno de las F u en tec illa s , y le 
reservó su derecho para que en la via eon ton eioso -ad - 
m inistrativa lo agite en la form a que viere convenirle ; 
notándose en los considerandos de este fallo que el ter
reno que se llama de las Fuentecillas es el que Arnaiz 
eom pró á S im ó en 1854:

R esultan do que para llevar á efecto esta ejecutoria  
acordó el Juez de prim era instancia, á solicitud del A y u n 
tam iento, en auto de 31 de O ctubre de 1862, que se re
quiriese á D. F rancisco  Javier A rnaiz para que en el 
térm ino de 15 dias efectuara las obras que se indican en 
los terrenos y  puntos que expresa ; y que el D. F ran cis
co apeló de esta p rov id en cia , alegando que la cuestión 
del p leito habia versado únicam ente sobre el terreno de 
las F u en tecillas ; que solo en este se habia declarado á 
favor de la ciudad la servidum bre de paso y  g a sto s ; que 
para que se usara esta servidum bre no habia necesidad 
de hacer obra a lgun a ; y que las que se m andaban eje
cutar eran en otros terrenos que poseía , y  respecto de 
los cuales no se habia disputado:

R esu ltan do que eL Á ju n ta m ien to  contradijo  las aser
ciones de Arnaiz, sosteniendo que no era el terreno lla
m ado propiam ente las F uentecillas el que habia sido 
ob jeto  de la controversia  agitada y resuelta en el pleito, 
p orque las F uentecillas eran una pequeña faja de tierra 
situada al princip io del cam ino de R io ja  entre este y  la 
m anguardia que linda con el cáuce de las agu as, en la 
cual no se habían h ech o las zanjas y obras que im pedían 
al vecin dario  el uso de los pastos y dem ás derechos que le 
correspond ían , ni á ella se habían referido los acuerdos 
del M unicipió y  D iputación provincial, ni por la m ism a se 
podia dar paso á los terrenos de pastos situados entre la 
m anguardia y el río A rlanzon ; y  que el terreno sobre el 
cual se habia cuestionado en el pleito, habia sido el que 
la ciudad perm utó con el m onasterio de San Juan, com 
prendido entre el térm ino de G am onal y la Salcedilla, 
que después adquirió S im ó del Estado y  A rnaiz de S i
m ó, habiéndose llam ado en el litig io terreno de las F u en 
tecillas, ó situado al terreno de las F uentecillas , para 
dar m ás facilidad á la d iscu sión :

R esultan do que adm itida la apelación de A r n a iz , la 
Sala segunda de la A udiencia  m andó para m ejor p ro 
veer que cada parte nom brase un perito labrador, los 
cu a les , y  el tercero en caso de d isco rd ia , con  presencia 
del fallo e jecu torio  y  de lo solicitado p or los P rocu ra d o 
res de los litigantes, expusieran lo que debia hacerse 
para llevar aquel á debido cu m p lim ien to ; y  que n om 
brados los peritos y  prestadas p or los m ism os y  p or el 
tercero en d iscord ia sus declaraciones en la form a que 
de autos aparece, la referida Sala d ictó sentencia en 43 
de F ebrero  de 4864 m andando que para la e jecu ción  de 
la ejecutoría  se abriesen dos portilleras de tres varas de 
exten sión  cada una y á la distancia conven ien te  en la 
línea de la m anguardia del rio; terreno de las F u en teci
llas , conserván dose las que existían en la pared p róx i
m a á la casa de los tram pones, y  m anteniéndose en 
igual form a franca la entrada á la posesión de A rnaiz 
p or el cam ino dé R io ja  para el tránsito de personas y

ganados, sin permit irse otros obstáculos que aquellos que 
fuesen propios del terreno ó p lan tío :

R esultan do que por auto de 28 de M ayo acordó el 
Juez constituirse en el terreno y pun ió  de la chopera  
adquirida por A rnaiz de D. D iego S im ó , acom pañado 
del actuario y a lg u a cil, previa citación  de las partes ó 
sus P ro cu ra d o re s , para designar en la m anguardia del 
rio que lim itaba oí terreno expresado los dos puntos en 
que se habían de abrir las portilleras y llevar á efecto 
lo dem ás que correspondiese en virtud de dicha sen ten 
cia de 13 de F e b r e r o :

R esultando que constitu ido el Juzgado y las partes 
con  sus defensores en d ich o sitio el dia 31 de M ayo , se 
expresa en la d iligencia que el Juez m andó m edir la ex 
tensión de la m anguardia desde el punto en que em pie
za , pasado el arroyo que separa las corralizas y casa de 
los tram pones del terreno de la chopera  hasta la m o jo 
nera del pueblo de G a m on a l; que h ech a la m edición  por 
los alguaciles y los guardas del cam po de la c iu d a d , re
sultó una línea de m anguardia de 692 varas, de las 
que dispuso el Juez que deducidas seis, el resto de 686 
varas se dividiese por tres, y que se m arcasen en la m a n -  
guardia dos puntos á la distancia cada uno de 228 que 
resultaron de aquella división , para dos portilleras de 
tres varas de an ch o cada u n a , que habían de servir de 
franca entrada por aquel lado á la m encionada posesión; 
que todo se e jecutó enterándose do ello á las partes y de 
que en los ind icados puntos se habían de abrir las porti
lleras; que después se pasó al costado opuesto de la fin
ca por el cam ino de R io ja , y  dando princip io al recon o 
cim iento de la línea se suspendió determ inar lo que 
procediese por esta parte , en atención  á no haberse 
con ven id o  los litigantes en el p u n to  divisorio de los tér
m inos de G am onal y B ú rg os ; que siguiendo la in sp ec
ción de la chopera  en d irección  á B ú rgos, se advirtió 
p or aquella parte una zanja por la que corría  bastante 
agua con  una raigada de sáuce en sus m árgenes y cen 
tro , que se extendía hasta cerca  de la casa de los tram 
pones y cruzaba la finca , desem bocando á la parte su 
perior de dicha casa en el rio A rlanzon  ; y  que en ella, 
á pesar de las reclam acion es del A y u n ta m ien to , no d is
puso el Juez novedad  a lgu n a , por conceptuarla  obstá
cu lo propio del terreno y de aprovech am ien to para el 
p lan tío , y  porque por a lgun os puntos de ella existia 
tránsito cóm od o  para los ganados y gente de á pié; c on 
c lu yen d o  así la d iligen cia , con  la cual d ijo D. F rancisco  
Javier A rnaiz que no se con form aba y  que se reservaba 
hacer uso de los recu rsos que p roced ie sen :

R esu ltan do que posteriorm ente con  fecha 2 de Ju 
n io d ictó auto el Juez de prim era instancia m andando 
que A rnaiz abriese las dos portilleras que se m arcaron 
en la expresada d iligen cia  á lo largo de la m anguardia, 
parte Sur de su finca de la chopera  en el térm ino de 
o ch o  d ias; bajo los apercib im ientos ordinarios prescritos 
en el título de la ley  de E n ju iciam iento  civil que trata 
de la e jecu ción  de las sen ten cia s, y  d ispon iendo que 
quedara subsistente el trecho de m uralla que existia 
hácia el cam ino de R io ja  , por no perjud icar la entrada 
de los ganados para el disfrute de pastos ni el paso p or la 
ch op era , pero sin que A rnaiz pudiera p rolon garla  más, 
ni form ar cuadro á la parte in terior con  nu eva m uralla 
ni otro obstáculo que im pida el acceso de los ganados y 
gentes al terreno que com prende y  lim ite los derechos 
declarados en la e jecu toria  de 25 de Junio de 4862: I

R esu ltan do que A rnaiz pidió que se repusiera este j

auto, dejando sin efecto lo acordado en él y m andando que 
la e jecu ción  de la sentencia se limitase al terreno de las 
r  Gentecillas, o si no, se le adm itiera la apelación que in 
terponía ; para lo cual alego que dicha providencia las
timaba. sus intereses haciendo que pusiera á disposición  
del publico un terreno que no tenia sobre sí caro-a al
guna y que no habia sido ob jeto de la decisión dictada 
en el pleito , y que adem ás era contraria á las e jecu to
rías do 25 de Junio de 1862 y 43 de F ebrero de 1864, por
que las portilleras m andadas abrir estaban com pleta
m ente fuera del punto ordenado por aquellas, que era el 
térm ino de las F u en tecilla s :

R esultando que denegada la reform a y  adm itida la 
apelación en un e fecto , la Sala segunda de la A u d ien 
cia por auto do 21 de O ctubre de 1864 con firm ó el ape
lado de 2 de Ju n io :

Y resultando que contra este fallo interpuso A rnaiz  
recurso de casación , que este Suprem o Tribunal ha de
clarado adm itido, diciendo que en su con cepto  se habia 
in frin gido la ejecutoria  de 25 de Junio de 1862, las le
yes 3. y 4. , tít. 22, Partida 3.a, doctrinas y prácticas le
gales constantem ente adm itidas, y la sentencia de este 
Tribunal de 9 de N oviem bre do 1854, porque la citada 
e jecu toria  disponía que no se im pidiera el derech o  de 
pastos en el terreno de las Fuentecillas, y  el fallo ex ten 
día la e jecu ción  de aquella á otros terrenos que no com 
prendía la declaración  h ech a en el p le ito :

V is to s , siendo P onen te el M inistro D. L aurean o da 
A rrie ta :

C onsiderando que se halla ya e jecu toriado en v irtud  
de la sentencia  consentida de 43 de F ebrero  de 4864, 
que las dos portilleras de que se trata, se abran en la  
linea de la m anguardia del vio , terren o  de las F uenteci
llas , y  que el determ inar la extensión  del terreno así 
llam ado, tanto en dicha sentencia, com o  en la e jecu tor ia  
de 25 de Junio de 4862, es cuestión de m ero hech o, so
bre la cual la Sala sentenciadora ha apreciado las d iver
sas pruebas practicadas, sin que contra  su ap reciación  
se haya alegado in fracción  de ley ni de doctrina  adm i
tida por la ju rispruden cia  de los T rib u n a les :

C onsiderando, por tanto, que no pueden estim arse 
com o fundam ento de este recurso la m encionada e je cu 
toría de 25 de Junio de 4862, ni las leyes v d octr in a s  
que se citan com o in frin gidas;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os n o  h a
ber lugar al recu rso  de casación  interpuesto p or  D on 
F rancisco  Javier A r n a iz , á quien con d en am os en las 
costas y  á la pérdida de los 4.000 rs. d ep os ita d os , qu e 
se distribuirán en la form a preven ida p or la l e y ; y  de
vuélvanse los autos á la A u d ien cia  de B ú rgos con  la 
certificación  correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia , que se p ublicará  en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección leg is la tiva , pasándo
se al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ron un ciam os, m an 
dam os y firm a m os .= J osé  P o rt illa .= G a b ríe l Ceruelo de 
V e la sco .= P e d ro  G óm ez de H e rm osa .= V en tu ra  de Coisa 
y  P a n d o .= J o sé  M. C á cercs .= L a u rea n o  de A r r ie ta — R a 
faél de L im iniana.

P u blicación . =  L eída y  publicada fué la sentencia  
anterior por el lim o. Sr. D. L au rean o  de A rrieta, M inis
tro del T ribunal Suprem o de Ju sticia , estándose cele
brando audiencia pública en la S ección  prim era de la  
Sala prim era del m ism o el dia de h oy , de que certifico  
com o Secretario de S. M. y  su E scribano de Cám ara 
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E s t a d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana ele Abril de 1866.

METÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en me

tálica en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

/ P or  contratos y  fianzas............................................................................ 42.442.749,229 64.004,874 42.473.724,400
794.244,664

4.056.899,997
47.840.689,468

4.466.674,258
4.008.834

97.933,526
20.000

4.928,672
)>

8.387,450

50.339,100

42.375.787,574
774.244,661

4.056.899,997
47.838.760,796

4.466.671,258
4.006.546,550

964.686,570
9.000
5.270,058

38.696,254
A A í\O A H  l nno

1 P or  sustituciones del servicio  m il i t a r .............................................. 794.244,664
4.056.899,997

47.784.543,763
4.466.674,258
4.008.740,003

854.785,670
9.000

vrn . flM .nw J P or  id. del servicio  m arítim o.................................................................
1 ..........\ P or la tercera parte del 80 p or 400 de P r o p io s ..............................

/ P or  los pertenecientes á enganchados y  reen g a n ch a d os .........
i Sin interés. ....................... .................. .......................................................

59.445,705

423,997

463.2301 A l co n ta d o ....................................... .......................... * ...................... .. 4.045.015,670
9.000i / De 4 á 4 m eses * ............................................

i .  . . . T De 4 á 6 m eses................................................. 5.270,058 
33.696,254 

1 420 674 723

» 5.270,058
38.696,254

a /iPO

»
1 A  plazo fijo antiguo, J De -6 4 9 m eses ................................................. ))

A Q  K A A

J ( De 4 á 9 m eses ................................................
JL gt/VUiU i ‘xj i /v'O

4.089.569,045
9.483.440,405

80.022.634,769

302.284,325
245.463,363

4.573.949,444
34.350

1 .flvCAJ.U i i /CO

4.394.850,340
9.698.903,468

84.596.580,880
385.395,324
404.244,500
942.394,688

5.946.708,568
454.484,563

1 ¿.ÜUU
422.983,600
352.893,400

I . 4 U 0 . 1 1% r¿&
4.268.866,740
9.346.010,068

79.807.982,731
381.693,331
370.441,300
910.111,229

5.646.031,464
320.019,323

V o lu n ta r io s . . . .  v (  Idem  m o d e r n o . . .  1 De 9 á 42 m eses ...................................................................

\ ( De un  año ju s t o .............................................. 4.788.598^429 
3.700] / De 45 d ia s.......................... ............................ 354.045,324

/v* . \ De 30 d ia s .......................................................... 342.604,500 94.640 33.800
/ Con aviso. . . . . . . . .  D e  60 d ia s .......................................................... 920.494,688 24.900 32.283,459
í '  De 90 d ia s .............................................. .. 5.744.668,867

426.965,644
205.039,704

27.248,949
270.657,404
434.465,2441 P rovision ales nara subastas . . . .  . . .....................................

Total de depósitos ................  ....................... 437.864.632,495

4.694.578,270

2.755.344,022

487.557,483

140.649.976,547

4.879.435,753

2.924.059,684

463.040,329

137.693.916,836

1.746.095,424Cuentas corrien tes. .............. ..

turnan  los depósitos y  cuenta corrien te .. 439.556.240,765 2.942.904,505 442.499.442,270 3.087.400,040 139.412.012,260

C onceptos even — ( Intereses y  d iv idendos de efectos d e p os ita d os ..................... .. 243.357,053
58.335,760

77.238 290.595,053 56.424,500
49.909,622

234.470,353
54.660,866tu a le s . , .  1 R em esas entre las cajas á form alizar................................... .............. 46.240,728 74.576,488

Total genera l de m etá lico ....................... 439.827.903,578 3.036.380,233 442.864.283,844 3.463.434,432 139.701.-149,679

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M E T A L IC O  CON E L  T E SO R O  P U B L IC O .

SALDO 
á favor de la Caja en 
lin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

S ALDO 
á favor - de la Caja en 

fin des la semana.

Escudos. Milésimas. Escudes. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

/ Cuenta corriente  de su p le -(E n  la Caja C en tra l..............
T , . . . .  ) m en tos con  el m is m o .. .  .(E n  las T esorerías de provincias.

eso io  p u b lico ., j Q uenta ¿ e  interesessatisfe-<E i^ la Caja C en tra l..............
v ch os y recib idos del m ism o(E n  las T esorerías de p rov in cias .

32.338.000
103.264.923,614

1.277.734,370
))

496.000
4.399.818,452

70.399,673
64.257,834

32.534.000
406.664.744,066

4.348.434,043
61.257,834

600.000
4.333.732,772

61.257,834

3i.934.000* 
405.331.014 ,$94 

4.348.4 A  i ,043

T o t a l . ................. 438.880.659,984 4.727.475,959 440.608.435,943 4.994.990,606 438.6LD.445,337

R E S Ú M E N  D E L A  C U E N T A  D E M E TÁ L IC O . ESCUDOS. MILESIMAS.

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y con ceptos ev en tu a les ........................ 139.701.449,679

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época  p or las entregas hech as al T esoro  y pago de intereses . . , ................................. 438.643.445,337

D if e r e n c ia  que con stitu ye la ex isten cia  de la cuenta de Caja p or  el fondo de res e rv a ..............

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E SO R O .

4.088.004,342

n r D O C D T O C Í  VM VPMírOíl TYV, T ,A  * n T T T T riA  d / i x i t  toa V D P T  TPCJOTin

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN PIN 

de ;  l a  s e m a n a .

Escudos. Milésimas.
i J i ^ i  U b l I U o  ih Á i f j f  W i  Uo JJ-Tj I j A  Ur-UJJA 1 U Í j í - j I C A  i D i b l j  1 rjoUllU#

59.424.009,975 
478.674.986,543 

4.442.936,304 .

45.877.050,043

586.242,604
5.777.090,450

3.600

60.040.222,579
484.452.076,963

4.446.536,304

45.877.050,013

69.600
5.623.500

458.600

715.104,995

59.94 0.623,879 
178.8? «8.876,963 

9^7.938,301

15.464 .948,018

V olun tarios ............................................................................................................................................
P rov ision ales para subastas ..................................................................................... ....................
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores de b ienes nacionales á favor dei

Total general de p ap el....................... •

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
E n  títulos é inscripcion es de la renta- del 3 p or 400 c o n s o lid a d o . ..............................
E n  id. id. id. del 3 p or 400 diferido in te r io r .......................
E n  id. id. id . del 3 p or 400 id. e x te r io r .......................
E n  obligacion es del Estado p or fe rro -ca rr ile s .....................................................................

255.088.982,802 6.366.903,054 264.455.885,856 6.566.804,995 284^.89.080,861

90.456.260,471
68.887.973,004

422.000
43.533.600

3.246.800
6.290.800 

774.500 
403.063,5-44

40.739.439,495
4.455.607,834

3.000

44.757.200

4.994.435,700
2.707.600

4.230.600 
23.400 
67.800 
10.000

55.868,958
9.885,792

440.200

92.450.395,871
74.595.573,004

422.000
44.364.200

3.270.200
6.358.600

784.500
403.063,544

40.795.008,453
4.465.493,626

3.000

44.867.400

3.461.200
739.200

4.304.000
25.400
46.400

230*400
)>
»

44.000 *

R‘8.689.198,874 
70 .859 .373 ,004 

123!. 000 
‘43.0ijfj.300 

3 .2 4  4.800 
641-12.300 

184 .800  
403.063,541 

10 .564 .908 ,483  
A .463.493,626 

34700

U .8 ‘8-6.400

E n  id. de carreteras...............................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ............................................................................................
E n m aterial del T esoro .....................................................................................................................
E n D euda sin in terés ........................................................................................................................
E n  id. sin co n v ertir ....................................................................................................................
E n  obligaciones m u nicipales ..........................................................................................................
E n pagarés del T esoro ......................................................................................................................
B illetes h ipotecarios del B an co  de E sp a ñ a ..........................................................................

Sum an los depósitos en la cen tra l.......................
Idem  en las T esorerías de p rov in cia ..................

Total g w e m l  de depósitos en  p a p e l ..........................................

236.669.944,015
48.449.038,757

6.209.490,450
157.442,604

242.879.434,495
18.576.454,364

5.817.300
749.504,995

237.0(72.134,495 
17.8 ' 26.946,366

255.088.982,802 6.366.903,054 261.455.885,856 6.566.804,995 2 5 4 ' 889.080,861
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CUENTA DE CAJA P *R  EL PONDO DE RESERVA EN METALICO Y CUb « a t - u s u

Existencia en Caja en fin de la semana anterior........ ............................ • • •••••••  • *c* • * * *kóúqQoiqq
í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.03b.38ü,^d3 

Ingresos en la presente. p  r ln recibido del Tesoro .............................................................................................................. 4.994.990,büb

U o  H j LN í l T

METÁLICO.

1

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

i

BILLETES 
nominativos en la 

Central. ,
EFECTOS 

en cartera.

947.243,894
5.031.370,839

255.088.982,80%
6.366.903,054

32.338.000
196.000

»

»

5.978.614,433

4.890.610,091

264.455.885,856

6.566.804,995

32.534.000

600.000

»

»i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.163.134,132 
Devuelto en la m ism a... j p  i pntrpo’ado al Tesoro v pagado por intereses............ 4.727.475,959\  J T U I  1 U  v l x v l  U g C l U ^  Ctl i U w U l V J  J  £* «D ̂  r  *** v v *  • • ' 

*

1 ? / « / i * / » « n / í n  d m  H r i ^ n  0 )7 f í w ,  H p , P Q t f l ,  Ñ P A )1 ,fÉ A lfL  .............................. 1.088.004,342 254.889.080,864 31.934,000 »
E jC I j tS V B 'iX O t l l  C/M' U L I j t v  v i l /  ¡ V il/  IV& V o l / l v  OCSÜ VU/IVU /»  » • • • • # • • ♦ • • • • • • • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de pro,, 
á metálico 204.024 y á papel 44.272, y en la presente á 215.290, en esta forma: 204.048 en metahei 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de La

de Madrid  ̂88 de Abril de 1866—El Contador, P. S., Nicasio Miranda.=V.'' B.°=E1 Director gener;

i
rincias en la semana anterior ascendía á 215.293, de las cuales pertenecían
o y 11.272 en papel. „ .
narias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados

al, P. V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Pliego de condiciones para contratar la fabricación de la
moneda de bronce del sistema decimal en la Casa de
Moneda de Sevilla, aprobado por Real órden de 11 de
Abril de 1866.
1.a Es objeto de este contrato la elaboración de 

4.000.000 de escudos de moneda de broncéenla Casa de 
Moneda de Sevilla, cuya labor podrá aumentarse ó dis
minuirse en una suma igual al 5 por 100 de su importe 
si el Ministro de Hacienda así lo dispusiese, quien se 
reserva la facultad de mandar acuñar en la Casa de Mo
neda de Madrid, por Administración, las cantidades que 
en su caso se rebajen de los 4.000.000 de escudos men
cionados.

2.a La nueva moneda de bronce se compondrá de 95 
partes de cobre, cuatro de estaño y una de zinc, con el 
permiso de 1 por 100 en el cobre y 4/2 por 100 en cada 
uno de los otros dos metales.

3.a La talla ó número de piezas que han de obtener
se de cada kilogramo de pasta, el peso de cada pieza, 
los.permisos por kilogramo y por moneda, en más ó en 
m énos, y los diámetros serán los siguientes: ;

   ,   — —    !   ¡ -

Permiso Peso jus- Permiso Diámetro 
Talla por kiló- tqdecada por de cada mo-

DFN0MINACI0N por gramo, moneda, moneda. neda. • 
kilógra- —  — — —

mo. G ram os. G ram os. G ram os. M ilím etros.

Medio real  80 , n 42'5Ó0 0'425 32
Cuartillo.. . . . .  160 i 6’250 0’062 £5
D écim a.  40Ó ) 2’500 0'037 18
Media décima.. 800 i 4’250 0’018 -455

4.a La proporción en que deberán acuñarse estas 
cuatro clases de moneda será :

30 por 100 en piezas de medio real.
60 por 100 en idem cuartillos.

7 por 100 en idem décimas.
3 por 100 en idem medias décimas.

100
Esta proporción no será menester que resulte en 

•cada labor parcial, sino en la total de cada trimestre. 
E l Superintendente de la Casa de Moneda-dispondrá la 
clase y cantidad de moneda de cada labor parcial ó ren
dición; pero cuidando de que en cada trimestre resulten 
elaboradas las diversas clases de moneda en la propor
ción expresada anteriormente.

5.a La Hacienda suministrará .el cobre necesario 
para formar la aleación, bien en pasta ó en moneda an
tigua de esta especie, y abonará las mermas de fabrica
ción á razón del 2 4/2 por 100 sobre el peso resultante 
de las barras ó rieles de fundición * cuyo peso consti
tuirá el cargo definitivo del contratista. Si, las pérdidas 
ó mermas de fabricación en realidad no llegasen al lí
mite de 2 1/2  por 100 expresado, el contratista no po
drá apropiarse la cantidad de pasta sobrante, y deberá 
devolverla al Estado. En caso de que dichas pérdidas 
•excediesen del 2 1/2  por 100, el contratista no podrá 

. redam ar mayor abono ni compensación alguna, y pa
gará el importe de la falta según lo estipulado en Ja 
cláusula 13 de este pliego.

§.* La fabricación de las nuevas monedas se verifi
cará con arreglo á los mejores procedimientos y reglas 
deí a r te ; debiendo reunir la mayor perfección en todos 
sentidos, y ser iguales en un todo á los tipos que esta
rán de manifiesto en el acto de la subasta, y que se 
conservarán con las seguridades y precauciones nece
sarias para asegurar su identidad hasta la terminación 
del contrato . para resolver cualquiera cuestión ó duda 
que se suscite.

7.a La Hacienda entregará los cobres destinados á 
las aleaciones en la cantidad suficiente, á su  juicio, para 
mantener en marcha regular los talleres del contratista; 
y éste á su vez deberá elaborarlas en el plazo y tér
mino que se le designe por el Superintendente de la 
Casa de Moneda, á razón de 50.000 piezas diarias de 
medio real ó media décima, y 75.000 piezas diarias de 
cuartillo ó décimas. En caso de queda elaboración no 
se ejecute en esta escala, se impondrá al contratista la 
multa de 40 céntimos de escudo por kilogramo por cada 
dia de retraso, descontando su importe de los devengos 
del mismo. Si las multas impuestas por este concepto 
llegasen á ascender á la mitad del importe de la fianza 
¿el contrato mencionado en la cláusula 31, se entende
rá  rescindido el contrato, y se procederá á celebrar otro 
nuevo en los términos que expresa la condición 32 de 
£ste pliego.

8.a El contratista se hará cargo de los cobres que 
hayan de fundirse en la sala de libranzas de la Gasa de 
Moneda, y en el mismo local entregará la moneda nue
va; siendo de su exclusiva cuenta y riesgo todas las 
operaciones necesarias al efecto, y el abono de los gastos 
de fundición y liga, estiro y recocho, corte, blanqui
mento , aprobación de peso, acuñación, beneficio de 
tierras y residuos, surtido de troqueles y virolas, repa
ración y reposición de máquinas y pertrechos, y cual
quiera otro gasto análogo y perteneciente á estos servi
cios. Los gastos de pesar las pastas ó monedas á su en
trada y salida del Tesoro, así como los de pesar, exami
n ar y empaquetar la moneda nueva, serán satisfechos 
por el Estado, y el mismo se proveerá de los útiles ne
cesarios al efecto.

9 /  El contratista recibirá por inventario valorado 
los locales destinados á la elaboración de la moneda, y 
las máquinas y pertrechos que en ellos existan y le 
convenga utilizar, los cuales devolverá en el mismo ser 
y estado que tuvieren al hacerse cargo de ellos al ter
minar su contrato, ó abonará el desperfecto causado, 
según la Administración determine. Asimismo se faci
litará al contratista gratuitam ente, bajo inventario va
lorado , local para establecimiento de sus oficinas admi
nistrativas; y si la capacidad de la casa lo permite, vi
vienda para el mismo ó sus representantes.

40. El contratista podrá hacer de su exclusiva cuenta 
y riesgo las modificaciones que crea convenientes en 
los hornos, motores, cilindros, cortes, prensas volantes 
y demás aparatos existentes para la fabricación, y en 
caso necesario deberá sustituirlos á sus expensas por 
otros de diferente sistema para que la fabricación se 
verifique con la perfección y en la escala que se requie
ro. Las obras que exijan alteración en el edificio no po
drán disponerse por el contratista sin obtener prévia- 
m ente el consentimiento de la Administración.

44. El Estado, al terminar el contrato, podrá ad
quirir del contratista por justa tasación los aparatos y 
efectos que estime convenientes, pudiendo aquel dispo
ner libremente de todos los demás de su pertenencia, á 
excepción de las prensas ó volantes de acuñar, que de
berán ser exportados del reino para un punto del ex
tranjero en término de seis meses, justificando el con
tratista esta exportación con certificación de la Aduana 
del punto de su salida y del Cónsul español del punto 
de su destino. Hasta cumplida esta formalidad no será 
devuelta la fianza del contratista de que trata la cláu
sula 34 de este pliego.

42.. El contratista queda obligado á suministrar, sin 
pago alguno por el Estado, la fuerza motriz que sea 
menester para inutilizar con las máquinas del Estado 
]a moneda antigua destinada á la refundición ó venta 
pública.

43, El Estado tendrá derecho de intervenir de un 
modo permanente absolutamente todas las operaciones 
de la fabricación, y sus agentes ó delegados conserva
rán una llave especial de cada uno de los talleres ó de
partamentos en que se ejecuten los trabajos. Diaria
mente el contratista dará conocimiento al Superinten
dente del establecimiento de la existencia obrante en 
cada taller al emprender los trabajos, de las cantidades 
recibidas y elaboradas, de las entregas hechas al taller 
ó talleres inmediatos, y de la existencia resultante al

terminar los trabajos del dia. Semanalmentp, ó ántes si 
el Superintendente así lo dispusiese, se hará un balance 
general de cada taller para comprobar sus existencias, 
y por cada kilogramo de más ó de ménos que aparezca 
se impondrá al contratista una multa de 40 escudos. 
Las operaciones relativas á cospeles y monedas se ha
rán por peso y cuenta, y el contratista queda obligado 
á demostrar durante todo el curso de la fabricación, la 
inversión dada á las pastas, representándolas, según 
los casos, por moneda útil ó inútil, cizalla ó recortes, 
cospeles ó tejos, barras ó rieles, residuos metálicos y 
mermas naturales é inevitables.

44. El Estado facilitará el número de punzones ge
nerales y matrices que sea indispensable para que el 
contratista reproduzca y obtenga los troqueles que ne
cesite para la acuñación. Si algún punzón general ó 
matriz se inutilizase por descuido ó falta de conocimien
to de los artistas y operarios del contratista, este abo
nará 46 escudos por cada punzón ó matriz que se inuti
lizare por tales causas. Estos pertrechos, las virolas y 
troqueles se conservarán en un depósito provisto de tres 
llaves que.obrarán en poder del Contador de la Casa de 
Moneda, del Grabador de la misma y del_ contratista, y 
no podrán extraerse sino los efectos precisos para la la
bor del d ia , debiendo volver al terminar esta en estadio 
útil o in ú til, sin excusa ni pretexto alguno. El volante 
de hincar se asegurará con dos llaves que conservarán 
el Grabador y el contratista, sin que pueda hacerse usb 
de dicho aparato á ménos de encontrarse ámbos pre
sentes.

45. El Grabador de la Casa intervendrá todos los 
trabajos de reproducción de troqueles y virolas que se 
verifiquen en el taller de grabado del contratista, y bajo 
su responsabilidad tomará diariamente nota de las pie
zas concluidas, de las inutilizadas y de las útiles ó in
útiles que se liaban devuelto por el departamento de 
acuñación. El contratista dará parte diariamente al Su
perintendente del movimiento de troqueles en los diver
sos talleres, y semanalmente, ó ántes si aquel Jefe lo 
dispusiese, se comprobarán las existencia* de troqueles 
y virolas útiles ó inútiles, para que se proceda á la com
pleta destrucción de estos últimos ante los tres claveros 
del depósito. Los troqueles útiles ó inútiles, punzonería 
y virolas existentes en poder del contratista al terminar 
el contrato pasarán á ser propiedad del Estado sin abo
no alguno.

46. El contratista se ajustará para la redacción de 
partes diarios y rendición de cuentas á los plazos y 
formularios que la Administración le designe, así como 
para la redacción de los -registros del movimiento de 
pastas y troqueles correspondientes á la contabilidad 
central y los talleres, cuyos registros estarán constan
temente á la disposición del Superintendente.

47. Tanto el Superintendente como el contratista de 
la fabricación podrán delegar su representación en los 
diversos talleres ó departamentos en personas compe
tentes y suficientemente caracterizadas. La misión de 
los delegados de la Superintendencia se extenderá á 
asegurarse de la exactitud de los cargos ó datas de me
tales ó monedas de los diversos talleres, y de la perfecta 
ejecución de todos los trabajos en general, á cuyo fin 
•podrán hacer los ensayos, repesos y demás comproba
ciones que estimen necesarias, comunicando su resul
tado diariamente al Superintendente para que este, en 
caso necesario, detenga la labor, la mande refundir ó 
adopte las disposiciones que requieran los intereses del 
Estado. Estos deberes de inspección y vigilancia en 
ningún caso podrán eximir de responsabilidad al con
tratista, cualesquiera que sean las omisiones en que 
incurran los funcionarios ó delegados interventores.

48. No obstante lo especificado en la cláusula 9.a, el 
contratista podrá fabricar los tejos ó cospeles en otro 
establecimiento, bien del reino, bien del extranjero; 
pero en este caso deberá depositar préviamente el reci
bo de la moneda antigua de cobre ó de este metal en 
pasta, el importe de su valor á razón de 4 escudos por 
kilógramo, ó entregar una cantidad de cospeles equi
valente, y abonar la diferencia del mayor sueldo y gas
tos de viaje que el Gobierno señale á los funcionarios 
interventores, sin que en ningún caso por esta conce^ 
sion se entiendan modificadas las reglas establecidas 
en este pliego para la marcha é intervención de los 
trabajos. Los derechos de exportación de la moneda 
antigua y de los cobres que entregue el Gobierno, y de 
la importación de los tejos y cospeles, serán satisfechos 
por el Estado, sujetándose ámbas operaciones á las re
glas que la Administración establezca.

49. Sin perjuicio de ía fiscalización y vigilancia que 
la Administración pueda ejercer en el curso de la fa
bricación, la moneda acuñada deberá ser aprobada pré
viamente á su recibo del contratista, sin cuyo requisito 
no tendrá ingreso en el Tesoro de la Ilusa de Moneda, 
ni serán satisfechos á aquel sus devengos.

20. La aprobación de las monedas recaerá : prime
ro, sobre su ley: segundo, sobre su peso individual y 
colectivo: tercero, sobre el estado de recocho: cuarto, 
sobre el blanquimento y pulimento: quinto, sobre el 
acordonamiento ó torculado: sexto, sobre la igualdad en 
el espesor y en el plano: sétimo, sobre el diámetro; y 
octavo, sobre la acuñación ó estampa.

Este exámen se verificará preliminarmente, como 
queda dicho en el artículo 47, por los funcionarios in
terventores en el curso de la fabricación, y por los Je
fes superiores de la  Casa de Moneda, al presentar la mo
neda el contratista para su ingreso en el Tesoro. Ter
minado este exámen, se recibirá la moneda provisional
mente por los Jefes del establecimiento, depositándola 
en un local adecuado, provisto de tres llaves en poder 
del Superintendente, Contador del establecimiento y del 
contratista, después que el referido Superintendente 
haya tomado al azar cuatro muestras, las cuales remitirá 
en paquete sellado y lacrado al Ministro de Hacienda 
para que este, oyendo al Grabador general, Director de 
ensayes y á la Dirección general del ram o, conceda la 
aprobación de la labor, su circulación y pago inmediato 
de los derechos devengados, prévia la oportuna consig
nación de fondos.

21. La desaprobación de las muestras dirigidas al 
Ministerio de Hacienda será inapelable, y sin ulterior 
exámen se procederá á inutilizar y fundir toda la labor, 
perdiendo el contratista sus derechos y abonando el in
terés de demora á razón de 6 por 400 anual. De la des
aprobación de los Jefes el contratista podrá apelar para 
ante la Dirección general del Tesoro, y en el último 
extremo ante el Ministro de Hacienda.

22. La desaprobación de tres rendiciones ó labores 
parciales faeultará á la Administración para declarar 
rescindido el contrato, con pérdida de la fianza prestada 
é indemnización de daños y perjuicios. Igual rescisión 
podrá decretarse por el Ministerio de Hacienda en el caso 
de ocurrir falta de metal ú otro cualquier abuso de con
fianza en los talleres del contratista, sin perjuicio de las 
actuaciones criminales que procedan según las circuns
tancias del caso.

23. El contratista se sujetará á las horas laborables 
que designe el^Jcfe del establecimiento, en armonía con 
la importanciaMe los trabajos, así como al reglamento 
eeonómieo-adminisirativo que se establezca para vigilar 
el cumplimiento del contrato.

21. A los cuatro meses de haber comunicado al con
tratista la órden de adjudicación deberá tener habili- 
dos todos los elementos necesarios para verificar la acu
ñación en la escala que marca la cláusula 7 / de este 
pliego. A fin de que las personas que traten de intere
sarse en este servicio puedan presentar sus proposicio- 
nes con verdadero conocimiento y disponer con toda 
anticipación los preparativos, se advierte que desde la 
publicación de este pliego el Jefe de la Casa de Moneda 
de Sevilla permitirá la inspección y reconocimiento de 
la misma, y facilitará cuantos datos y noticias se le re
clamen sobre la capacidad de locales, motores y demás 
elementos de fabricación. La completa habilitación de 
la Casa de Moneda se justificará con acta firmada por 
los Jeíes de la misma en el concepto de que por cada 
dia que se exceda del plazo de cuatro meses señalado 
al electo le impondrán al contratista 200 escudos de 
multa, sin que puedan pasar estas de 6.000 escudos, en 
cuyo caso se declarará rescindido el contrato, y se pro

cederá en los términos que marca la cláusula 32 de este 
pliego. .

£5. La subasta de este servicio tendrá lugar por el 
sistema de pliegos cerrados el £9 de Mayo próximo, en la 
Dirección general del Tesoro público, conforme al Real 
decreto de 21 de Febrero y Real instrucción de 45 de 
Setiembre de 485%.

26. Para tomar parte en la subasta se necesita tener 
aptitud legal para contratar, y que el firmante^ de la 
proposición sea de reconocido arraigo y crédito á juicio 
de la Junta de subasta, debiendo además reunir cono- 
cimentos especiales en la fabricación monetaria ú otra 
industria análoga. Este último requisito podrá suplir
se por los proponentes acompañando á sus respectivos 
pliegos poder en debida forma para representarlos en 
el contrato a favor de persona nacional ó extranjera 
que reúna los conocimientos teórico-prácticos que se 
requieren, prévios lqs informes oportunos y según la 
Administración determine.

21. A todo pliego deberá acompañar carta de pago de 
la Caja general de Depósitos quo justifique el depósito 
prévio en metálico ó su equivalente en efectos públicos 
admisibles, cón arreglo á. las disposiciones vigentes, de 
la cantidad de ,35.000 escudos.

Este depósito se devolverá en el. acto de la subasta 
á los proponentes, exceptuando el de aquel cuya propo
sición sea aceptada, el cual se retendrÜ hasta que se 
consigne la fianza definitiva de que trata la cláusula 34. 
Las proposiciones vcuya redacción, no ajuste literal
mente al modelo que se inserta. á continuación, ó que 
no se presenten con el documento que justifique el 
depósito prévio, serán desechadas en el acto de aper
tura. .... <

28. El precio máximo admisible para las diferentes cla
ses de moneda se fijará por el Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado, que se abrirá en el acto de la licitación, 
después de leídas las proposiciones que se hubiesen 
presentado. .... ■... ... \ r ; _ ; :-

29. Llegado el dia señalado para el remate, empezará 
este á las doce en punto de la mañana ante el Director 
del Tesoro público, el segundo Jefe de dicha Dirección 
general, un co-Asesor de la Asesoría general y el Es
cribano de Hacienda. La admisión de proposiciones, que 
una vez presentadas no podrán retirarse, durará hasta 
las doce y media, á cuya hora, después de haberlas nu
merado correlativamente por el órden en que se hubie
sen presentado, se procederá á su apertura y lectura, y 
seguidamente á la del pliego cerrado expresivo de los 
precios máximos del remate.

La adjudicación se hará á favor del que en el total 
importe del servicio ofrezca mayor economía; pero si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en precio, se 
abrirá una licitación verbal por espacio de 45 minutos 
entre los autores del empate únicamente, trascurridos los 
cuales se adjudicará el servicio al mejór postor. Si los 
autores del empate renunciasen á la licitación oral, se 
adjudicará el remate al firmante de la proposición que 
entre las empatadas Se hubiese presentado con mayor 
anterioridad.

30. La adjudicación mencionada en la cláusula pre
cedente será interina, y no surtirá efecto alguno por 
parte de la Administración hasta que el remate sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda en vista del in
forme que al mismo presente el Director general del 
Tesoro público sobre las cualidades y requisito que 
reúnan el proponente y el asociado^ó delegado pericial 
designado por el mismo, conforme á la cláusula 26.

31. Recaída la adjudicación definitiva, el rematante 
presentará en el preciso término de 45 dias, á contar 
desde la fecha en que se comunique la órden de adju
dicación, una fianza para responder de la puntual eje
cución de este contrato, en metálico ó su equivalente 
en efectos públicos, igual al duplo del depósito prévio de 
que habla la cláusula 21, y se elevará el contrato á es
critura pública.

3%, Si el contratista no cumpliese con estos requisi
tos en el plazo marcado en la cláusula anterior, quedará 
sujeto á la responsabilidad señalada en el art. 5.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 485%. Los efectos de 
esta declaración serán:

4.° Que se declare rescindido el contrato.
2.* Que se celebre nuevo remate, pagando el primer 

rematante la diferencia del primero al segundo.
Y 3.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que 

hubiese recibido el Estado por la demora del servicio.
Para, cubrir estas responsabilidades se aplicará la

Garantía ó depósito previo, y aun se podrá secuestrarle 
ienes hasta cubrir las responsabilidades probables si 

aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante.

33. Este contrato no podrá someterse á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse- 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via gubernativa, sin perjuicio del recurso que 
proceda por lo contencioso-administrativo ante el Con
sejo de Estado, salvas las excepciones que exprésala 
cláusula %4. Las responsabilidades que hayan de hacer
se efectivas, lo serán sumariamente y por los trámites de 
la via de apremio y ejecución que para tales casos esta
blece el art. 44 de la ley de Contabilidad, con entera 
renunciación de todos los fueros y privilegios particu
lares. ' /

34. Este contrato no podrá cederse ni traspasarse 
sin autorización superior; en caso del fallecimiento del 
contratista, si la Administración lo cree conveniente, 
deberá continuar ejecutándose por los herederos ó alba- 
ceas hasta tanto que se haya celebrado otro nuevo; pero 
este periodo no podrá exceder de cuatro meses.

35. Los gastos de escrituras, copias y demás del re
mate se satisfarán por el adjudicatario.

Madrid 47 de Marzo de 4866.=José González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, ..enterado del pliego de condiciones

publicado en la G a c e t a  oficial de y reglamento
para contratar la fabricación de la moneda de bronce 
en la Casa ele Sevilla, se compromete á desempeñar 
dicho servicio, con entera sujeción á los mismos, á los 
precios siguientes:

Precio por cada Importe por 
kilógramo clasede moneda 

de moneda al tipo que se 
acuñada. ofrece.

Medio re a l. ........
Cuartillo..............................
Décima......................
Media décima......................

Importe total de las proposiciones.. ,

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Están vacantes en los Institutos locales de Cádiz y 
Osuna las cátedras de Geografía é Historia, dotadas con 
el sueldo anual de 1.000 escudos la primera y 600 la se
gunda, las cuales han de proverse por oposición como 
prescnbe el art. %08 de la ley de 9 de Setiembre de 4857, 
Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Sevi- 
11a en la forma prevenida en el tít. %.° del reglamento de
necesita*1̂ 0  ̂ Para S$r a la °posicion se

4.° Ser español.
%.o° Tener 24 años de edad, 

sibíe observado una conducta moral irrepren-

 ̂ 4. Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 
o tener alguno de los títulos que habilitaban ántes de la 
publicación de la ley de Instrucción pública de 4857 
para hacer oposición á cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término impro-

rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema s i g u i e n t e ,  que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Qué
causas influyeron en la decadencia á que llegó la nación 
á fines del siglo XVII.

Madrid %3 de Abril de 4866.=E1 Director general in 
terino, Manuel Ruiz Higuero.

Está vacante en el Instituto local de Lorca la cáte
dra de Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. %08 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4857. Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
de Valencia en la forma prevenida en el tít. %.° ^del re 
glamento de 4.° de Mayo de 4864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:

4.° Ser español.
%.° Tener %4 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía ŷ  Le

tras, ó tener alguno de los títulos que habilitaban ántes 
de la publicación de la ley de Instrucción pública de 
4857 para hacer oposición á cátedras de la misma asig
natura.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el. término impro- 
rogable de dos meses , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del artículo 8.° 
del mismo reglamento sobre el tema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción pública/ Qué 
causas influyeron en la decadencia á que llegó la nación 
á fines del siglo XVII.

Madrid 23 de Abril de4866.=-El Director general in 
terino, Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado 
los dueños de fábricas que á continuación se expresan, 
la cual se publica con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de %0 de Noviembre de 4850.
D. Antonio Cabrera y compañía.— La parte superior 

representa un templo antiguo de forma circular; su cú
pula está sostenida por columnas y terminada por una 
paloma con las alas desplegadas; al pié, que le constitu
ye una escalinata, se hallan dos hom bres, uno de rodi
llas y otro sentado; debajo se lee: «Templo de Jerusa- 
lem.» La parte inferior está formada por dos adornos 
circulares separados por un ramo de hojas , en uno de 
ellos dice: «Papel de hilo, fábrica en Alcoy,» y en el 
otro: «Antonio Cabrera y compañía.» Se aplica á libri- 
tos de papel para fumar. Se halla la fábrica en Alcoy, 
provincia de Alicante.

D. Miguel María y Moltó.—La parte superior consta 
de un libro abierto, apoyado sobre dos globos emblema 
de los dos mundos, y sostenido por dos figuras que repre
sentan la España y la América ; en el centro se lee: «Sis
tema métrico-decimal, con reducción de pesas y medi
das de todas las provincias de España, Cuba y Filipi
nas.» Encima la medida lineal del metro ; debajo la de 
la vara; á un lado las columnas de Hércules; en lonta
nanza el mar. La parte inferior representa una greca de 
figura oval prolongada, y dentro dice: «Fábrica de Mi
guel María y Moltó, Alcoy;» á su alrededor las palabras: 
«Medida longitud, metro; medida capacidad, litro; me
dida peso, kilógramo, gramo. «Se aplica á libritos de pa
pel para fumar y cubiertas de gruesas.

D. Olegario Perez y Berenguer. — La cubierta supe
rior consta de dos hojas; en el centro de la primera hay 
un jarro de flores dentro de un paralelógramo; en la se
gunda una fuente monumental entre árboles; en la par
te superior, dentro de una cinta ondulada sobre rayos 
luminosos, dice: «Fuente de la glorieta de Alcoy,» al 
pió: «Propia de Olegario Perez, Alcoy.» En la cubierta 
superior, dentro de una orla de capricho, se lee. «Fábri
ca de Olegario Perez y  compañía, Alcoy.» Se aplica á li- 
britos de papel para fumar. Se halla la fábrica en Al
coy, provincia de Alicante.

D. Domingo Castelló y Barrachina.—Consta de una es
pecie de templete, en cuyo zócalo hay dibujada una casa 
entre dos palmeras; debajo se lee: «Cigarrillos de hilo, 
primera clase,» y dentro de una cinta ondulada: «Papel 
de la fábrica de los Sres. Domingo Castelló y Barraehi- 
na , Alicante, Tibi.» Encima, dentro de un círculo sus
tentado por dos figuras, hay un paisaje que representa 
una torre de tres cuerpos, en lontonanza un r io , deba
jo la insoripoion: «Torre del Oro,» terminando por un 
escudo que dice: «Reino de Valencia,» y en el que se 
apoya la fama. Se aplica á cubiertas de resmas de papel 
para fumar. Se halla la fábrica en T ib i, provincia de 
Alicante.

D. Blas Mollá y Alberé.—L a cubierta superior pre
senta dentro de una orla ondulada un violin sustentado 
por dos ramas de laurel; en la parte superior y en se
micírculo se lee : «Marca del violin.» En la cubierta infe
rior dentro de un dibujo de capricho, dice: «Fábrica y ta
ller de Blas Mollá.—Alcoy.» Se aplica á cubiertas de li- 
britos de papel para fumar. Se halla la fábrica en Al
coy, provincia de Alicante.

D. Ignacio Bug.— La cubierta superior representa 
dentro de un medallón ovalado un paisaje, y en él una 
corza; debajo se lee: «La Corza.» La superior, dentro de 
un dibujo de adorno, dice: «Platerías.—Bug.—78.» Se 
aplica á libritos de papel de fumar. Se halla la fábriea 
en Madrid, provincia de id.

D. Juan Armiñana.—La cubierta superior está ocu
pada por un dibujo de capricho, en cuya parte superior 
se lee: «Calendario,» debajo aparecen el sol y la luna; 
después, entre adornos: «Domingo 4.° Enero 4866.—Pro
piedad.» La cubierta inferior contiene en una faja elíp
tica los signos del Zodiaco; dentro de ella la inscripción 
«Fábrica de Juan Armiñana, Concentaina;» dentro el Ca
lendario dividido en seis páginas. Se aplica para cubier
tas de libritos de papel para fumar y resmas del mismo. 
Se halla en Concentaina, provincia de Alicante.

Otra lámina apaisada que representa la tierra, y 
en la parte superior á un lado el sol y al otro la luna; 
en el centro, sentado sobre el globo, el tiempo sostenien
do con una mano el reloj de arena, con la otra una ta
bla con la inscripción: «Lunes 4.° Enero 4866.—Hilo,» y 
sobre un fondo de nubes varias figuras mitológicas. Se 
aplica para cubiertas de resmas.

D. Francisco Gisbert y Perez.—La cubierta superior 
representa una media luna, y en cada uno de sus cuer
nos un genio con un ramo en la m ano; encima un le
trero que dice: «Propiedad.» En la inferior, dentro de 
un dibujo de adorno, se lee: «Fábrica y taller de Fran
cisco Gisbert y Perez, Alcoy.» Se aplica para cubiertas de 
libritos de papel para fumar. Se halla en A lcoy, pro
vincia de Alicante.

D. Eduardo Blanes.—La cubierta superior contiene 
un retrato; debajo se lee: «Mr.Raspail,» y en la base hay 
un cisne. La cubierta superior dice: «Fábrica de Eduar
do Blanes, Alcoy.» Se aplica para cubiertas de libritos de 
papel para fumar. Se halla en Alcoy, provincia de Ali
cante.

Cumpliendo el citado Real decreto , los que tengan 
que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de estas 
marcas, deberán presentarlas en el Real Instituto in
dustrial dentro del término de* 30 dias desde la publica
ción de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 40 de Abril de 4866.= El Director general, 
Félix García Gómez.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 7 de Junio próximo , á las doce, tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Riotinto la celebración de subasta pública para con
tratar la construcción de un malacate con destino á la 
extracción de minerales por el pozo de Lepanto, en las 
citadas m inas, con sujeción en un todo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el referido esta
blecimiento y en esta Dirección general.

El precio máximo admisible fijado por la totalidad de 
la expresada construcción es el de 4.494 escudos 800 mi
lésimas, compuesto de las partidas y en la forma si
guiente :

MANO DE OBRA.

Preparación del terreno. Escudos.
Por 600 metros cúbicos de terraplén ó des

monte , á 450 milésimas de escudo m etro.. 270
Por 445 metros cúbicos de manipostería en 

alcantarillas, alcanceras y muros de soste
nimiento , á 2 escudos m etro..............  039

Por 600 metros cuadrados de empedrado, 300 
en el interior-del edificio, 4%0 exteriormen- 
te al misino y 480 en los arroyos para cor
tar las filtraciones, á 350 milésimas m etro. %10

Muros y tejado.
Por 400 metros cúbicos de muros de piedra y 

barro , á 2 escudos 500 milésimas el metro, 
incluyendo la piedra, tierra y agua necesa
ria, y el enlucido..................................  4.000

Por cimientos de un metro de profundidad, 
por término medio, para los muros y pilas

tras ....................................................................  460
Por 547 metros cuadrados de tejado, á 300

milésimas el m e tro .......................................  464,400
Construcción de seis ventanas y dos puertas 

de madera de castaño, las primeras de metro 
de ancho por 4,60 de alto , y las segundas 
de 4,80 por %,50 de alto, á 1% escudos las . 
ventanas y á 40 las puertas, con inclusión 
de la madera y herrajes correspondientes. 4$>

Labra y colocación de las maderas que for
man las armaduras del anden y del pozo, 
incluyendo la construcción y desarme de 
los andamios necesarios, y la colocación 
del forro de ámbas armaduras con tablas
comunes............................................................  648,400

Máquina.
Labra y colocación del árbo l, viga de aire, 

tam bor, palancas, tornapuntas y demás 
piezas que constituyen el malacate, inclu
yendo la construcción y desarme de los an
damios necesarios y la colocación de las
poleas  ..........................................   %30,800

L ab ra , conducción y colocación de la piedra 
en que ha de descansar el tejuelo, y cons
trucción de un poste de ladrillo de 4,50 me
tros alto que le sirva de base ...............  46

Entarugado en forma de anillo para recibir 
el extremo del mozo ó palanca que ha de 
contener el aparato, labra y colocación. . .  50

Ferro-carril y descargadero.
Labra y colocación de las traviesas y cuñas 

del carril, colocación de las barras y labra 
y colocación de los piés derechos, soleras
y tornapuntas del descargadero..................  444

Labra y colocación de las piezas que forman 
la armadura del descargadero, incluyendo 
la construcción y desarme de los andamios
necesarios y la colocación del forro............  %13,600

Por %08 metros cuadrados de tejado, á 300
milésimas.......................................................... 6%,400

Construcción de los postes de mampostería de 
cuatro metros de altura , con inclusión del 
enlucido y de la piedra, tierra y agua nece
saria , á 2 escudos el m etro ...............................  8Q

Cimientos de los mismos de un metro de pro
fundidad por término medio............................. 21

Conducción de la c a l, a rena , tejas y ladrillos
desde los almacenes á las obras......................  qq

Dos poleas de hierro colado de un metro' de 
d iám etrobarrenadas á torno , con ejes de 
hierro dulce torneados , cuatro coginetes y 
las chavetas y pernos correspondientes, in
cluso el p o rte . . . .  ...................................    4flo

Seis tirantes de hierro dulce, cuatro para las 
palancas y dos para la viga de a ire , á 6
escudos........................................................  36

Ciento sesenta y nueve pernos de varias di
mensiones , á un escudo 500 milésimas por
término medio............................   %53,500

Diez abrazaderas para la viga y galápago , á
3 escudos................   30

Doce escuadras con sus pernos para las pa
lancas........................................................ \ . . .  420

Diez y seis ganchos para los cuatro balanci
n es , á un escudo.............................   46

Cuatro pernos con sus bujes para el tiro, á 4
escudos  ...................................... 46

Cuatro arrobas de clavos de enm aderar, á 5
escudos  .........       20

Dos id. id. de puerta, á 6 escudos................... 4%
Cuatro id. id, de entablar, á 7 escudos  28
Conducción de maderas desde lo.^ almacenes 

ó puntos en que se encuentren á las obras. 80

Total......................  4.491,800

Para presentarse como licitador'se necesita haber 
depositado préviamente la cantidad de %50 escudos, y 
para afianzar el cumplimiento del contrato ,-adjudicado 
que sea el remate, el de 500 escudos en metálico.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si- 
guie nte

Modelo.
«El que suscribe , vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones, plano y presupuesto para contratar la 
construcción de un malacate en el pozo Lepanto, de es
te establecimiento , se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las obras, con arreglo á dicho pliego de 
condiciones, plano y presupuesto, por la cantidad total 
de escudos, siendo de mi cuenta cuanto se expre
sa en la-condición 8.a del referido pliego.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid %7 de Abril de 4866.=El Director general, 

Juan González Alonso.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Habiendo acudido D. Márcos Nascia á esta Direc
ción general solicitando se le devuelvan los valores que 
para responder del destino de Administrador principal 
de Loterías, núm. 5 de esta corte, depositó en el arca de 
tres llaves de la suprimida Dirección'de Loterías, y ex
poniendo que no posee documento alguno de resguardo 
que justifique haberlos entregado; esta oficina superior, 
no obstante cuanto resulta del expediente de fianza de 
dicho Nascia, que abona la verdad de su pretensión y 
pertenencia, ha atfordado, de.conformidad con la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, que se publique 
en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid el pre
sente anuncio y la adjunta relación de los créditos indi
cados para que si existiera quien se considerara con 
derecho á ellos, pueda reclamarlos en el término de 6D 
dias, trascurridos los cuales se entregarán al citado Don, 
Márcos Nascia.
Relación de los valores á que se refiere el presente anuncio« 

Nueve documentos de inscripción de la deuda con
solidada al 4 por 400, seis de la série A  , números 6.221 
al 6.%26 inclusive, y tres de la série B , números 2.731, 
%.737 y 2.741, de 4.° Abril 4843; cupones desde el uno al 
4% inclusive; su importe en rs. vn. 48.000.

Cuatro id. de lámina de la deuda sin in terés, série A. 
números 3.540 al 3.543 inclusive, de 4.° Abril 4843; su 
importe enr rs. vn. 4.000.

Uno id. de residuo de deuda consolidada al 4 por 400, 
número 484, de 4.° Abril 4843; su importe en reales ve
llón 8%3 y 48 mrs.

Uno id. id. de id. sin interés, núm. 4.75%, de 4.° Abril 
4843; su importe en rs. vn. 64 y 8 mrs.

Uno id. de vale no consolidado ; núm. 89.674, de 4.a 
Setiembre 48%4; su importe en rs. vn. 4.50o y 30 mrs.

Seis/d. de recibos de intereses de vales posteriores á 
48%4, série del registro 39, 27,27 , 39 , 9 , 35 , números 
4 , 40, 40, 4, 47 y 4, de 4.° Setiembre 4827 los dos pri
meros, de 4.° Setiembre 4828 los dos siguientes y de 4.a 
Julio 4830 los dos últimos; su importe en rs. vn. 767 
y 8 y medio mrs.

Noventa y uno id. de cupones de á 2 ps. fs. del 4 por 
400 desde el núm. 42 al 24 inclusive, y pagaderos desde
4. de Abril de 4837 á igual dia de 4843, números 20.551 
y 48.994 al 48.999 inclusive; su importe en rs. vn. 3.640.

Importe to ta l, 28.797 rs. y 30 y medio mrs.
Madrid 25 de Abril de 4866.=Martinez.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

En 4.° de Junio del corriente año vence una anuali
dad de intereses de las acciones de carreteras de á 2.000 
reales, procedentes del empréstito de 30 millones au
torizado por la ley de 9 de Junio de 4845 y emitido 
con arreglo al Real decreto de 21 de Mayo de 4851. 
En su consecuencia, y careciendo de cupones estas ac
ciones, sus tenedores podrán presentarlas desde 4.° de 
Mayo próximo en la sala de reconocimiento de créditos 
con triples carpetas á fin de que puedan después acudir 
con la de resguardo á la Secretaría de este establecimien
to desde el dia 29 de dicho mes para que se consigne en 
ellas la fecha en que han de satisfacérseles dichos intere
ses, y recoger las acciones según se ha practicado en 
anos anteriores.
# Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 24 de Abril de 1866.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.= Y.° B.°=E1 Director general, Presidente* 
Sancho.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la primera quincena del mes 
de Marzo, la cual se publica en la G a c e t a  con arreglo 
á la ley de 45 de Julio de 1865.

H A C I E N D A .

Cesantes.
D. Manuel María Cardús, rehabilitado en el disfruto 

del haber pasivo de 700 escudos anuales que le fueron 
declarados en 49 de Abril de 4864, en cuya fecha tenia 
reconocidos 30 anos^ 3 meses y 14 dias de servicios.



D. José Sánchez Trincado, clasificado con 150 escu
dos anuales, m itad del sueldo regulador de 800 escudos, 
y 84 años, 10 meses y 12 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 10 anos, 4 
meses y 18 dias, y se le acumulan como Mayordomo del 
hospital de Almadén un año y §8 d ia s ; Sentador del 
cerco de San Teodoro y pozo de San Miguel i años, 5 
meses y un dia.

D. Blas Zabala y Aguilar, clasificado con el haber pa
sivo de 500 escudos anuales, m itad del sueldo regulador 
de 1.000, y 80 años, 2 meses y 20 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente
22 años , 10 meses y 28 dias, y se le acum ulan como Vi
sitador de Consumos de Almería un año y 5 meses; en 
igual destino en Jaén un año y 6 meses; Comandante 
del Resguardo especial do sales de la provincia de Alba
cete un año , 10 meses y 22 dias, en igual destino en la 
de Almería un año, 4 meses y lo  dias; en el mismo en 
el de Tarragona un año, un mes y lo  dias.

D. Máximo Pcrez Vela, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, mitad del sueldo regulador de 1.200, y
23 años , 6 meses y 21 dias de servicios. E xtracto de los 
m ism os; Olicial tercero de la C ontaduría de R entas y 
A rbitrios de Amortización de la provincia de Valladolid 
7 años, un mes y 12 dias; Oficial tercero de la A dm inis
tración de Fincas del Estado de la misma provincia 2 
años, 3 meses y 16 dias; Oficial segundo de dicha de
pendencia 2 meses y 10 días; Auxiliar de la A dm inistra
ción de Propiedades del Estado de la provincia de Va
lladolid un mes; Olicial cuarto de la misma un año , un 
mes y 22 dias; Oficial tercero en la misma 9 meses y 8 
dias; Olicial segundo en la misma un año y 7 meses; A r
chivero de la Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Valladolid 20 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración de Hacienda publica de la misma provincia 7 
meses y 10 dias; Oficial quinto déla  misma 8 meses y un 
dia; Oficial cuarto primero de la misma un año, d lm e - 
ses y 29 dias; Oficial prim ero de la Administración de 
R entas Estancadas de la misma provincia 4 meses y 9 
dias; Oficial prim ero In terventor de la A dministración 
de Propiedades de la provincia de Valladolid 9 meses; en 
igual destino en la de León 5 años, d i meses y 7 dias.

D. Julián Perez de Lem a, clasificado con el haber 
anual de 409escudos, cuarta parte del sueldo regulador 
de d.600, y d8 años, dO meses y 6 dias de servicios. Ex
tracto de los mism os: Meritorio en la Contaduría mayor 
de Cuentas de Puerto-R ico  2 años, 7 meses y 7 dias; E s
cribiente tercero del Tribunal de Puerto-R ico un año, 
10 meses y 2d dias; Escribiente segundo de dicha de
pendencia 3 años y 5 dias; Contador de Amortización de 
la provincia de Oviedo un año, dO meses y 27 dias; Con
tador de Bienes Nacionales de Murcia 5 dias; A dm inis
trador-depositario de F incas del Estado de dicha provin
cia 2 años, 3 meses y 16 dias; en igual destino en la de 
Cáceres 6 meses y 15 d ia s ; A dm inistrador de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Murcia 6 
años y 7 meses.

D. Evaristo García de R e in a , clasificado con el ha
ber anual de 700 escudos, mitad del sueldo regulador de 
1.400, y 21 años y 2 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: servicios m ilitares 17 años, 5 meses y 26 dias; 
Teniente Visitador de los derechos de puertas de G rana
da 10 meses y 22 dias; Visitador de los mismos derechos 
en Málaga 8 meses y 14 dias; en igual destino en Valen
cia un año y 11 meses.

D. Toribio Leiba y P rieg o , rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 300 escudos anuales que le fueron 
declarados en 20 de Febrero de 1863 ,-en que se le reco
nocieron 27 años, 9 meses y 14 dias de servicios.

D. Dámaso de Acha y C erragería, clasificado con el 
haber anual de 1.000 escudos, mitad dél sueldo regula
dor de 2.000, y 21 años, 4 meses y 25 dias de servicios. 
E xtracto  de los m ism os: Prom otor fiscal de V illacarrie- 
do 4 años; 2 meses y 23 dias; Juez de prim era instancia 
de Hijar, de entrada, en la provincia de Teruel 7 años, 8 
meses y 14 dias; Juez de la A lm unia 16 dias; Oficial se
gundo Letrado del Ministerio fiscal de la Dirección de 
la Deuda un año, 10 meses y 8 dias; Oficial de la clase 
de segundos de la expresada Fiscalía 4 años, 4 meses y 
19 d ia s ; Oficial prim ero Letrado de la referida Fiscalía
3 años, 2 meses y 5 dias.

D. Luis Ossorno, clasificado con el haber anual de 
800 escudos, m itad del sueldo regulador de 1.600, y 20 
años, 7 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: servicios militares 18 años, 4 meses y 4 días; A d
m inistrador principal G uarda-alm acén de las Fábricas 
de sal de la T o rre , Valmaseda y Borreguero 5 meses y 
15 dias; A dm inistrador principal de Hacienda pública de 
la provincia de Avila 2 meses y 28 dias; en igual desti
no en la de Huelva un año, 5 meses y 25 dias ; Adminis
trador del Depósito comercial del puerto de Cádiz un mes 
y  2 dias.

Excmo. Sr. D. Estéban León y Medina, rehabilitado 
en el disfrute del haber pasivo de 2.500 escudos anuales 
que le fueron asignados en 20 de Octubre de 1856, y 28 
años y 20 dias de servicios. E xtracto dé los mism os: te 
nia reconocidos anteriorm ente 27 años, 8 meses y 10 dias, 
y se le acum ulan como Director general de Contribucio
nes 4 meses y 10 dias

D. Matías de Lara y Fernandez, clasificado con el ha
ber anual de 250 escudos, mitad del sueldo regulador de 
500, y 22 años, 2 meses y 11 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: In terventor de la A duana de A lburquerque 
12 años y un mes ; A dm inistrador de la A duana y R en
tas Estancadas de Valverde un año, 7 mes y 6 dias; en 
el mismo destino enCastropol un año, 6 meses y 13 dias; 
en igual destino en A lburquerque 6 años, 11 meses y 22 
dias.

D. José García F ranco , clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, m itad del sueldo regulador de 
2.000, y 36 años, 7 meses y 15 dias de servicios. E x trac
to de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 36 años,
4 meses y  23 dias, y se le acum ulan como A dm inistra
dor en comisión de Propiedades y Derechos del Estado 
de León 2 meses y 22 dias.

Jubilados.
D. Benito Arrojo y V aldés, clasificado con el haber 

anual de 1.120 escudos, cuatro quintas partes del suel
do regulador de 1.400, y 42 años y 13 dias de servicios 
que le fueron reconocidos en 27 de E nero de 1865 al 
cesar en el destino de A dm inistrador electo de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia de Guipúz
coa.

D. Gabriel Cortés, clasificado con el haber anual de 
1.920 escudos, cuatro quintas partes de 2.400, sueldo re
gulador disfrutado más de dos años, y 37 años, 2 meses 
y 10 dias de servicios. E xtracto  de los mismos : tenia re
conocidos en clasificación anterior practicada en 7 de 
Noviembre de 1857, 23 años, un mes y 19 dias, y sé le 
acum ulan como Contador de segunda clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino 3 años, 5 meses y 14 dias; Conta
dor de prim era clase del mismo T ribunal 4 años, 7 meses 
y 7 dias, y se le abona por el doble tiempo de campaña 
6 años.

D. Evaristo González, clasificado con 2.800 escudos 
anuales, cuatro quintas partes del sueldo regulador de 
3.500, y 35 años, 8 meses y 12 dias de servicios. E x trac
to de los mism os: tenia reconocidos en sesión de 21 de 
Marzo de 1865, 31 años, un mes y 4 días, y se le abonan 
como cesante por supresión del destino de la Secretaria 
de la Intendencia de policía de Avila 3 años, 8 meses y 
19 dias; por el mismo concepto del cargo de Vocal Se
cretario de la Comisión de Valoración del Arancel 4 me
ses y 10 dias; como cesante por reform a del destino de 
A dm inistrador de Contribuciones indirectas de Málaga 15 
dias; por igual concepto del cargo de Subdirector terce
ro de la Dirección general de A duanas 5 meses y 24 
dias.

D. Pedro Castellanos, clasificado con el haber anual 
de 408 escudos, cuatro quintas partes del sueldo regula
dor de 510 escudos, y 36 años, un mes y 16 dias de ser
vicios. E xtracto  de los mismos: tenia reconocidos en cla
sificación de cesante, practicada en 12 de Diciembre de 
1865, 32 años, un mes y 28 dias, y se le acum ulan como 
cesante por reform a 3 años, 11 meses y 18 dias.

D. Francisco Escobar, clasificado con el haber anual 
de 720 escudos, tres quintas partes de 1.200, sueldo re
gulador, y 29 años, 2 meses y 19 dias de servicios. E x
tracto  de los mismos: tenia reconocidos en sesión de 29 
de Setiembre de 1865, 27 años, 3 meses y 26 dias, y se le 
acum ulan como cesante por reforma un año, 10 meses y 
23 dias.

G R A C I A  Y  J U S T IC I A .

Cesantes.
D. Pió Rodríguez Terrazo, clasificado con el haber 

anuai de 650 escudos, m itad del sueldo regulador de 
1.300, y 20 años, 2 meses y un dia de servicios. Extracto 
de los m ism os: como Miliciano nacional de Santiago 11 
años, 3 meses y 18 d ia s ; Abogado fiscal de la Subdele— 
gacion de R entas de Santiago 2 años, 11 meses y 28 dias; 
P rom otor fiscal del Juzgado de prim era instancia de 
Santiago 5 años, 10 meses y 15 dias.

Excmo. Sr. D. Joaquín R oncali, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 2.500 escudos anuales que 
le fueron declarados en sesión de 20 de Setiembre de 
1859.

Jubilados.
D. Juan Manuel T a lasac , clasificado con el haber 

anual de 600 escudos, tres quintas partes del sueldo re
gulador de 1.000, y 28 años, 3 meses y 11 dias de servi
cios. E xtracto  de los mismos: tenia reconocidos an terio r
m ente 12 años y 11 meses, y se le acum ulan como agre
gado á la Dirección general de Loterías 8 meses y 4 dias; 
en igual destino en la Tesorería Central 2 años, 6 meses

y 7 dias; agregado en la Dirección general de la Caja de 
Depósitos 3 años, 6 meses y 20 dias, y se le abonan por 
razón de estudios 8 años, como cesante por reforma 7 
meses y 10 dias.

D. Francisco González Elipc , clasificado con 1.080 
escudos anuales, tres quintas partes del sueldo regula
dor de 1.800, y 25 años, un mes y 18 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial primero segundo d é la  
Secretaría del Gobierno civil de la provincia de Albace
te 4 meses y 26 dias; Secretario de la Diputación de di
cha provincia 2 meses y 20 dias; Relator del Consejo de 
las Ordenes 8 meses y 28 dias; Abogado fiscal del T ribu
nal especial de las Ordenes militares un año, 11 meses y 
4 días; Vocal de la Jun ta  consultivade Aranceles 11 m e
ses y 12 dias, y se le abonan por razón de estudios 8 
años, y como cesante por supresión 12 años, 10 meses y 
18 dias.

D. Manuel Foz, clasificado con el haber anual de 960 
escudos, cuatro quintas partes de 1.200, sueldo regula
dor, y 36 años, 6 meses y 14 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Relator del Tribunal Supremo de Justi
cia 36 años, 6 meses y 14 dias.

D. Francisco González Cortés, clasificado con el h a 
ber anual de 840 escudos, tres quintas partes del sueldo 
regulador de 1.400, y 31 años, 9 meses y 14 dias de ser
vicios. E xtracto de los mismos: Prom otor fiscal del par
tido del Cerro, de entrada, en la provincia de Huelva, 4 
años, 9 meses y 28 dias; Juez de prim era instancia de di
cho partido 2 años, 10 meses y 17 dias; Juez de primera 
instancia de Ayamonte, de entrada, en la misma provin
cia, un año, 2 meses y 21 dias; en igual cargo en el de 
Ontenicnte, de ascenso, en la provincia de Valencia, 6 me
ses y 16 dias; R egistrador de la Propiedad del partido ju 
dicial de la Palm a 3 años, 3 meses y 24 dias, y se le abo
nan por razón de estudios 8 años , y como comprendido 
en los beneficios de la leyjde26 de Julio de 1865, 10 años, 
11 meses y 28 dias.

GOBERNACION.

Cesante.
D. Andrés de Cápua y Lanza, clasificado con el ha

ber anual de 2.000 escudos, mitad del sueldo regulador 
de 4.000 escudos, y 20 años, 6 meses y 5 dias de servi
cios. E xtracto de los mismos: tenia reconocidos an te 
riorm ente 20 años, 5 meses y 16 d ia s , y se le acum ulan 
como Inspector general de Telégrafos 19 dias.

F O M E N T O .

Cesante.
D. Francisco de la Carrera, clasificado con 800 escu

dos anuales, mitad del sueldo regulador de 1.600 escu
dos, y 21 años, 5 meses y 10 dias de servicios'. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 17 años,
2 meses y 11 dias, y se le acum ulan como Inspector de 
tercera clase de ferro-carriles un año, 4 meses y 15 dias; 
Inspector segundo de ferro-carriles 2 años, 10 meses y 
14 dias.

Activo.
D. Vicente Ruiz Rizo y R oca, clasificado en concep

to de activo con el haber anual ele 1.600 escudos, cua
tro quintas partes del sueldo regulador de 2.000 escudos 
para el caso de pasar á la situación de jubilado, y 42 
años, 8 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: como Miliciano nacional de T árrega, provincia de 
Lérida, 11 años, 3 meses y 18 dias; Catedrático de Leyes 
en la Universidad de Barcelona 5 años, 5 meses y -15 
dias; Catedrático de H istoria y elementales del Derecho 
rom ano de la Facultad de Jurisprudencia en la U niver
sidad de Barcelona 14 años, 7 meses y 20 dias; Decano 
de la Facultad de Derecho en la misma Universidad un 
año, 3 meses y 14 dias; Catedrático propietario de la Fa
cultad de Derecho en la misma Universidad , en cuyo 
destino continuaba en 21 de Abril de 1865, 2 años y 20 
dias.

Jubilado.
D. Joaquín Gómez Fernandez, clasificado con el ha

ber anual de 600 escudos, tres quintas partes del sueldo 
regulador de 1.000, y 27 años, 5 meses y 22 dias de ser
vicios que lo fueron reconocidos en 13 de Enero de 1857 
al ser clasificado como cesante.

Monte-pios.
Doña P ilar Al'varez Anglés y Manuel de Villena, 

huérfana de D. B ernardo, Oficial de la clase de prim e
ros de Hacienda pública en la Dirección general de la 
Deuda. Se la declara la pensión de 350 escudos anuales.

Doña Bibiana Martin de Sierra, viuda de D. Felipe 
S ierra é hija de D. Salvador, mozo de planta que fué 
del Ministerio de Hacienda. Se la declara la pensión de 
166 escudos 600 milésimas anuales.

Doña A gustina Ferrés, viuda de D. Ram ón Mem- 
brado, Oficial que fué del Ministerio de H acienda, y úl
tim am ente Vocal de esta Junta. Se la declara la p ension 
de 600 escudos anuales.

Doña María Josefa de B arcena y U nzuagay D. A gus
tín de B arcena y Jim eno, huérfanos del primero y se
gundo matrimonio de D. Antonio María, Magistrado que 
fué de la Audiencia territorial de Madrid. Se la declara 
la pensión de 800 escudos anuales.

Doña Regina Perez, viuda de D. Damian Serrano, 
Oficial segundo A uxiliar que fué de la Administración 
de las resultas de Espolios y Vacantes Se la declara 1 
pensión de 60 escudos anuales.

Doña Vicenta y Doña Columba Elipe Bustinduy, 
huérfanas de D. V icente, Oficial primero que fué de la 
clase de terceros déla  Dirección general de Contribucio
nes indirectas. Se las trasm ite la pensión de 330 escudos 
anuales que disfrutaba su difunta madre.

Doña Vicenta Sanchiz, viuda de D. José Betegon, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda 
pública en la Dirección general de R entas Estancadas. 
Se la declara la pensión de 590 escudos anuales.

Doña Josefa Marqués, huérfana de D. Ignacio, Ofi
cial tercero que fue de la Administración de R entas de 
Sanlúcar de Barram eda. Se la trasm ite la pensión de 
250 escudos anuales que disfrutaba su herm ana Doña 
María del Carmen.

Doña Juliana Rey yM illan, huérfana de D. Manuel, 
A yudante á Oficial que fué de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á suceder á su difunta m adreen 
la pensión de 400 escudos anuales.

Doña Ruperta, Doña Carolina y Doña Emilia F e r
nandez Bustos, huérfanas de D. B ernardo, Teniente re
tirado é In terven tor de los derechos de consumos de 
Oviedo. Se las declara la pensión de 125 escudos anuales.

Doña Josefa García, viuda de D. Rafaél de Martos 
y Pausada, Jefe de prim era clase de la Sección de E sta
dística de Valladolid. Se la, declara sin derecho á la me
jora de pensión que solicita.

Doña Isabel Michel de Champoundin , religiosa pro
fesa del convento de agustinas de A licante, é hija de 
D. A n ton io , A dm inistrador general de Loterías de , 
dicha ciudad. Se la declara con derecho á suceder á 
su herm ana Doña Asunción en la pensión de 266 escu
dos 600 milésimas anuales.

Doña María del Carmen Perez, viuda de D. Francis
co de Pádua Riera, é hija de D. Eugenio, Oficial m ayor 
que fué de la Contaduría de Propios de Jaén. Se le re
habilita en el disfrute de la pensión de 250 escudos 
anuales.

Doña Manuela, Doña Javiera, Doña María P resen ta
ción, Doña Vicenta y Doña Dolores Sánchez Ram ón y 
Bellon, huérfanas de D. Manuel José, A dm inistrador de 
R entas que fué de Medina Sidonia. Se las declara la 

■ pensión de 450 escudos anuales.
Doña Tomasa Juana A ntonia Ram ona de Oseos, 

huérfana de D. Santiago, Adm inistrador que fué de la 
A duana de Villanova en el Gobierno de Don Cárlos. Se 
la declara con derecho á suceder á su difunta madre en 
la pensión de 125 escudos anuales.

Doña Dolores Blay y Soria, viuda de D. Salvador 
Blay, Juez de prim era instancia de Dénia, jubilado. Se 
la declara la pensión vitalicia de 360 escudos anuales.

Doña María de las Mercedes Torno, huérfana de Don 
José, Presidente de Sala y Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla. Se la declara la pensión de 666 escudos 
anuales.

Doña Dolores L izam ay Peralta, huérfana de D. Ma
nuel, In terventor que fué de la Fábrica de sal del parti
do de Osuna. Se la declara con derecho á suceder á su 
difunta madre en la pensión de 100 escudos anuales.

Doña María de Jesús Riesch, viuda del Excmo. Sr. Don 
José Galvez Cañero, Fiscal togado que fué del Tribunal 
Suprem o de G uerra y Marina. Se la declara la pensión 
de 1.500 escudos anuales.

Doña M argarita Fuentes y Enriquez, viuda de Don 
Benito de la Peña, Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de Fomento. Se la declara la pensión de 800 es
cudos anuales.

Doña Enriqueta Franquelo y Romero, viuda de Don 
Francisco de Paula Benitcz y N uñez, Oficial primero 
que fué de la Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Sevilla. Se la declara la pensión de 330 escu
dos anuales.

Doña María de la Soledad Domínguez y García, 
huérfana de D. A gustín , Oficial que fué de la C ontadu
ría de Pósitos. Se la trasm ite la pensión de 350 escudos 
anuales que disfrutó su difunta m adre.

Doña Josefa H ernández M orejon, de estado viuda, 
é hija de D. A ntonio, Catedrático que fué de la Facul
tad de Medicina de esta corte. Se la declara la pensión 
de 733 escudos anuales.

Doña Teresa, Doña B elén, Doña Catalina, Doña 
María de la Cinta y Doña Pilar de la  Helguera y Arias, 
huérfanas de D. Pedro Víctor, In terventor que fué de 
la correspondencia extranjera en la Junquera. Se las

declara con derecho á suceder á su difunta madre en 
la pensión de 220 escudos anuales.

 ̂ Doña Rosa García Narmicllo, huérfana de I). José, 
Oficial cuarto que fué de la Aduana de Almería. Se la 
trasmite la pensión de 20 ) escudos anuales que disfru
taba su madre política Doña Catalina Alcázar.

Daña Dolores Alen y Ramírez , viuda de D. B ernar
do Rodríguez del Manzano, Oficial de libros Interventor 
de los Derechos de consumos de Barcelona. Se la de
clara la pensión de 200 escudos anuales.

19. Matías Alfonseti y Marqués, huérfano de D. Ma
tías Cárlos, Oficial tercero que fué de la Administración 
de Correos central. Se le trasmite la pensión de 380 es
cudos anuales que disfrutaba su difunta madre.

Dona Teodora Caballero, hija de D. A ntonio, Ofi
cial que fué de la Fábrica de panel sellado, y viuda de 
I). Mariano Montes. Se la declara la pensión de 250 es
cudos anuales.

Doña Ana y Doña F lorentina González de Mcnoha- 
ca, huérfanas de D. Martin, Teniente General que fué y 
Consejero de la Guerra. Se les trasm ite la pensión de
1.200 escudos anuales que disfrutaba su difunta madre.

Doña Joaquina Blanco y G ranm ester, viuda de Don 
Blas Martínez Gaona, Oficial sexto cesante de la supri
mida Contaduría general de Distribución. Se la declara 
la pensión de 250 escudos anuales.

Doña. Mercedes Valdés, viuda de D. Abraham M ar- 
re ro , Contador que fué del hospital militar de la Haba
na. Se la declárala  pensión de 258 ps. anuales.

Doña María del Cármen Agudelo y Santa María, 
huérfana de D. Ju lián , Magistrado que fué de la A u
diencia de Sevilla, y viuda de D. Francisco de Vargas, 
Teniente Fiscal de la misma Audiencia. Se la declara la 
pensión de 500 escudos anuales.

Doña Teresa Ponce de León y Martin, de estado 
viuda, é hija de D. B las, Fiel que fué de los Derechos 
de puertas de Murcia. Se la declara la pensión vitalicia 
de 100 escudos anuales.

Mesadas de supervivencia.
Doña María Tarragona y Bollo , viuda de D. L oren

zo García Pavón , dependiente que fué de la Visita de 
consumos de Barcelona. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 320 escudos 500 milésimas.

Doña Gertrudis Truis y Duran , viuda de Juan Sa- 
bater, mozo de fielato de la contribución de consumos 
de Barcelona. Se la declaran dos mesadas al respecto de 
200 escudos anuales.

Doña Josefa P ed raza , viuda de D. Ceferino García 
S linz, dependiente de infantería del resguardo especial de 
consumos de esta corte. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 328 escudos 500 milésimas anuales.

Doña Josefa González, viuda de D. Rafaél Muñoz Sa
linas, dependiente del Resguardo especial de consumos 
de Córdoba. Se la declaran dos mesadas al respecto de 
292 escudos anuales.

Doña Manuela Zavala, huérfana de D. M anuel, Se
cretario que fué del Gobierno de Surigas. Se la decla
ran dos mesadas al respecto de 800 ps. anuales.

Doña Ceferina Medina, viuda del Celador del cuerpo 
de Telégrafos D. Domingo Araujo. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña Narcisa Rotllat y Duran, viuda de D. F rancis
co Saladrigas, Canador de puertas y Oficial Archivero 
que fué de la Contaduría de Hacienda pública de B ar
celona. Se la declara sin derecho á mesadas de super
vivencia.

Madrid 17 de Abril de 1866.= E 1 Secretario, Manuel 
Estéban Blanco.=V .° B .°= S an ta  Cruz de Aguirre.

Junta p rov in cia l de B eneficencia de M adrid,
La Exorna. Jun ta  provincial de Beneficencia ha acor

dado sacar á pública subasta el sum inistro de garbanzos 
para los establecimientos de su cargo, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se expresa:

 ̂1.a El proveedor ha de sum inistrar desde la aproba
ción del rem ate, y por el tiempo de un año, los garban
zos que necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

2.a Los garbanzos han de ser de buena cochura y 
buena calidad, de un tamaño regular, que no pasen por 
la criba existente de manifiesto en los establecimientos; 
y si no reúnen estas circunstancias no se recibirán en 
los establecimientos respectivos, procediéndose á com
prar dicho articulo por cuenta del contratista si este 
no los presentase con las circunstancias anunciadas á la 
hora que el Director le designe.

3.a El precio de cada arroba que sum inistre será el 
que quede fijado en la subasta, y su im porte se satisfa
rá  por mensualidades vencidas en los establecimientos 
respectivos.

4.a La conducción de los garbanzos á los estableci
mientos respectivos será de cuenta del contratista y li
bre de todo gasto.

5.a Servirá de tipo para la subasta el precio de 3 es
cudos 898 milésimas por cada arroba de garbanzos, no 
admitiéndose proposición que exceda del mismo.

6.a Por via de fianza á la seguridad del contrato, y 
para tom ar parte en la subasta, acreditarán los licita— 
dores haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.000 escudos. Terminada que sea la su 
basta se devolverán las cartas á los licitadores, á excep
ción de la del mejor postor, que quedará retenida en 
poder de la Jun ta  como provisional.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la p rov incia , y an
tes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contra
tista la fianza en la misma Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4.000 escudos.

8.a El depósito á que se refiere la anterior condición, 
así como el de carácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar á la Benefi
cencia el contratista por la falta de cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la ley y reglam ento 
de presupuestos y contabilidad provincial de 20 y 26 de 
Setiembre último.

9.a La subasta tendrá lugar el dia 2o de Mayo pró
xim o, á las dos de la tarde', en el Gobierno civil de la 
provincia, y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador ó persona en quien se sirva delegar.

10. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Gobernador civil.

11. Las proposiciones para tom ar parte en la subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con arreglo al mode
lo adjunto. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones ig u a les , siendo las más ventajosas se 
abrirá licitación verbal entre sus autores por el tiempo 
que el Presidente determine.

12. Los gastos de subasta, escritura y copias serán  
de cuenta del contratista.

Madrid 25 de Abril de 1866.=E1 Secretario, J. M. P. 
de Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    que v ive  , enterado

del anuncio inserto en los diarios oficiales publicando 
el pliego de condiciones para sacar á pública subasta el 
sum inistro de garbanzos á los establecimientos de Be
neficencia provincial, se compromete á sum inistrar di
cho artículo al precio d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra) 
cada arroba, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma.)

A d m in istrac ión  gen era l 
* de la  Real Casa y  P atrim onio .

Se arriendan en pública y doble subasta los millares 
del Real Valle de la Alcudia, denominados Rompezapa- 
tos de abajo , Rincón de F ray Domingo , Hoyas azules, 
Cabeza del T o ro , P izarrosa, Jaralejos, Puerta  suelta, 
O ntanillas, Navalpandero y M inarriquilla, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 16 de Mayo venidero, á la una de la 
ta rd e , en la Administración general de la Real Casa y 
en la Patrim onial del citado Real Valle, sita en la casa 
de la Veredilla, en cuyos puntos estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que desean interesarse en 
la licitación.

Palacio 26 de Abril de 1866.—E1 Secretario, F ernan
do Cos-Gayon. 6038—1

A d m in istrac ión  gen eral de la Im pren ta  
N acional.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á
pública subasta el suministro de 1.600 arrobas de car
bón, 800 de leña de encina y 1.600 de leña de pino.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.600 

arrobas de carbón de encina, seco, grueso y limpio de 
tizo s, tierra  y piedras ; 800 arrobas de leña de encina, 
se c a , cortada á propósito para chimeneas y estufas, y
1.600 id. de leña de pino, también seca y cortada, que 
se calculan necesarias para el servicio de las oficinas, 
obradores y máquinas.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del que 
suscribe y bajo su presidencia, acompañado del Oficial 
primero y de un N otario, el dia 12 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde.

3.a Los que quieran tomar parte en el rem ate pre
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media en 
pliegos cerrados, que deberán estar arregladas al mo
delo que se inserta á continuación.

4.a Toda proposición que no se halle redactada se
gún los térm inos de dicho modelo, ó que tenga modifi
cación ó cláusulas condicionales, será desechada*

5.a El precio máximo s e r á :

Escudos.

P o r  1.600 arrobas carbón de encina,  sano, 
soco , grueso y limpio de t ierra  y piedras,
á 600 miiésimas a r roba ......................................  960

P o r  800 de leña de encina , seca y cortada á 
propósito para estufas y chimeneas , á 280
milésimas arroba. . . .  ....................................... 224

P o r  1.000 de leña de pino , también seca y 
cortada ,  á 220 milésimas a r ro b a ..................  352

1.536
No se admitirá  postura  que exceda de estos tipos.

6.a Pa ra  tomar parte en la licitación será preciso 
acreditar  haber  depositado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 100 escudos.

7.a Abiertos los pliegos , se adjudicará  el remate  á la 
proposición m ás beneficiosa.

8.a En el caso de resu lta r  dos ó más proposiciones 
iguales,  hab rá  entre  los que las hayan  presentado n u e 
va licitación oral por espacio de un cuarto  de h o ra ,  ad
judicándose el servicio al que ofrezca m ayores v en 
tajas.

9.a El con tra to  no será definitivo has ta  que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio d é l a  Gobernación.

10. Notificada que sea al r e m a ta n te ,  deberá  este en
t regar  en el término de 10 dias las 1.600 arrobas de car
bón , 800 de leña de encina y 1.600 de la de pino ; sien
do de su cuenta, hasta  dejar  encerrado todo en los depó
sitos del establecimiento cuantos gastos se originen, in
cluso el del pesador,  que deberá  ser á  satisfacción del 
encargado de recibir dichos ar tícu los ,  así como la ro
m an a  préviamente  reconocida.

11. Si al entregar el contratista las 1.600 arrobas de 
carbón, las 800 de leña de encina y las 1.600 de la de 
pino se viese que no son de la calidad y condiciones 
que especifica la prim era del presente pliego , no se le 
adm itirán; pudiendo presentar en el término de 15 dias 
otro sum inistro que llene completamente aquellos re
quisitos: de lo contrario quedará rescindido el contrato 
y perderá el depósito.

12. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta Nacional en cuanto el contratista complete la 
entrega de todo.

13. P ara los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de ex tranjero; obligándose el rem atante ó re
m atantes por medio de escritura pública, otorgada den
tro de los cuatro dias siguientes al de la aprobación de 
la subasta, á responder de cualquiera falta en lo estipu
lado, conforme á lo prevenido en la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciese perderá la 
cantidad depositada, y dándose por rescindido el contra
to , se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio su
yo, según dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
E ebrero del mencionado año.

14. Los gastos de otorgamiento de escritura y el de 
una copia de la misma para esta Adm inistración serán 
de cuenta del rem atante , ó á prorata si fueren más de 
uno.

15. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudi
que , y á este en el momento de pagarle , cumplido que 
sea su compromiso.

Madrid 27 de Abril de 1 8 6 6 .=  El A dm inistrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino de ......... , enterado del pliego de con

diciones publicado por la Administración de la Im pren
ta Nacional en la Gaceta d e l d e  de este año
para la subasta de 1.600 arrobas de carbón de encina, 
800 de leña, también de encina, y 1 .6 0 0 de leña de pi
no , se compromete á sum inistrarlas con arreglo á di
chas condiciones por la cantidad d e  (Aquí el pre
cio expresado en letra por cada una de las especies se
paradam ente.)

(Fecha y firma del interesado.) —1

Caja d e  A horros de M adrid.
E stado de las operaciones verificadas el domingo 29 de 

A bril de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
P i n i i p l n  dp 7n q vn .  . ff®. . . ®̂triiuAU/ViU/ uu/6 imposiciones imponentes, imponentes.

Descalzas. _________ ____________________________

Sección 1.a . . .  16.708 127 64 191
2.a. . .  17.584 184 » 184
3.a. . .  27.160 310 » 310
4.a. . .  37.371 413 » 413

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Sección 5.a. . .  21.620 255 3 258

Calle 
de F'uencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  20.100 218 4 222

T otales. . 140.543 1.507 71 1.578

REINTEGROS.

Número Idem Total
PlnT.lipin ln* K s. vn . de pagos por número detriazueia ae Las saldo. á cuenta. pagos.

D e s c a l z a s ._____________________________________

Sección 1.a. . . .  160.417,57 129 26 155

El Director de sem ana, José Genaro V illanova.=Los 
Vocales, Juan Antonio Iranzo.=M arqués de la Torreci
l la .^  Gonzalo Sebastian de L iñ an .=  Juan T ravesedo.=  
José Maseda de Q uirós.=A ndrés Ib a rb ia .=  Duque de 
Baena.;= Lorenzo Fernandez Villavicencio. =  Marqués 
de Villareal del T<ijo.=Cárlos F lores.=B asilio  de' Cha- 
varri.= E useb io  García V illareal.=Francisco de Paula 
Lobo.

G obierno de la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal.
La Secretaría del A yuntam iento de Fuente el F res

no , dotada con 400 escudos an u a le s , se halla vacante 
por defunción del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el término de un 
mes, que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín de esta provincia, 
y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza con ar
reglo á la ley.

Ciudad-Real 23 de Abril de 1866.=Santiago Sánchez 
de Ramos. 7075—3

G obierno de la  p ro v in cia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Guillena, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde de dicho pueblo, en el término de 
un mes, á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que pa
ra su provisión se tendrán presentes las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Se
tiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 9 de Abril de 1866.=Joaquin de Peralta.
  6020—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de T o led o .
Por defunción del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de A yuntam iento de Pepino, partido de Ta- 
lav e ra , dotada con 300 escudos anuales pagados por tr i
mestres vencidos.

Los que deseen obtenerla y reúnan las circunstan
cias que exige la legislación vigente dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de dicho pueblo en el término de 
30 dias, desde la inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia y on la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Toledo 24 de Abril de 1866.=E1 Gobernador in teri
no , Undabevtia. 6062—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Nájera.
Estando vacante la plaza de Cirujano titu lar de esta 

ciudad por renuncia del que la desempeñaba, retribuida 
con 300 escudos anuales pagados trim estralm ente de los 
fondos municipales por la asistencia á los pobres, con
forme á la ley vigente de Sanidad, sin perjuicio de los 
ajustes particulares con los pudientes, se hace saber 
para que en el término de un m es, á contar desde la 
fecha, puedan presentarse solicitudes.

Nájera 26 de Abril de 1866. =  El A lcalde, Estéban 
R io ja .= E l Secretario, Manuel Fernandez. 6086

A lcald ía  co n stitu c io n a l de S ierra de Y eguas.
D. Juan A guilar Carrillo, Alcalde constitucional de 

esta villa.

Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaria municipal de esta población, 
dotada con el sueldo anual de 440 escudos pagados tri
m estralmente de los fondos municipales.

En su consecuencia los que deseen obtenerla dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que se pu
blique por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno y Bolelin oficial de la provincia, siempre 
que reúnan las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Y para la debida publicidad se fija el presente en 
Sierra de Yeguas á 29 de Enero de 1866.=  Juan Agui- 
la r.= R or su mandado, el Secretario interino, Francisco 
López. 6074—3

A dm inistración  p rin cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in cia  de H uelva.

El dia 31 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
hasta cuya hora se admiten proposiciones, se subasta
rán los impresos y libros que esta Administración ne
cesita para el servicio de consumos en la capital en el 
año económico de 1866-67, bajo el tipo de 389 escudos 
en que se han presupuestado, celebrándose el acto en el 
despacho y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de es
ta provincia, y en los sitios que se designen por edictos 
en las capitales de Sevilla y Cádiz.

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
podrán presentar' sus proposiciones arregladas al plie
go de condiciones que con los modelos correspondientes 
se halla de manifiesto en esta oficina.

Huelva 26 de Abril de 1866.=A ntonio G. B arzana- 
llana. 6085

PROVID ENCIAS J U D IC IA L E S.
El E xcm o. Sr. D. Julián  d e A n g u lo , G ob ernad or m ilitar d e  

esta p rov in cia  d e G uipúzcoa, y  el L icenciado D. José d e P ina y  
C u en ca , A sesor del m ism o G obierno m ilitar.

Por el p resen te  e i oto se cita y  llam a á D. V íctor  V illen ave, 
natural de Gastéis (Francia), para que en  el térm ino de 30 dias, 
con tad os d esd  * la in serc ión  d e este ed icto  en  a G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se  p resen te  en este Juzgado d e extranjería á oir la sen ten 
cia d ictada p o rS . E. el T ribunal Suprem o de G uerra y  Marina, 
con fecha 15 de Setiem bre del año p róxim o pasad» , en la cau sa  
q ue se le form ó en este  d icho Juzgado por d esob ed ien cia  á la  
A utoridad, á fin d e q u e  extinga  la con d en a  de tres m eses de ar
resto m ayor que le ha sid o  im puesta y satisfaga la m ulta de 60 
duros, costas y  gastos del ju icio, á cu yo  pago se  halla tam b ién  
con d en ado; y se  le ap erc ib e  d e que pasado d ich o térm in o  se  
proced erá  a lo que h aya lugar en  d erech o .

D ado en San S ebastian  á 20 de M arzo de 1 8 6 6 .= J u lia n  de A n 
gulo = J o s é  d e P ina y  C u e n c a .= P o r  su m a n d a d o , J osé  F ran c is
co O rendain.
________________ t

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D. M anuel P ob és y  B ec er 
r a , Juez d e p rim era instancia  d e esta v illa  d e V ald ep eñ as y  su  
partido, re fren dad a  del E scriban o d e núm ero D. A lon so M on- 
talbo, se  cita  y  llam a á una señ ora a lta , delgad a y  m o ren a , que  
en  la m añana d el dia 14 de O ctubre del año p róx im o p asad o  
fué lisiada en  la cabeza á con secu en cia  d el . hoqu e que tuvo lu 
gar en  la estación  del ferro-carril de A lm uradiel, á la sa lid a  d e l 
tren -co rreo  núm . 66, con  unos w a g o n e s  que se hallaban en d i
cha estación  en la via d e e sca p e , para que d en tro  d e n u evo  
dias, con tad os d esd e  la in serc ión  de este  an uncio  en  la  G a c e t a  
oficial, com p arezca  en d icho Juzgado para p restar  cierta d ecla 
ración  en la causa que con  'al m otivo  se in stru ye sobre im p ru 
d en cia  con tra  D. Luis Q u evedo y  A lf «nso C m o ; ap ercib id a que  
de no ver ificar lo  en  d ich o térm in o le  parará el perju icio q ue  
h aya  lugar. 5688

En v ir tu d  d e p rov id en cia  dyl Sr. D. M anuel P ob és y  B ec er 
ra. Juez d e p rim era in stancia  de esta v illa  d e V ald ep eñ as y  su  
partido, re fren d ad a  del E scriban o  de su núm ero D. A lfon so  
M ontalbo, se  cita, llam a y  em plaza á Ram ón Ousina y  Ortiz, h i
jo  d e V icente y  Josefa, natural y  v ec in o  d e A licante, d e 14 añ os  
y  d e  oficio jo r n a le r o , para q ue d en tro  d e n u ev e  d ia s , con tad os  
d esd e  la in s -rcion de e s te  anuncio en la  G a c e t a  oficial, com p a
rezca en  d ich o Juzgad > á con testar  á lo s  cargos q ue le resu ltan  
enría causa que contra  el m ism o se  in stru y e  sob re hurto d e  100 
reales á José Ramos; ap erc ib id o  q ue d e  no verificarlo  en  d icho  
térm ino le  parará el perju icio que h ;y a  lugar. 5687

D . U lp iano G regorio de Frias , A uditor h onorario  d e  M arina, 
C aballero d e la R eal y  d istingu ida O rden esp añola  d e C árlos IIT, 
y  Ju ez d e  p rim era instancia  d e A vila  y  su partido.

P or 0' p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á Mr. S tub ert, d e  
nación  fr a n c é s , á fin d e que en térm ino de n u eve d ia s , á co n 
tar d esd e  la in serc ión  de es e anuncio en la G a c e t a  del G obier
n o , com p arezca  en este  Juzgado de prim era instancia  y  p or la  
E scriban ía  del que refren da á oir una notificación  d e la se n te n 
cia pronunciada por el T ribunal su p er ior en la causa que se le  
siguió por d años ocasion ad os en la estación  d el ferro -carril d el 
N orte  en  esta ciud ad  con  m otivo  del ch oq ue de dos m áquinas;  
ap erc ib id o  el S tubert que d e no ver ificar lo  le parará el perju icio  
que h aya lugar.

A vila  24 d e M arzo d e 18 6 6 .= U lp ia n o  G regorio d e F r ia s .=  
P or m andado de S. S . , Juan A n ton io  N ieto . 5311

.— —    * -
D. José d e B ustos y  J im é n e z , Juez de prim era in stancia  d e l 

distrito  de la M erced  d e esta ciudad  p or la R eina co n stitu c io 
n al (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  c i t o , llam o y  em plazo á F ran c isco  Olmo R o
jas y  F rancisco  Pan y  Agua .y Pan y  A g u a , v ec in o s  del lugar d e  
T ota lon , para q ue en  el térm ino d e 30 dias que p or ú nico  se  
les señ ala  com p arezcan  en este  Juzgado á oir y  con testar los  
cargos que le s  resu ltan  en  la  cau sa  crim inal que se  sigue an te  
el in frascr ito  so b re  h om icid io  de M aría G óm ez F ern a n d ez ; ap er
c ib id os  que d e lo con trario  serán  d eclarad os con tu m aces , su s
tan cián d ose  el pro-ceso en rebeld ía , y  en ten d ién d o se  por ella  con  
lo s estrad os de la  a u d ie n c ia , p arán d o les  el perju icio  q ue ha
y a  lugar.

D ado en  la  c iud ad  d e M álaga á 18 d e  M arzo d e 1866. = J o s é  
d e B u stos = P o r  m andado d e S. S . , R afaél C odes. 5272

D. R afaél Pajaron d e C ervera , Juez de p rim era in stanc ia  
d el d istrito d e P alacio  d e esta cap ita l.

Para cu m p lim entar una Real carta exp ed id a  p or S. E . la Sa
la p r  m era d e la A u d ien c ia  d e este  territorio , por este  segu nd o  
ed icto  se cita , llam a y  em plaza á los h ered eros d e D oña Isab el 
A m at para que en el im p rorogub le térm ino de 10 d ia s , con ta 
d os d esd e  la p ub licación  d e este  an un cio  , com p arezcan  an te d i
cha Real Sala y Escr ibanía d e D. J osé  M onfredi á usar d e su  
d erech o  en los autos que contra los m ism os y  D. Jáim e A m at 
s igu e D. Rafaél S a b a d e ll; a p erc ib id os que d e no ver ificar lo  les  
parará el perjuicio que en d erech o  haya lugar.

B arcelon a 20 d e A bril d e 1 S 6 6 .= R a fa é l P a ja r o n .= P o r  m a n 
d ado  d e  S. S . , R am ón C ailá. 6087

D. Juan José M arin , Juez d e prim era in stancia  del d istrito  
d e la V ictoria  d e esta ciud ad  y  su partid o por S. M. la R eina  
con stitu cion a l (Q. D. G.) & c. ■>*

P or e l p resen te  se  cita, llam a y  em p laza á tod os los que sean  
acreed ores d e D. Juan B illeri y  A p r iliu , v ec in o  d e M ochejo, 
para q ue el dia 7 d e M ayo p ró x im o , á la una d e su  tarde, 
com p arezcan  en  este  Ju zgad o , sito  en  el ex -co leg io  de San T e l-  
m o , á ce leb rar ju nta  gen era l para el nom bram ien to  d e s ín d icos;  
p rev in ién d o se les  que so lo  p od rán  con cu rr ir  á ella los que h a
y an  p resen tad o  lo s  títulos d e su  créd ito  ó los que los p resen ten  
en  el acto.

D ado en  la ciud ad  d e  M alaga á 10 d e A bril d e 1 8 6 6 .= J u a n  
José M a r in .= P o r  m an dad o  d e S. S . , M an u el d e  T u ero y  P erez .

6076

D. A ngel A bad  , D o c to r e n  J u r isp ru d en cia , A bogado de los  
T ribu n ales d el re in o y N otario p úb lico  p rop ietario  del ilu stre  
C olegio d e esta  M. II. villa  y  cor te  de M adrid.

D o y  fe que por el Juzgado de p rim era in stancia  d e l d istrito  
de la Latina y  por mi E scriban ía  se siguen autos á in stan c ia  d e  
D. A lfon so  M artínez con tra  D. A gustín  Perez, en cu y o s autos se  
dictó  sen ten cia  por el Sr D. F rancisco  Sapiña y R ic o , Ju ez d el 
m ism o d istr ito , la que á la 'etra d ice  a ú :

S e n te n c ia .= E n  la villa  de M ad rid , á 12 d e M arzo d e 1S66, 
el Sr. D. F rancisco  Sapiña y  R ico , C aballero  C om en dad or d e la 
Real O rden am erican a d e Isabel la C atólica y  Ju ez togado de  
prim era in stancia  del d istrito de la Latina de esta cap ita l; ha
b ien d o  v isto  estos autos de m en or cu an lía  , segu id os á in stanc ia  
de D. A lfon so  M artínez, y e n  su representac ión  el P rocurador d e  
estos T ribu n ales D. M arcelino H ernández, con  D. A gustín  P erez , 
sob re p ago d e 2.300 r s ..v n . p roced en tes  de un d ocum ento  p ri
vad o:

R esultando que prop uesta  la oportuna dem anda p or la p ar
te de D. A lfons > M artínez, se  confirió traslad o por térm in o  d e  
seis dias al d em an dad o D. A gustín  Perez; para su em p la z a m ien -  
lo se libró exh orm  al Juzgado de p rim era in stanc ia  d e  la v illa  
de B elm onte, el qu^ fué d evu elto  á este  Juzgado sin  cu m p lim en 
tarse:

R esultando que en  su v irtud  se  le citó  y  em p lazó p or m edio  
de los p eriód icos oficiales y  fijación d e lo s  op ortu n os ed ic to s, s in  
que á pesar de dos em p lazam ien tos com p arec iese  á con testar  d i
cha dem anda:

R esultando q ue recib id o  á prueba el p leito, por la p arte d e -  
m a n d m te  se p rop uso  lo q ue co n v in o  á su d erecho:

C onsid erand o que de la p ru eb a practicada ap arece que e ld o -  
cum ento d el folio  26 d e esto s autos, por el que el d em andado  
D. A gustín  P erez  a d e u d i al d em an d an te  D. A lfonso M artínez  
la can tid ad  d e 2.300 rs. v n . , se  ha m anifestado por el perito  ca 
lígrafo D. F rancisco  Ro Iriguez Vela, con presen cia  de otro d o 
cu m en to librado por el m ism o, que la firm a y  rubrica es d e su  
puñ o y letra:

C on sid eran d o  que D. Agustín P erez no ha com p arec id o  á p e
sar d e h aber sido em plazado en form a á im p u gn ar la d em an da  
y  á p robar su acción  y derech o cual debia:

V isto , p or ú ltim o, la  le y  1.a, tít. 1.°, libro 10 d e la N ovísim a  
R ecop ilac ión , S S. por ante m í el E scriban o  dijo:

Que debia de con d en ar y con d en ab a  á D. A gustín  P erezá  que 
en el térm ino de quinto dia de com o este  p rove íd o  m erezca eje
cutoria , dé y pague á D. A lfon so  M artines 2.300 rs. que le re 
clam a, con m ás las costas cau sadas.

P u b líq u ese esta sen ten cia  en  la G a c e t a  del G ob iern o , D ia r io  
ds  A v i so s ,  Bolelin oficial d e la p rovincia  y sitios de costu m b re.

A sí por esta su sen ten cia  defin itivam en te ju zgan do  lo p r o v e y ó  
m andó y  firma S. S., de que yo  el E scribano d o y  fe .= F r a n c is c o  
Sapiña y  R ic o .= D r . A ngel A bad.

Y para que tenga lugar su in serción  en los p er ió d ico s  oficia
les, según lo m andado, pongo el p resen te  que firm o en  M adrid  á  
12 d e A bril d e  1 8 6 6 .= D r . Á ngel A bad . 5686



D. José  María Garc ía  N av a r ro ,  Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de 
esta villa y su part ido.

Por el presente secundo edicto y  térm ino de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á D. José Espina y  Santos, de 32 años, natural y 
vecino de Madrid, que ha v iv id o  en la calle del D esengaño, nu
mero 17, cuarto tercero , para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado a contestar á los cargos que le resultan 
de la causa que se le sigue e ■ unión de otros por estafas;aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dado en A lm odóvar del Campo á 20 de Marzo de 4 8 6 6 .— 
Licenciado José María García N av a rro .= P o r  su m a n d ad o , Ma
nuel Jareño. 5277

D. Juan Fernandez Palm a, Magistrado de Audiencia fuera de 
M 'd rid , Juez de primera instancia del dist ito de Buenavista y  
encargado interinamente del de Palacio.

Por el presente segundo edicto cito y  em plazo á Antonio 
Alonso Caballero, conocido por G Com padre, natural de la Ser
ranilla, provincia de Cáceres, hijo de Manuel y de Rosa, de 36 
affos de edad , casado con Luisa Santizo , de ejercicio em pedra - 
dor, que en 20 de Junio último vivia  en la calle Ancha de los 
Mancebos,' núm. 4 7, cuarto principal, y  posteriorm ente en la de 
Y eseros, núm. 8 , cuarto en el p atio , para que en el térm ino 
preciso de nueve dias com parezca en mi Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el m is
mo y  otro consorte por estafa de un r e lo j; apercibido que de no 
hacerlo se seguirá en su rebeldía v  le parará el perjuicio que 
haya lugar. “ 5002

D. F ranc isco  de  Pau la Cifuentes , Juez  de p r im e ra  instancia  
de  esta villa y  su par t ido , con  ca tegor ía  de  t é rm ino  y  en  com i
sión &o.

Por el presente cito y  em plazo segunda vez  á D. Juan Bautista 
B lasco, natur.d de V alencia, soltero, de edad de 20 años, cuyo  
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias com 
parezca en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se  
le sigue por im prudencia tem eraria, que dió m otivo al choque de 
dos trenes, del que resultaron desgracias personales y  otras 
pérdidas; bajo apercibim iento de que en (tro  caso se entende
rán las actuaciones con los estrados, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Martin de V aldeiglesias á 24 de Marzo de 
1866 —  Fr incisco de Paula C ifu en tes.= P o r  m andado de S. S., 
José Romero y A lbacete. 5197

D. Juan Migu 1 Franco Martínez Illescas, B igadier de la Ar
mada Naval y Com andante militar de la Marina de este tercio  
y  provincia  &c.

Por el presente tercer pr.-gon y  edicto c ito , llam o y em 
plazo á José V icente Mengual y G abilá, hijo de A ntonio, natural 
y  vecino de D énia, del folio 498 de la lista de hábiles de la ma
trícula de aquella eiu a d , para que dentro del térm ino de 20 
dias se presente en las cárceles Torres de Serranos de esta ca
pital á responder de los cargos que resultan contra el m bm o  
en la causa que se está siguiendo en el Juzgado militar de Ma
rina de este tercio y prov ncia contra los autores de la v iolen
ta muerte de D. Juan Piris, maniatándolo y arrojándolo al mar 
desde á bordo del bergantin-goleta Jac in ta,  del que dicho Piris 
era piloto de derrota, en la travesía de San Juan de Terranova  
á este p u er to ; que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia, b a 
jo apercibim iento de que no presentándose en dicho térm ino se 
seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y d iligencias se n o
tificarán en los estrados del Juzgad*, parándole el mismo per
juicio que s se hiciesen en su persona.

Dado en  la c iudad  de Valencia  á 20 de M arzo de  1 S 6 6 .= J u a n  
Miguel F ranco  — P o r  m a n d a d o  de  S. S., T om ás Antonio  Mira.

5204

E n  virtud de providencia  del Sr. D. G regorio M uñoz, Juez de  
prim era instancia del distrito del H ospicio de esta capital, se  
cita, llama y emplaza por tercer edicto y  térm ino de nueve  
dias á José Laffite L am artine, de nación fran cés, cuyo parade
ro se ignora, para que tan luego com o llegue á su noticia com pa
rezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa que se le siguió por desacato; 
apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya  
lugar. 5068

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha señalado para la v m ta  en pública subasta de 
tres casas que se reseñarán, sitas en la ciudad de Sevilla y  per
tenecientes á la testam entan'i necesaria de D. Pedro Mautet y 
Frcdarich, el día 4 9 de Mayo próxim o, á 1 -s doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Territorial y  en  
el Juzgado de San Román de dicha ciudad de Sevilla.

Una casa sita en la calle de lcn Mármoles, núm. 7, que com 
prende 1.224 metros cuadrados de terren o , tasada en la canti
dad de 53.860 escudos, á rebajar cargas.

Otra casa en la propia calle de Mármoles, núm. 7 segundo, que  
com prende 218 metros cuadrados y 40 céntim etros, tasada en  
10.997 escudos 833 milésim as, a rebajar cargas.

Y otra casa en la calle d é la  Soledad, núm. 5, que com prende  
356 metros cuadrados 74 centím etros tasa la en la suma de 13.217 
escudos 833 m ilésim as, á rebajar cargas.

M adrid 14 de Abril de 18 66 .= Jerón im o  M ontesinos. 5850

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R D . —  Estado sanitario .— Las vicisitudes at
mosféricas y meteorológicas de Ja última semana de 
Abril fueron con corta diferencia idénticas á las de la 
precedente : soplaron los mismos vientos y de los mis
mos cuadrantes; la misma fué con corta diferencia la presión atmosférica revelada por el barómetro, é igual 
la temperatura, que no excedió de 22°; solo la atmósfera 
estuvo bastante más anubarrada, cubierta, con ligeras 
lloviznas y revuelta.

Tampoco hubo variaciones en el número ni en el ca
rácter délas enfermedades reinantes, pues continuaron 
las afecciones catarrales, aunque en menor número; las 
gástricas, algunas de las cuales tomaron la forma tifoi
dea en el segundo setenario; las intermitentes de tipo 
cotidiano y terciano, los dolores reumáticos y nervio
sos, las fuertes fluxiones á la boca yoidos, las oftalmías 
y las erupciones foruncolo-as y herpéticas, que toma
ron grande incremento. Observáronse algunos casos de viruelas y de sarampión, á cuyo último exantema su
cumbieron algunos á consecuencia de las complicacio
nes que sobrevinieron. Ultimamente hubo también al
gún enfermo de congestión cerebral, de flujos de sangre 
y de pleuro-neumonía aguda, que llegaron á salvarse cuando se acudió á tiempo y con las medicaciones opor
tunas que aconseja la ciencia en estos casos.—La mor
tandad fué escasa afortunadamente, y la que suele ha ber por este tiempo todos los años. (Siglo Médico.)

NECROLOGIA.

EL BOTÁNICO ESPAÑOL D. JUAN ISERN.
La expedición científica del Pacífico acaba de perder 

otro naturalista á su llegada á Madrid, siendo ya tres 
los individuos que han sucumbido en esta campaña de 
la ciencia, regresapdo los demás no muy bien parados 
de salud ; tales han'sido las fatigas de tan larga peregrinación.

El dia 23 de Enero murió D. Juan Isern y Batlló, en
cargado de la parte botánica de la citada expedición, á 
consecuencia de una afección hepática contraida en los 
mal sanos países que recorrió en sus ultimas exploraciones.

Víctima de su entusiasmo científico, vamos á tribu
tarle el justo elogio que merece por haber consagrado 
su vida- toda al estudio de las plantas.

D. Juan Isern Batlló y Carreras, hijo de un honrado 
y humilde labrador, nació el i-i de Noviembre de 1825 
en Setcasas, lugar de los Pirineos do Cataluña, (pie como su nombre lo indica tampoco tuvo pretensiones de 
grandeza; y nada de extraño tiene que siendo tal la cu
na de nuestro querido amigo, modesto y humilde, haya 
vivido entre nosotros como acontece comunmente con 
los que de veras se entregan al estudio y meditación do 
la naturaleza.Cabaler de su casa, como llaman á los segundones 
en Cataluña, sus padres quisieron siguiese la carrera 
eclesiástica, y con tal fin le enviaron á Camprodon para 
que estudiase allí las humanidades, haciéndole más tar
de ir á Gerona para cursar la Filosofía y Teología en el 
Seminario conciliar.Pasaba Isern las vacaciones de verano en Setcasas, 
aldea situada en el corazón de los Pirineos, como llevamos dicho, y á donde suelen dirigirse los herbolarios de 
Viladrau para hacer sus recolecciones de plantas medi
cinales, que después venden á los Boticarios de Barce
lona y á los comerciantes de yerbas, que las envian á las 
farmacias de Ultramar. Entre  esta gente empírica co
bró Isern afición á las plantas y el cariño á la ciencia 
de Flora, que más tarde le condujo á nuestro Jardin 
Botánico.Los herbolarios le enseñaron á conocer prácticamen
te las plantas que Dioscorides preconiza para la cura
ción de las más rebeldes enferm edades, y con ellos aprendió á recolectarlas en sazón y los sitios donde cre
cen ; con frecuencia difíciles de hallar cuando solo se 
herboriza á paso de carga. Isern pasaba largas tempo
radas entre los pastores de aquellas elevadas sierras, 
permaneciendo todo el dia en el campo y refugiándose 
de noche en las majadas, donde solo se alimentaba con 
leche y pan de centeno. Esto no obstante, vivía conten
to y satisfecho , emancipándose bien pronto de los her
bolarios para trabajar por su cuenta en otro sentido más 
científico.Durante sus peregrinaciones de herbolario tuvo 
ocasión de encontrarse con varios botánicos extranjeros 
de los que suelen venir á estudiar la vejetacion pirc- 
náica y quieren tener el gusto de coger in  loco natal-i 
las preciosas especies descubiertas por el célebre La Pey- 
rouse. Isern, sirviéndoles muchas veces de guia, pudo apreciar á su lado la diferencia que hay entre el herbo
lario y el botánico, entre el empirismo y la ciencia, de
cidiéndose bien pronto á estudiarla de un modo racio
nal. No poco contribuyeron á esto el distinguido autor 
de la Flora de Canarias, Mister Barkcr Webb, y el nuevo florista de los Pirineos Sr. Bubani,  que aconsejaron á nuestro amigo á que pasase á continuar su carrera á 
Barcelona, en donde podia al mismo tiempo asistir á la 
cátedra de Botánica: lo sabemos p )r ellos mismos, que como nosotros estimaban muy cordial mente al malogra
do Isern. Este cambió de parecer respecto á su carrera, 
decidiéndose á seguir la de Medicina por tener más 
analogía con sus estudios favoritos.A pesar de haberse establecido nuestro joven herbo
rista en Barcelona, todos los veranos subia á los Pirineos á continuar sus exploraciones; y tanto debió fre
cuentar estas elevadas s ie r ra s , que cási no habia aldea 
ni aun majada donde no conociesen al estudiante de las 
yerbas, nombre que le pusieron aquellos montañeses. 
Solo y con pocos recursos, ¡con cuántas dificultades de
bió luchar Isern para llevar á cabo su propósito de ha
cerse botánico ! El abandono de la carrera eclesiástica 
le valió ser repulsado de su familia, que dejó de asistirle 
como ántes, teniendo que vivir con el producto de la 
venta de las plantas medicinales que le encargaban los 
Farmacéuticos de varias poblaciones.

Pero léjos dejarredrarle estos apuros, redoblaron su 
entusiasmo, haciéndole arrostrar peligrosas aventuras. 
Dos veces estuvo á pique de ser fusilado por los matines, 
una cerca de.Vich, en que fué cogido como espía del Gobierno, y á duras penas pudo convencer á los bandi
dos que era Médico, curando una fluxión de muelas al 
Capitán, que le habia prometido enviarle á herborizar 
al Paraíso si pronto no cedia su padecimiento. La se
gunda le cogieron los facciosos en el Ampurdan, cargado con un paquete de plantas desecadas entre periódi
cos políticos que le habían dado en Barcelona para ahor
rarle la compra del papel secante que se usa en los her
barios. Semejante economía pudo costarle cara , porque desgraciadamente los periódicos contenían artículos ful
minantes contra la facción, y á voz en grito pedían to
dos los partidarios que se le fusilase en el acto. La P ro 
videncia, que siempre vela por los inocentes, hizo que 
entre aquellos caribes hubiese un individuo que habia estado emigrado en Monpeller, y levantando la voz más 
que los otros, les dijo que él habia visto en Francia m u 
chas veces herborizar á los estudiantes y poner las plan
tas entre papeles como las llevaba el prisionero, al cual 
creia inocente y no debía hacérsele daño alguno. Pudo 
esta declaración contener á la turba,  que por fin se 
contentó con hacer una hoguera con el paquete de plantas y despedir á I s e rn , prometiéndole una paliza si le 
volvían á encontrar con periódicos ó sin ellos.

Aburrido con estos percances nuestro joven botánico, 
decidió pasar á herborizar á los Pirineos franceses don
de contaba poderse entregar libre de sustos á sus tareas 
favoritas. Con este fin fué á su pueblo, y se asoció á sie
te montañeses de los que se dedican á recolectar la t re
mentina de butllofa, precioso producto medicinal de los abetos, y que en aquellas montañas usan tanto para la 
curación de las afecciones reumáticas y las neuralgias, 
especialmente ciática y facial. Sin pasaportes, y como 
suele decirse, de casa, pues para aquellos habitantes lo 
mismo les da los Pirineos franceses que los españoles, 
atravesaron la frontera por el Coll de Mariana para ha 
cer en sus frondosos bosques de abetos la cosecha de 
trementina los unos y de plantas el otro. La vigilancia 
con que en aquella época guardaba la frontera la gendar
mería francesa, hizo que nuestros expedicionarios cayesen en sus manos á poco de haber penetrado en el ve
cino Imperio; y tomados por facciosos huidos, fueron 
atados codo con codo, formando una cuerda, de la que 
Isern ocupaba la cabeza á causa de ir mejor vestido y 
suponer era el cabecilla de la partida.

Así les hicieron ir peones entre la caballería, que les 
condujo y presentó á las Autoridades de Pradas, hos
pedándoles en la cárcel miéntras se averiguaba lo que eran. Interrogado el supuesto cabecilla, declaró ser bo
tánico, y sus compañeros honrados montañeses de la 
Gerdaña , y que ninguno de ellos habia jamás hecho ar
mas contra nád ie , pidiendo les pusiesen en libertad. Esto no lo consiguieron hasta que aquellas Autoridades 
recibieron de las españolas la seguridad de ser nuestros 
presos gente m uy pacífica y muy de bien.En otra ocasión Isern fué encontrado arrecido cerca 
del Coll de Ares , á donde habia ido á buscar el Calan- 
tlms n iv a lis , curiosa amarilidea que nace entre la nieve. Los contrabandistas de ganado lanar ,  que para pasar 
sin peligro eligen los puntos ménos frecuentados por los carabineros, tuvieron la suerte de salvar á nuestro h e r 
borista, haciéndole entrar en calor, primero con una 
buena bapulacion y luego haciéndole correr hasta llegar 
á una cabaña de pastores, donde le socorrieron con alimentos y bebidas calientes. Sin embargo, de aquí no pudo ya moverse, y fué trasladado en hombros á Setca
sas, permaneciendo dos meses en cama; pues de resultas de la congelación de los piés se le gangrenaron dos 
dedos del derecho, que'hubo precisión de amputarlos.

Uno de los puntos favoritos que él tenia para herbo
rizar era la célebre montaña Malaida, ó sea la Maladetta,

cuya elevación excede á las de todas las demás sierras de los Pirineus.
Se establecía Isern en el hospital de Viella, y desde 

allí emprendía las herborizaciones hacia diversos sitios. En una de ellas descubrió desde léjos un magnifico Py- 
rus aneuparia, ó s e a  el Serval de Cazadores, cargado 
de maduros frutos. Contento con su hallazgo, se dirigió 
presuroso y decidido á hacer una recolección numerosa 
de ejemplares en fruto, pues solo tenia la especie en flor. 
¡Cuál seria su sorpresa al llegar al árbol y encontrarse 
de frente con un formidable oso, que estaba ocupado 
también en descargar las ramas de sus sazonados frutos! 
Isern retrocedió más que de prisa, cediendo la preferen
cia de la recolección al que por mano le habia ganado 
la partida; y gracias á la golosina que parecía dominar 
á la fiera, esta se contentó con hacer al botánico un ade
man bastante significativo para que no le entendiese nuestro amigo.

También en el Valle de Aran le costó un susto regular 
la adquisición del Lithospermam olefolium  de Lapey- 
rouse, especie curiosa que crece en los peñascos de los 
Pirineos orientales. Al descubrir nuestro amigo un magnifico macizo de esta hermosa planta, cuyas flores de 
azul celeste le llamaron desde léjos la atención , se pre
cipitó sin reflexionar por un derrumbadero que iba á 
parar al sitio en que crecía lozano el Lithospermum. E n 
tusiasmado con su hallazgo, por el pronto no pensó más que en satisfacer la avaricia científica, cogiendo algunas 
docenas de ejemplares que colocó en la caja de herbori
zar; y al tratar de retirarse de aquel sitio peligroso, se 
vió cerrado por todas partes y sin posibilidad de subir 
por donde se escurrió para llegar al sitio en que estaba, ni ménos bajar por ningún lado, porque acantilado el 
peñasco solo descubría un abismo á sus piés. Entonces 
conoció Isern la situación peligrosa en que le habia co
locado su ciega pasión por las plantas, no quedándole 
más recurso que la casualidad de que le oyesen los leña
dores ó pastores que solían concurr irá  aquellos bosques. 
Nuestro naturalista se enronqueció pidiendo auxilio todo 
el dia sin que nádie le hiciese caso; y aunque él oia con 
frecuencia los cencerros de los rebaños y ios hachazos 
de los leñadores, sus voces se perdían al parecer en el 
espacio, pues no obtenía contestación de nádie. Al caer 
la tarde redobló con ansiedad sus esfuerzos, y por fin 
un leñador que le oyó se acercó á verlo  que quería el vo
ceador, reconociendo en este al estudiante de las yerbas, 
cuya crítica situación justificaba el alboroto que melia. 
Era imposible sacarle de aquel sitio sin el concurso de 
varios hombres y fuertes cuerdas para atarse Isern y 
después subirle á pulso á la meseta que estaba por enci
ma de la timba  donde su golosina botánica le habia conducido. La aldea más inmediata distaba dos leguas; la 
noche se echaba encim a, y no habia tiempo para ir y 
volver ántes de que oscureciese del todo. El leñador le 
prometió que iria á avisar, y que ai dia siguiente tem
prano vendrían á sacarle de su angustiosa situación.

Luego que desapareció aquel, Isern se resignó á es
perar el nuevo dia, velando toda la noche; pero ¡ cuál 
seria su sorpresa al descubrir á eso de las doce una se
rie de luces que divagando por el valle aparecían y des
aparecían por intervalos! Mucho tiempo pasó sin atinar 
lo que era aquella fantástica iluminación, hasta que des
pués de un largo rato de completas tinieblas apareció 
por encima de su cabeza iluminada la atmósfera y poco 
después coronados los peñascos de serranos que con 
teas encendidas le llamaban por su nombre. Aquellos 
sencillos montañeses, al saber el peligro en que quedaba 
el estudiante de las yerbas, no aguardaron para socor
rerle que amaneciese; y provistos de todos los medios 
necesarios, volaron á sacarle de la angustiosa situación 
en que por amor á la ciencia se habia espontáneamente 
colocado. Cada vez que Isern contaba este pasaje de su 
vida repetía con emoción los nombres de sus bienhe
chores, haciendo también alarde de la estimación que se 
habia granjeado entre los habitantes todos de los Piri
neos. 1

Muchos otros sucesos análogos ocurrieron en sus 
herborizaciones á nuestro botánico; pero más que refe
rirlos interesa d a rá  conocer cuáles fueron sus herbora- 
ciones por la Península. Fuera de los Pirineos, que cru
zó en todas direcciones, exploró Isern toda la costa de 
Levante desde Francia hasta Barcelona; las cuencas del 
L lobregat, -Segre y Noguera Pallaresa ;'el alto Aragón por la parte de Jaca; las campiñas de V ich , Olot, Cas- 
tellfollit, Gerona y Barcelona; las montañas de Monser- 
Tate y Monseñ, y muchos otros sitios de Cataluña, pues 
el Rector de la Universidad de esta última ciudad citada, vista la aplicación y pasión por el estudio de las- 
plantas de nuestro amigo, le comisionaba todos los 
veranos para que fuese á recolectar para el herbario de 
aquel Jardin Botánico. El mismo señor en 17 de Julio 
de 4850 elevó al Gobierno de S. M. una comunicación remitiendo un cajón de objetos naturales preparados por Isern para el Museo de Madrid, y al propio tiempo 
proponía se le emplease en dicho establecimiento, don
de podrían ser provechosas las buenas disposiciones que 
manifestaba un alumno tan aplicado á las ciencias naturales. Consultado el Museo, informó favorablemente; 
pero nada por el pronto se resolvió en la Dirección ge
neral de Instrucción pública, hasta que por una nueva 
instancia de dicho Rector-en 2 de Junio de 1851 se 
nombró á Isern Colector con una gratificación de 6.000 
reales anuales.

Vino este á Madrid en ocasión en que nos encontrá
bamos en la cordillera de Guadarrama ocupados en los 
estudios zoológicos para- la comisión de la carta Geoló
gica; y tomando noticia de nuestro paradero, se nos reunió deseoso de tener parte también en la campaña cien
tífica de aquel año.Acostumbrado á la vejetacion pirenaica, nuestras co
linas cubiertas de plantas humildes y poco frondosas le 
parecían desnudas de interés; pero bien pronto se con
venció no ser así al encontrarse con centenares de es
pecies desconocidas para é l , y que caracterizando la 
Flora de la meseta central de la Península han llama
do la atención de todos los botánicos desde los tiempos 
de Clusio hasta nuestros dias. Isern , que al principio 
nada veia en nuestros tomillares, en las rastrojeras, ja 
rales y retamales, se dirigía instintivamente á los pina
res y fresnedas de la Sierra, cuya arbórea vejetacion te
nia más semejanza con la que él acababa ele abandonar; pero haciéndole fijar la atención en las preciosas y h u 
mildes especies que vejetan entre los tomillos, concen
tró su observación á ellas, emprendiendo con preferen
cia las herboraciones hácia las áridas colinas de la parte baja de Castilla.

Los cerros de Gutarron, R iv a s , Aranjuez y Ocaña; 
los de Alcalá, Guadalajara y Nuevo Baztan; las riberas de Henares, Jarama y Tajo; las de Manzanares y todos 
los sitios citados por nuestros célebres botánicos, tales 
como el cerro Negro y de Almodóbar, el Canal, Fuente  
de la Teja, Arroyo de Oantarranas, Chamartin ,  Soto de 
Luzon y de Migas-calientes, la Casa de Campo, Pardo, 
y hasta jos montes de Villaviciosa y 'Boadilla ,  fueron reconocidos por Isern minuciosamente, encontrando 
cási todas las curiosidades botánicas señaladas por 
Loefflinga, Cavanillas, Lagasca, Rodríguez &c.

También visitó varias veces los célebres montes de Toledo, y sobre todo la cordillera de G u a d arram a , que 
con nosotros recorrió en toda la extensión que va desde Somosierra hasta Béjar, haciendo minuciosos reconoci
mientos en ámbas vertientes y en todas sus alturas. 
F ru to  de estas herborizaciones son los numerosos pa 
quetes de plantas castellanas que existen en el Jardin

Botánico, unas recolectadas por él solo, y otras acompa
ñando al distinguido autor de la Flora compendiada de 
Madrid y su provincia, Sr. D. Vicente Cu tan da, y á nos
otros mismos en nuestras tareas de la ya citada carta 
geológica de España.Isern preparaba las plantas de un modo conveniente 
para el estudio; y discípulo en esta parte del célebre colector Mr. Bourgeau , los ejemplares de sus colecciones 
no dejan que desear siempre que pudo encontrarlos en 
buena vegetación. Esta habilidad hizo que Webb, Buba
ni y Bourgeau mismo en los Pirineos le buscasen para 
que les acompañara y ayudase en sus excursiones, encargándole después la formación de colecciones de plan
tas españolas para sus herbarios. Iguales comisiones re
cibió de varios distinguidos botánicos, y aun de estable
cimientos de enseñanza, lo cual prueba la estima y con
sideración en que muchos le tenían.Por consecuencia de la reforma del reglamento del 
Museo en 1837, Isern fué nombrado Ayudante en la Sec
ción botánica del mismo establecimiento, encargándose 
de auxiliar á los Catedráticos de Organografía y Fisiolo
gía vegetal y al de Fitografía y Geografía botánica, cuyo aprecio se captó como solía captarse el de todas las per
sonas que le trataron. No por esta variación de destino 
nuestro antiguo colector dejó de hacer s u s  herborizacio
nes; y bien sabido es de todos cómo pasaba las vacacio
nes de la enseñanza, cási siempre en el campo recolec
tando plantas y semillas para nuestro Jardin Botánico.Su pasión por las herborizaciones y viajes científicos 
era tal, que mil veces le habíamos oido expresar los de
seos que tenia de pasar á Ultramar de cualquier modo 
que fuera para poder satisfacer un gusto que jamás veia 
satisfecho, soñando siempre en descubrimientos y - c o n 
quistas para la ciencia. Estos deseos tan laudables se le 
lograron por fin cuando el actual Ministro de Fomento 
SÍ. Marqués de la Vega: de Armijo tuvo la feliz idea en 
1862 de resucitar los viajes científicos que tanta gloria 
nos dieron en los buenos tiempos de Cárlos III y su dis
tinguido Ministro Floridablanca.Años ántes salió de nuestros puertos para hacer un 
viaje de circunvolución la corbeta del Estado llamada 
Ferrolana; y aunque se habló de lo conveniente que h u biera sido llevar una Comisión científica que aprovecha
se en bien del país aquella oportunidad , no se verificó, 
perdiéndose una buena ocasión que ahora no quiso des
perdiciar nuestro ilustrado Ministro de Fomento al t ra 
tar el Gobierno de enviar una  escuadra á las aguas del 
Pacífico.

Asesorándose primero de una  Comisión formada por 
eminentes Profesores de Ciencias, so procedió á la elec
ción de los individuos que debían formar la de na tu ra
listas viajeros, y para la parte botánica fué designado 
Isern como uno de los más á propósito. No es nuestro 
ánimo entrar ahora en el exámen critico sobre la orga
nización de semejante expedición científica; pero sí di
remos que el peso todo del extenso estudio de las plan
tas recayó sobre un solo individuo, al paso que la Zoolo
gía llevaba seis representantes; y si se hubiese tenido en 
cuenta la posibilidad de perderse , como ha  sucedido,, 
aquella unidad bo tán ica , no lamentaríamos hoy doble
mente la muerte del malogrado Isern. Este recibió su 
nombramiento con el mayor júbilo por la bella ocasión 
que se le presentaba para acreditarse en su ramo; y co
mo los héroes verdaderos , que cuanto más gigantesca 
es la empresa que van á acometer, con tanto más de
nuedo se lanzan á e l l a , así nuestro amigo salió de Ma
drid resuelto á dar buena cuenta de su cometido ó pe
recer, como suele decirse, en la dem anda;  cosa que no' 
podia ménos de sucederle, pues no es lo regular salir ile
sos de los arrojos temerarios.

La historia de lo ocurrido en esta interesante expe
dición pronto nos la referirán los que han tenido la 
dicha de volver salvos á sus hogares, y en ella de segu
ro veremos figurar en primer término á nuestro querido 
Isern, unas veces recorriendo las ardientes playas de la 
América del Sur, junto al Atlántico, otras atravesando 
desiertos peligrosos; no pocas trepando por la cordillera 
de los Andes, hasta donde es dado llegar á los séres vi
vientes, y quizá más allá de donde alcanzaron los céle
bres Humbolt y Bonplan, y por fin, explorando el apaci
ble litoral del mar Pacífico y fértiles campiñas chileno- peruanas.

Vosotros, sus dignos compañeros de fatigas, nos 
dirais sin duda de qué modo cumplió su cometido 
nuestro botánico; vosotros, que le habéis visto en el 
campo de la acción y donde recibió la herida mortal que 
acabó con su existencia, nos referiréis con interesantes 
detalles los heroicos esfuerzos que hizo Isern en tan 
honrosa campaña por servir á la ciencia y á su patria. 
Nosotros los suponemos fundadamente por las ricas co
lecciones de preciosas plantas que ya hemos revisado, 
y por las tristísimas consecuencias que sus fatigas han 
producido, arruinando una naturaleza de bronce que to
dos envidiaban y nunca pudo ser tan rápidamente des
truida si no se hubiese abusado de ella exponiéndola á 
tan rudas como inusitadas pruebas.

Algo pudiéramos contar de lo que en sus cartas nos escribía, de lo que vosotros mismos nos referisteis, todo interesante y meritorio para Isern; pero queremos dejar 
intacta esta parte de su historia para que vosotros la 
llenéis más cumplidamente como testigos oculares que habéis sido de sus hechos.

El 21 de Diciembre último llegó nuestro amigo á 
Madrid, siendo su primer cuidado visitarnos y pedirnos 
le presentásemos al instante á dar cuenta de su come
tido al Gobierno, pues el mal estado de su salud le h a 
cia temer incapacitarse para cumplir con este deber sa
grado si lo diferia esperando mejorarse. Tristísima fué la impresión que su aspecto nos produjo; y al oírle re 
ferir sus padecimientos y reconocer el estado avanzado 
de su mal, nos convencimos bien pronto de que los dias 
de Isern estaban contados y m uy próximo su fin. El 
mismo no lo desconocía, y en nuestras íntimas confe
rencias nos reveló la convicción que tenia de su m uer
te, contristándole solo la suerte de su esposa y de sus 
hijos, que recomendaba á nuestra  amistad. «Pagaré á 
mi patria con la vida la deuda que con ella he contraí
do por la honrosa confianza que me dispensó: este ha 
sido mi deber; y convencido de ello, no he evitado los 
peligros que me conducen al sepulcro. A mis pobres hi
jos solo les dejo un nombre humilde, pero honrado; 
como habéis mirado por mi, mirad también por ellos, 
querido maestro.» ¡Estas fueron las palabras que Isern 
nos dirigió el dia ántes de morir!

No, querido amigo: la patria no será ingrata  contigo, 
y el premio que te debe lo recibirá tu desconso!ada fa
milia; perqué es imposible que el dignísimo Jefe que te 
confió tan honrosa misión, y que al verte regresar de 
ella mortalmente herido te recibió en sus brazos con 
tan ta  em oción, prodigándote toda clase de atenciones, 
no mire también por tus desventurados hijos y pida al 
país los adopte como es justo.

Desde que en Madrid se supo la llegada de Isern, 
todos los amigos le visitaban á porfía y procuraban dis
traerle de sus tristes pensamientos. Nunca estuvo solo, 
y la esmerada asistencia facultativa que recibió fué pro
digada con el cariño más entrañable por sus condiscí
pulos y maestros. Todos interesados en salvarle , pero 
dolorosamente convencidos del mal éxito que tendrian sus esfuerzos.

Llegada la hora fa ta l , Isern espiró pronunciando 
nuestro nombre, última palabra que salió de sus labios, 
sin poder concluir la frase que nos dirigía: todos adivi

namos lo que quisiste decirnos, querido amigo, y tu voluntad será cumplida.
Comunicada tan sensible pérdida al limo. Sr. Direc

tor general de Instrucción pública, este Jefe manifestó 
era la voluntad del-Sr. Ministro del ramo se tributasen 
á Isern las últimas honras con todo el decoro posible 
Así, en.nombre de estos Jefes se invitaron á asistir al entierro á muchas personas, entre las que se contaban 
no pocos representantes de corporaciones científicas. La 
comitiva fué lucida y numerosa; y ántes de depositar los restos de nuestro malogrado amigo nos cupo la 
h o n ra ,  con otro compañero suyo, de elogiar sus virtu
des y depositar sobre su féretro la corona de laurel eme 
habia merecido de la ciencia. «Consignado, Isern tu 
nombre en sus anales, será imperecedero, como eterna 
la amistad del que en tu obsequio ha escrito estos ren
glones y espera reunírsete un dia en el mismo recinto donde yaces.» = M a r i a n o  d e  l a  P a z  G r a e l l s .

A N U N C I O S .
CREDITO TER R ITO R IA L  ESPAÑOL'. — EL DO-

mingo 13 de Mayo del presente año celebrarán los se
ñores socios de esta Compañía la segunda y última se
sión de la ju n ta  general ordinaria que quedó suspendi
da en Junio del año próximo pasado.

Este acto tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Alcalá, 36, principal izquierda.

Lo que se anuncia según lo dispuesto en los estatu
tos, por medio de la presente convocatoria.

Madrid 27 de Abril de 4866.=E1 Gerente, Manuel 
Cuendias. 6071—2

EL DIA 1.a DE JUNIO PRÓXIMO SE ENAJE- 
narán  en la ciudad de Lugo en pública y extrajudi- 
cial subasta dos casas sitas en la calle de los Clérigos 
de la misma ciudad , marcadas con los números do y 17, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en Madrid en la casa calle de las Torres, núme
ro 4 ,  cuarto segundo de la izquierda, y en Lugo en la 
de D. V entura  Trigo , ante quien se han de rematar.

5991-1

SE A R R IE N D A N  LOS PASTOS DE PRIMAVE- 
ra y verano de las dos dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos, sitas en termino de la aldea del 
Fresno  y San Martin de Valdeiglesias, en esta pro
vincia.La subasta s imultánea se verificará el d ia6 de Mayo 
próximo en casa del dueño en esta corte, calle de Alca
lá, núm. 12, y en la casa del guarda mayor en dicha 
dehesa del R in c ó n , donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 6008—3

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE PA- 
lencia á la Coruña y de León á Gijoii, ó del Noroeste de 
España.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía, cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 34 
y 35 de los estatutos sociales, ha dispuesto que la junta 
general ordinaria de señores accionistas correspondien
te al año actual se celebre el dia 30 de Mayo próximo, á 
l a u n a  de la ta rde ,  en el domicilio social, calle de la Sa
lud, núm. 43.Con arreglo á lo que dispone el art. 31 se compon
drá la ju n ta  de todos los accionistas que poseyendo al 
ménos 50 acciones , las deposite en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 20.P ara  que la ju n ta  quede constituida y pueda delibe
ra r  legal mente es necesario que los accionistas presen
tes ó representados reúnan  la mitad más un  voto de las 
acciones emitidas.Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría genera!, en Madrid, calle de la Salud, núm. 13, 
ó en las oficinas de París, Boulevard des Capucines, nú 
mero 35.En la papeleta de entrada que por la misma Secre
taría general se facilitará con la debida anticipación á 
los que hayan  de concurrir  á la ju n ta ,  por haber efec
tuado el depósito de acciones , se especificará el número 
de estas, asi por derecho propio como en representa
ción , y el de votos que corresponden con arreglo al ar
tículo 39 de los estatutos.Madrid 26 de Abril de 1866.=E1 Secre tar io , E duar
do de Carcer. 6019—1

EM P R E S A  DEL F E R R O -C A R R IL  DE I S A -  
bel II.—El Consejo de adm inistración, usando de la au
torización que se h a  servido concederle el Gobierno 
de S. M ., h a  acordado aplazar para el dia 1.® de Mayo 
próximo la celebración de la jun ta  general de accionis
tas, convocada para el 15 del corriente.^Lo que tengo el honor de anunciar á los señores accionistas para su conocimiento; advirtiéndoles^ que el 
plazo para la presentación de acciones , á los fines del 
art ículo 44 de los estatutos, se proroga hasta  el dia 10 
de Abril próximo.Santander 13 de Marzo de 1866.=E1 Presidente del 
Consejo de Administración, Marqués de Montecastro.J 5 0 5 9 -1

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE Vi
go.—Con arreglo á lo que previene el art. 33 de los es
ta tu tos,  el Consejo administrativo de esta Sociedad ha 
fijado el dia 30 de Mayo próximo, á las doce de la ma
ñ ana ,  para la reunión de la ju n ta  general ordinaria en 
Vigo, donde se halla el domicilio de la Sociedad.Según dispone el art.  34 de los mismos estatutos, so
lo tendrán voz y voto los señores accionistas que acre
ditaren poseer al ménos 20 acciones, las que deberán 
depositar en la caja de la Sociedad con un mes de anti
cipación , recogiendo los correspondientes billetes de en
trada. No podrá delegarse el derecho de asistencia si
no á socios que lo tengan propio, y por medio de poder 
especial ó por oficio dirigido al Sr. Director gerente.

El depósito de acciones podrá hacerse indistinta
mente en Vigo en el domicilio de la Sociedad , y en Ma
drid en la sucursal de la misma, calle del Florín,  nú 
mero 8, bajo, (oficinas).Vigo 48 de Abril de 4866.=El Director gerente inte
rino, Orencio de Alberola. 6067

COMPAÑÍA H U LL E R A  F É R R IL  DE CASTILLA 
y Navarra.—La Junta  administrativa de esta Sociedad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 47 de sus estatu
tos , ha  acordado se celebre la ju n ta  general ordinaria y 
convoca á los señores accionistas para el dia 27 de Ma
yo próximo, á las diez de su m añana ,  en el  ̂ local que 
ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm. 4, piso 
segundo, de esta ciudad.P am p lo n a26 de Abril de 4866.=E1 Secretario, Ul- 
piano Irayzoz. 6069—3

SANTO S DEL DIA.

Santa Catalina de Sena, virgen; San Indalecio, Obispo, 
y San P elegrin , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 29 de A bril 
de 1866.

T E M P K R A T t f t U  BN G R A D O S
B aróm etro ^  '   -  " Dirección E stado“ ORAS. reducido á 0o del

enmilímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 699.48 8°,0 10°,0 S .Cási c.°
9 m. 698,78 11",7 44°,6 S. Nubes.4 2 . . .  698,10 14°,1 Í V ,6 S.S .E . Cási c.*
3 t .  698,03 7°,8 9o,8 O.S.O. Llu.a fte.
6 t. 697,40 9*,3 14°.6 S. O ..  Cubierto.9 n. 697,47 7°,4 9°,3 S. O . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia ...............I 44°,8 48*,5Temperatura máxima al so l .................I 22°,2 27°,8
Temperatura mínima del d ia ............... I 7o,0 8°,8

Evaporación en las 24 horas.. 3,4 milímetros.
Lluvia en id. id . . , .................... 9,0 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmos férico á las nueve de la m aña
na en varios pantos de la Península y del extranjero el dia 29 de A bril de 4866.

A ltu r a  T em _
.baro,neA:  peratu- D ir e c -  F .lprz.L O C A - trica  a 0“ h a  en fu e r z a
Y ,n j~ grados c io a  del HaI E sta d o  E s ta d o

L ID A D E S . Tel deI c e n te -  , , .
en  s im a - v ie n to . v ;ftntn c ie *°‘ *a m wm ilim e- jes v ie n io .

tros.

B ilb ao . . .  751,8 20,0 S. E . .  Brisa. Cásid.0.. Tranq.*Oviedo... 751,9 20,4 S. O . .  Idem Nubes.. . »
Coruña.. .  749,4 16,2 O . Calma I d e m . . .  Bella.Santiago. 750,9 15,0 S. E . .  Brisa. Cubierto »
Oporto. . .  754,4 43,2 N.Brisa. Lluvia. . j A. agit.1L isb o a . ..
Badajoz.. 750,8 43,8 S. S. O Vien.0 Cubierto AgitadaS. Fern.° 754,6 17,0 S   Brisa.. N u b es . .  »
á las 8. . 754,9 45,6 S. . .  . V.°fte. L luvia . .  Gruesa.Sev il la . . .  758,9 19,4 S. O . .  Brisa Nubes. . »

Tarifa  755,2 49,3 S   Vien.0 L lu v ia . . De leva.Granada. 757,4 46,4 S   Idem. Nubes. . »
Alicante . 755,9 22,6 N. E . Brisa Al. nube Tranq.*Murcia.. 756,4 24,7 N.N.E. Calma Despcj.0. »Valencia. 756,4 20,0 N. E . Brisa. I d e m . . .  »
P a l m a . . .  755,0 19,8 N. O . .  Idem. Cási cub. Tranq.*Barcelona 742,2 17,0 E   Vien.0 Cubierto »
Zaragoza. 751,0 19,8 S. E . .  Brisa. Despej.0. *S o r i a . . . .  751,3 15.0 S. O . . Idem. Cubierto »
Búrgos.. .  756,6 13,4 S   Vien.0 Cási cub. »
Valladolid 754,0 15,4 S  Idem. Idem. . .  »Salaman.* 753,4 44,2 S. O . .  Idem. Cubierto »
Madrid.. . 754,6 14,6 S.S.E. Calma Cási cub. »Cid.-Real. 756,8 47,6 S. . Vien.0 Cubierto »
Albacete. 756,8 15.5 O. S. O Brisa. N u b es . .  »
B re s t . . . .  753,9 15,2 N. O . . I Calma Idem . . .  Bella.
B ayon a . .  752.0 18.0 S. E . .  Idem. Despej.* En cal.aCette . . . .  760,0 13,0 S. E . Brisa Cubierto A. agit.*
Marsella.. 756,4 45,6 S .E . . . l l d e m .  Lluvioso »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 4
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, 
Cuenca, Jaén,  Lugo, Salamanca, Segovia, Teruel y 
Toledo.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dia 25 
de A bril de 4866 á las siete de la m añana.

Barómetro Temneratu- Dirección en nuhme-LOCALTDADES. tros í  0o y ra en grados del Estado del cie lo  
al nivel del . . .  . .• mar. centígrados, v ien to.

S.Petersburgo 747,0 4o,5 N  Nubes .
Stokolmo  762,9 40°,0 N. O . . .  Despejado.
V ie n a   768,4 6o,0 O   Cási desp.0
Berna............... 767,7 4o,5 E. S. E .  Despejado.G reen w ic h . . .  765,4 44°,6 E  Nubes.
Bruselas  766,8 9*,4 N. E . . .  Despejado.
Dunquerque.. 765,3 9o,0 S. E . .  Idem.P a r ís ...............  764,7 41°,9 E. S E. Idem.
B urd eo s   760,6 43*,5 S. E . . .  Idem.
L yon...............  766,5 43°,0 S. E . Nubes.F lo ren c ia   766,7 44°,o N. E . . .  Despejado.
R o m a .............. 767,4 40° ,0 N  IV, vapores.
Ñapóles j 765,3 44°,5 N .N .E . Despejado.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y n o ‘.a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.603 arrobas de trigo.
1.454 idem de harina .
3.468 idem de carbón.

74 vacas,  que hacen 40.743 libras de peso.
294 carneros, que hacen 9.054 libras de peso.
330 corderos, que hacen 9.333 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,200 á 5,300 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de t e r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r rob a ,  y de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón ,  de 42,400 á 13,400 escudos a r roba ,  y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba,  y de 0,254 á 0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,418 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,400 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................. 4.273 fanegas.

Precio m edio   4,486 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Abril de 4866. *= El Alcalde-Corregi

dor , • Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres26 de A b r i l— Interior, 35-50.—Diferida, 35. 
Am sterdam  25 de A bril. — Interior, 35 5/4.— Diferi

da , 34 y¿.
Londres 26 de A b r il.—Consolidados, 86% á 87.
París  27 de A b r il .—Interior  español, 36 Diferi

da, 35 y4.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 

Función 434 de abono.—Segundo turno.—Ot-ello.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de l a  

noche. — Función 192 de ab ono .— Turno par y tercero 
de tres.—La comedia en tres actos El tanto por ciento.— 
La Je re za n a , baile.

T e a t r o  d e l  C t r c o . — A las ocho y media d é la  no
che.—Función 162 de abono.— Turno segundo .— Dulces 
cadenas.—Baile.— Cara y cruz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho y media de^l a  noche . — Soy m i hijo.— El cuadro alegórico fantástico 
n u e v o , o r ig ina i , en un acto y en ve rso , Enfermedades 
secretas.— La comedia nueva en un acto, arreglada del 
francés, Contribuciones indirectas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy no hay función.


